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MINISTERIO DE LA GUERRA,

E X TRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

P r o v i n c i a s  ^ra s p o o p a d a s .— El Brigadier Villapadier-
na participa desde Tafalla que el General en Jefe derrotó y 
dispersó la facción el dia £0, causándola grandes bajas, ha
biendo consistido las nuestras en siete muertos y algunos he
ridos

C a stilla  l a  ^ ie ja ,— El Comandante militar de Miranda 
participa que á la una y media llegaron los Carabineros de 
Arlaban y dos compañías de Córdoba procedentes de Zambrana, 
los que sostuvieron la acción de la Cruz; habiendo resultado á 
las facciones seis muertos, un herido grave y d2 prisioneros, 
entre ellos el cabecilla Sobron , cogiéndoles varias armas de 
fuego y  bastantes documentos; consistiendo únicamente nues
tras pérdidas en dos caballos heridos.

C a s t i l la  l a  M u e v a .— El Gobernador militar de Ciudad- 
Real participa ha sido batida la facción del titulado Coman
dante general Marjaliza por el Comandante del segundo bata
llón de Ramales, dispersándola y causando á dicha facción dos 
muertos, tres heridos vistos, tres prisioneros, cogido tres ca
ballos y varios efectos de guerra.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA. 

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.

De conformidad con lo dispuesto por decreto fecha de 
ayer suprimiendo la Dirección general de Estadística de 
la plantilla de la Secretaría del Ministerio de Fomento, re
fundiéndola en la del Instituto Geográfico y Estadístico, 
el Gobierno de la República decreta lo siguiente:

Artículo 1.° La plantilla del Ministerio de Fomento se 
compondrá de dos Directores generales, Jefes superiores de 
Administración, con 12.500 pesetas de sueldo anual; tres 
Oficiales prim eros, Jefes de Administración de segunda 
clase, con 8.750 pesetas; tres Oficiales segundos, Jefes de 
Administración de tercera clase, con 7.500 pesetas; tres 
Oficiales terceros, Jefes de Administración de cuarta clase, 
con 6.500 pesetas; seis Oficiales-auxiliares primeros, Jefes 
de Negociado de segunda clase, con 5.000 pesetas; nueve 
Oficiales-auxiliares segundos, Jefes de Negociado de ter
cera clase, con 4.000 pesetas;. 11 Oficiales-auxiliares ter
ceros, primeros de Administración, con 3.500 pesetas; 11 
Oficiales-auxiliares cuartos, segundos de Administración, 
con 3.000 pesetas; 15 Oficiales-auxiliares quintos, terce
ros de Adm inistración, con 2.500 pesetas; 15 Aspirantes 
primeros , Oficiales cuartos de Administración, con 2.000 
pesetas; 25 Aspirantes segundos, Oficiales quintos de Ad
ministración, con 1.500 pesetas; un portero primero (ma
yor) con 3.000 pesetas; un portero segundo con 2.500 pe
setas; nueve porteros terceros con 1.500 pesetas; 10 por
teros cuartos con 1.250 pesetas, y 15 ordenanzas con 1.000 
pesetas.

Art. 2.° Se aplicarán á la nueva Dirección del Instituto 
Geográfico y Estadístico 39.000 pesetas de las 42.500 en 
que se reduce el crédito consignado en el cap. l.°, artículo 
único del presupuesto vigente, para personal de la Adm i
nistración central én la forma que se determina en el de
creto refundiendo la Dirección de Estadística en la del 
Instituto Geográfico, siendo baja en el citado capítulo y 
artículo las 3.500 pesetas que resultan de economía en el 
mismo.

Madrid veinte de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
F r a n c is c o  P í  y  M a r g a l ! .

Ei Ministro de Fomento,

El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 
la dimisión que del destino de Oficial de la clase de ter
ceros del Ministerio de Fomento ha presentado D. Alfredo 
de la Cortina y de los Heros; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Madrid veinte de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
F ra n cisco  Pá y M a r g a l!.

El Ministro de Fomento,
E d u a r d o  B en ot.

MINISTERIO DE H A C I E N D A

Ilmo. Sr.: Resultando vacante la plaza de Vista prime
ro de la Aduana de San Sebastian por promoción de Don 
Ramón María del Fierro que la obtenía, el Gobierno de la - 
República, de conformidad con la propuesta de Y. I. de 4 
del actual, se ha servido conferirla, con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales y en turno de concurso, á D. Eduardo 
Blanco y Cruz , Oficial de segunda clase de esa Dirección 
general, con el d e -3.000,• prom over á esta, también en tur
no de concurso, á D. Enrique Diez Cañedo, que lo es de 
tercera, con el de 2.500; trasladar á este destino á Don 
Aurelio Herrero, Administrador de la Aduana de Algeci
ras, con la misma dotación ; á este á D. Mariano Cortés, 
que lo es de la de Rivadeo, y promover á esta plaza, tam
bién por concurso y con el referido sueldo de 2.500 pese
tas anuales, á D. José Joaquín de U rrengoechea, Oficial 
Vista de Aduanas en la Administración económica de 
Pamplona, con el de 2.000 pesetas; cuyos tres interesados 
á quienes se concede el ascenso son los que han reunido 
más circunstancias de las expresadas en el reglamento 
entre los que acudieron al concurso.

De orden del mismo Gobierno lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1873.

TÜTAÜ.
Sr. Director general de Aduanas.

Extracto de los servicios prestados p or  D. Eduardo Blanco y 
Cruz, que se publica con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 14 del reglamento del cuerpo de empleados de 
Aduanas.

Entró á servir al Estado como meritorio de la Dirección 
de Loterías en 1.* de Enero de 1850; en 10 de Febrero de 1852 
se le nombró subalterno de Hacienda en la misma Dirección, 
cuyo destino sirvió hasta 26 de Noviembre de 1856.

En 5 de Noviembre de 1856 se le nombró Auxiliar de V is
tas de la Aduana de San Sebastian, del cual tomó posesión en 
26 del mismo mes, y cesando en 5 de Junio de 1858 en aten
ción á su delicado estado de salud.

En 10 de Julio de 1860 fué nombrado Auxiliar de Vistas 
de la Aduana de Avilés, de cuyo cargo tomó posesión en 12 
de Agosto siguiente, y lo desempeñó hasta 1.a de Marzo de 1862, 
en que se posesionó del de Oficial de cuarta clase de la Direc
ción general de Aduanas, para el que fué nombrado por Real 
orden de 27 de Febrero anterior.

Por Real orden de 5 de Febrero de 1864 fué promovido á 
Oficial de tercera clase de la misma D irección; tomó posesión 
en 9, y siguió hasta 1.* de Marzo de 1865, que se posesionó de 
igual destino en la Dirección general de Impuestos indirectos, 
el cual desempeñó hasta 9 de Julio de 1867, en que tomó pose
sión del de Oficial de segunda clase de la expresada Dirección 
de Impuestos indirectos, para el que fué nombrado por Real 
orden de 8 del mismo mes.

Por orden de S. A. el Regente del Reino de 30 de Junio 
de 1869 se le nombró Oficial de segunda clase de Hacienda pú
blica de la Dirección general de Rentas; tomó posesión en !.• 
de Julio siguiente, y continuó hasta 16 de Marzo de 1871, que 
se posesionó de igual empleo en la Dirección general de Adua- !

ñas, para el cual fué nombrado por Real orden de la misma 
fecha, y que es el que actualmente desempeña.

Ha merecido siempre las mejores calificaciones de sus Je
fes inmediatos.

Extracto de los servicios prestados por D. Enrique Diez Ca
ñedo. que se publica con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 del reglamento del cuerpo de empleados de 
Aduanas.

Empezó á servir al Estado como meritorio de la Dirección 
general de Aduanas en 24 de Abril de 1858, y en 16 de Junio 
del mismo año fué nombrado Escribiente auxiliar de la propia 
Dirección, cuyo destino desempeñó hasta 18 de Enero de 1860, 
en que tomó posesión del de Auxiliar de Vistas de la Aduana 
del Carril, para el cual fué nombrado en 28 ele Diciembre 
de 1859.

Por orden de 18 de Noviembre de 1861 fué nombrado Au
xiliar sexto de Vistas de la Aduana de Barcelona, de cuyo 
destino tomó posesión en 11 de Diciembre siguiente, y siguió 
sirviéndolo hasta 11 de Agosto de 1863 que se posesionó del 
de Auxiliar quinto de Vistas de la de Madrid, al cual fué pro
movido por Real orden de 20 de Julio anterior.

Por Real orden de 23 de Noviembre de 1864 se le ascendió 
al destino de Oficial de la clase de cuartos de la Dirección ere-o

neral de Aduanas y Aranceles, del cual tomó posesión en l . f" 
de Diciembre siguiente, siendo confirmado en el mismo em 
pleo en la Dirección general de Impuestos indirectos por Rea] 
orden de 1.° de Marzo de 1865.

Por otra Real orden de 17 de Julio de 1867 se le ascendió 
á Oficial de tercera clase de la misma Dirección, de cuyo em
pleo tomó posesión en 19, siendo trasladado por Real orden 
de 11 de Mayo de 1868 al de Vista sexto de la Aduana de Ma
drid, y volviendo á ser nombrado por Real orden de 25 de Ju
nio siguiente para el de Oficial de tercera clase de la propia 
Dirección, del cual se posesionó en 1.° de Julio.

Por orden de S. A. el Regente del Reino de 30 de Junio 
de 1869 fué nombrado Oficial de tercera clase de la Dirección 
general de Rentas; tomó posesión en 1.° de Julio, y fué con
firmado en el mismo destino en la Dirección general de Adua
nas por Real orden de 16 de Marzo de 1871, cuyo empleo si
gue desempeñando en la actualidad.

Ha obtenido buenas calificaciones de sus Jefes inmediatos*

E xtracto de los servicios prestados por D. José Joaquín de 
Urrengoechea, que se publica con arreglo á lo dispuesto en 
el cirt. 14 del reglamento del cuerpo de empleados de 
Aduanas.
Entró á servir al Estado en 24 de Julio de 1862, que tomó 

posesión del destino de Auxiliar cuarto de Vistas de la Aduana 
de Santander, para el cual fué nombrado en 12 del mismo 
mes; y en 19 de Mayo de 1864 fué trasladado de Auxiliar pri
mero de Vistas de la de Barcelona, del cual se posesionó en 13 
de Junio siguiente, siguiendo sirviendo en la misma Aduana 
hasta 14 de Agosto de 1866, en que tomó posesión de igual des
tino en la referida Aduana con el aumento de dotación, y para 
la cual fué nombrado por Real orden de 9 del propio mes.

En d.° de Julio de 1868 tomó posesión del destino de Vista 
cuarto de la Aduana de Irun, para el que fué nombrado por 
Real orden de 6 de Junio anterior; y continuó sirviendo hasta 
3 de Junio de 1871, que se posesionó del de Vista segundo de 
la de Tarragona, para el cual se le nombró por Real orden de 
16 de Abril del mismo año, siendo trasladado por otra Real 
orden de 23 de Agosto siguiente al de Oficial Vista de Adua
nas en la Administración económica de Pamplona, que es ej 
que actualmente desempeña.

Ha merecido siempre las mejores calificaciones dé sus in
mediatos Jefes.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Administración militar.
Debiendo contratarse el servicio de dos buques de vapor 

para verificar los trasportes de personal, material y correspon-
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dencia entre el puerto de Algeciras y la plaza de Ceuta, bajo 
las condiciones que expresa el pliego que se inserta á conti
nuación, se convoca á una pública licitación, que tendrá lugar 
en los estrados de esta Dirección general el dia 5 de Julio 
próximo, á la una de la tarde, y simultáneamente en las Inten
dencias de Cataluña, Valencia, Andalucía, Galicia y Subinten- 
dencia de Máiaga, según expresa el art. 42 del referido pliego 
de condiciones, cuyo acto se verificará bajo las bases y forma
lidades siguientes:

1.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y 
sellado al Presidente del Tribuna^ desde media hora ántes ele 
la  señalada en que se constituirá el mismo, las cuales irán 
garantizadas con el documento que acredite el depósito de 5.000 
pesetas, hecho en la Tesorería Central ó en las Cajas de las Ad
ministraciones económicas de provincias, por lo que respecta á 
los distritos indicados de que tra ta  la condición 44 del pliego, 
referente á las del servicio, devolviéndose á los interesados, 
terminado el acto, las garantías de las proposiciones no admi
tidas. Las que no estuvieren acompañadas de las que se exige 
se tendrán por no presentadas.

o.a Abierto el acto de la subasta no se admitirán más pro
posiciones ni se podrán retirar las ya presentadas.

3.a Se dará principio por la lectura de la orden del Gobier
no de la República de 43 de Junio en que se manda hacer esta 
subasta, la de este anuncio y pliego de condiciones para efeo- 
iuar el servicio , proeediéndose. después á la apertura  de las 
proposiciones por el Notario que actúe en el T r ib u n a l , según 
el orden con que hayan sido presentadas.

4.a Abiertos los pliegos y examinadas las proposiciones que 
contengan se declarará en el acto por el Presidente cuál es la 
más ventajosa, á-reserva de la aprobación del Gobierno ; si re
sultasen dos ó más proposiciones iguales, contenderán sus au 
tores entre sí por medio de la puja oral, versando sobre el 
tanto por 100 del importe de la subvención anual que se fije 
como precio límite, adjudicándose el servicio al mejor postor. 
Si los autores de las proposiciones no quisiesen modificar las 
suyas se decidirá por ia suerte la que haya de ser admitida.

5.a Si los autores de las proposiciones no se hallasen pre
sentes en el acto del remato, las perdonas que los representen 
estarán revestidas del poder suficiente al efecto, que exhibirán 
al Tribunal de subasta, para hacerlo constan en el expediente, 
devolviéndoseles el poder en el acto si no causasen efecto sus 
proposiciones; pero en caso afirmativo se unirá lo actuado en el 
instrumento publico. La falta de concurrencia del autor de una 
proposición ó de un apoderado no será sin embargo obstáculo 
para aceptarla si resultase la más ventajosa.

6.* Los Intendentes délos distritos de Valencia, Andalucía, 
Cataluña, Galicia y e! Subintendente de Málaga darán cuenta 
Inmediatamente remitiendo el expediente-de lo actuado al Di
rector general, quien convocará sin demora al Tribunal de sú 
banla; y este, con presencia del resultado de las celebradas en 
dichos puntos, declarará á favor de la proposición más ven ta
josa, y dará cuenta al Gobierno para la aprobación.

7.a Las proposiciones se escribirán correctamente en pliego 
entero, sin números, raspaduras ni abreviaciones, precisamente 
en los términos que se dirá á continuación, y no se admitirán 
las que no estén arregladas al modelo que abajo se inserta.

Madrid 24 de Junio de 4873.=P. V., el Subdirector, Manuel 
Bonafós.

Modelo de proposición.
D , vecino (ó del comercio) d e , enterado del plie

go de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ( ó  Bole- 
lin  oficial d e  ) con objeto de contratar el servicio de cor
reos y trasportes militares entre Ceuta y Algeciras y vi ce ver
sa. ofrece prestar este servicio por la cantidad anual d e ........
pesetas con ios buques de vapor de (hélice ó ruedas) nom bra
dos, . . . .  de la matrícula de. . . .  de  toneladas el p r im e
ro y d e  toneladas el segundo, con máquinas d e  ca
na líos nominales, velocidad d e  millas por hora el p rime
ro y ......... el segundo , y con los demás requisitos que se exi
gen en las condiciones facultativas de la Marina; sujetándose 
asimismo á todas las económicas del citado pliego de condicio
nes publicado en dichos periódicos oficiales, acompañando la 
carta de pago que acredite el depósito de 5.000 pesetas en la 
Tesorería Central (ó Administración económica de la provin
cia d e . . . . . )  para  responder de esta proposición y de sus efec
tos, conforme á lo prevenido en la condición 44 del referido 
pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones boj o las cuales se saca á pública subasta 
el servicio de correos y trasportes m ilitares entre Ceuta y Al
geciras y vi ce versa por medio de buques de vapor, en virtud  
de lo dispuesto en ¡a orden dei Gobierno de la República- de- 13 
del presente mes.

c o n d i c i o n e s  f a c u l t a t i v a s .

-1.a Los vapores que se presenten para desempeñar este ser
vicio podrán ser de hierro ó m adera ,  y medirán de 175 á 200
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que se sirven los constructores ingleses para determinar lo que 
entienden por tonelaje de constructores, siendo E  la distancia 
en piés ingleses entre dos perpendiculares á la quilla, tirada ' 
una de el i as por la cara de proa de la roda á la altura de la 
cubierta superior, y la otra por la cara de popa del codastre 
interior á la a ltura  del arranque de la bovedilla, y M la mayor 
manga del buque de fuera á fuera disminuida del doble del 
exceso entre el espesor de las cintas y el de los tablones del 
Fondo expresado también en piés ingleses.

2.a Los aparejos serán proporcionados á los cascos y objeto 
del servicio.

3.a Las máquinas serán de hélice ó ruedas capaces de im 
primir al buque una velocidad media de ocho millas, suficien
te para que en las circunstancias ordinarias de la navegación 
que han  de efectuar empleen dos horas y media.

4.a Las calderas serán tubulares, de-solidez y tamaño sufi
ciente para las máquinas, y provistas de las correspondientes 
válvulas, grifos y demás accesorios necesarios para su regula
ridad y manejo.

5.a Las carboneras serán de hierro, y la fuerza nominal de 
las máquinas será próximamente de 40 caballos, siendo reco
mendable llegue á este número; pero ateniéndose principal
mente á la  m archa que se determina en la condición 3.a

CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS.

6.a E l(contratista á cuyo cargo quede este servicio se com
promete^- conducir la correspondencia y trasporte de personal 
y material de guerra entre Ceuta y Algeciras y vice versa con 
dos buques de vapor de las condiciones facultativas expresa
das, sujetándose estrictamenteá las económicas que se dirán á 
continuación.

7.a Deberá tener en cada uno de dichos puntos un represen
tante con facultades ámplias para entenderse con el Comisario 
de Guerra Inspector de trasportes en cada una de dichas pla
zas, de los que recibirá las instrucciones que el servicio exija.

8.a El contratista podrá ceder ó subarrendar este servicio 
prévia autorización y bajo las bases generalmente establecidas.

9.a El contratista tendrá constantemente dos vapores desti
nados á este servicio, uno en Ceuta y otro en Algeciras: habrá 
de hacer diariamente un viaje entre ámbos puntos, siendo las 
horas de salida las que se fijen por los respectivos Comandan
tes generales, salvo el caso en que el mal estado de la mar 
impida ó retrase el viaje,- que entónces salvará su responsabi
lidad con un certificado del Capitán del puerto respectivo vi
sado por el Comandante gene ra l ; y no podrá exigírsele en los 
dias siguientes ningún viaje de aumento en compensación del 
que hubiere dejado de hacer por, dicha causa; y cuando por 
este motivo se hubiese alterado la estancia respectiva de cada 
vapor, deberá restituirse á ella tan pronto como abonance el 
tiempo, á no ser que el cambio fuese recíproco, en cuyo caso 
quedará á voluntad de los representantes el deshacerlo, pero 
en horas extraordinarias que no alteren en nada el servicio, 
tomando siempre la vénia del Comisario Inspector y Coman
dante general.

40. "Si ios Comisarios Inspectores ordenasen á la empresa 
algún viaje extraordinario porque así lo exija el servicio de 
guerra, se dará aviso con seis horas de anticipación; teniendo 
presente que estos viajes podrán-hacerse de dia ó de noche y 
de manera que no in terrum pan los ordinarios contratados.

14. El Comandante general de Ceuta podrá, en casos m uy 
extraordinarios y dando cuenta al Gobierno, disponer el viaje 
de uno de los vapores á cualquiera :de los puntos situados en 
el litoral de los distritos militares de Andalucía y Granada. 
En este caso se abonará á la empresa la prorata que á precio 
de contrata  corresponda á cada viaje sencillo por cada 48 mi
llas que el vapor hubiese recorrido, así á la ida como á la 
vuelta, al referido puerto de Ceuta.

42/ Cuando los buques del contratista dejen de hacer^ el 
servicio por otra causa que no sea la del temporal, reconocida 
por los Capitanes de puerto y aprobada por los Comandantes 
generales, \o s  Comisarios Inspectores fletarán los vapores por 
cuenta de la empresa, de la calidad y condiciones que pudie
ran hallarse en los mismos puertos ú otros próximos del lito
ral, y su pago se liará por la Intendencia de A ndalucía ,  prévia  
la coiduleaei m del Comisario Inspector y V.° B.° del Coman
dante general, cu la que se exprese la causa y ajuste hecho, y 
su importe se descontará dei haber que corresponda al contra
tista, sin que pueda admitírsele en’caso alguno protesta ni dis
culpa de ningún género.

43. Los buques estarán matriculados y abanderados en E s 
paña en la fecha de su reconocimiento por la Marina, el cual 
se verificará por la comisión facultativa que nombre el Capi
tán general des Departamento de Cádiz; á cuyo fin el contra
tista deberá presentar los buques en el Arsenal de la Carraca 
dentro del píazo máximo de 30 dias , á contar desde aquel en 
que se le comunique la aprobación de la subasta. Si los b u 
ques presentados-no llenasen todas las condiciones facultati
vas que se exigen en este p liego , presentará otros en el plazo 
improrogable de 45 dias después del primer reconocimiento, y 
si tampoco fuesen estos admitidos en el segundo , perderá el 
depósito el contratista que garantice su proposición.

De los reconocimientos de que tra ta  el párrafo anterior se 
remitirá  por la Autoridad superior de Marina del Departamento 
de Cádiz al Director general de Administración militar las ac
tas detalladas que hubiere expedido la comisión reconocedera. 
con objeto de unir las  a l expediente de, subasta y solicitar del 
Gobierno la aprobación definitiva.

44. La presentación de los dos buques al servicio del E s
tado deberá tener lugar en los puertos de Algeciras y de Ceuta 
á los respectivos Comisarios de Guerra de aquellas plazas, den
tro del termino de 45 dias, desde la fecha en que so comuni
que al contratista la aprobación definitiva del remate.

En el misino término deberá el contratista tener dotados 
de la tripulación conveniente á satisfacción de ios Capitanes de 
puerto de ámbos puntos los dos buques; cuyo extremo hará  
constar por las certificaciones de dichas Autoridades de Marina, 
quedando al servicio del Estado desde la fecha en que se cer
tifique dicho requisito.

45. Los buques de vapor serán de las dimensiones y demás 
condiciones facultativas designadas anteriormente, con todos 
los pertrechos necesarios para su buen servicio y el repuesto 
conveniente para reemplazarlos con oportunidad. Tendrán una 
cámara de primera clase, que la ocuparán con preferencia los 
Jefes y Oficiales del ejército, sus institutos y M arina, con la 
ventilación y comodidad posible y decorada con decencia; una  
segunda cámara ó un sollado espacioso y ventilado para los 
pasajeros: las bodegas y escotillas serán proporcionadas á la 
cavidad del buque; y por últ imo, se necesita que tengan un 
pañol bien acondicionado para la conducción de la pólvora; 
todo ello además del espacio que se ocupe por las máquinas, 
calderas, carboneras, almacén para el repuesto de efectos, so
llado para la tr ipulación y camarotes del Capitán y Piloto.

46. Los buques tardarán cuando más en cada viaje directo 
entre Ceuta y Algeciras,  y vice versa dos horas y m edia ,  ex
cepto en los casos en que las leyes sanitarias ó cualesquiera 
sucesos ó disposiciones exijan que vaya á otro punto cual
quiera, sin que por esto se considere terminado el v iaje ,  pues 
cumplido dicho extremo deberá regresar inmediatamente á 
Ceuta ó A lgec iras ; fuera de este caso y los demás de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no se admitirá  n ingún otro 
motivo, sea cual fuere, que aumente la duración de los viajes. 
Y no podrán considerarse nunca como retardos ocasionados 
por fuerza m ayor los que provengan de malicia ó negligencia 
del Capitán, el contratista, sus representantes ó empleados, del 
mal estado de los buques ó de sus máquinas,  y en fin, de los 
defectos del combustible, repuestos y servicio general de tras
porte.

47. En el caso de pérdida ó inutil idad de alguno de los va 
pores, el contratista queda obligado á reponerlo dentro del 
plazo de dos meses, contados desde el dia en que ocurra el si-  ' 
niestro; y para que el servicio no se in terrum pa los sustituirá 
interinamente con otro, aunque sea de menor porte, en el pla
zo de 45 dias, y entre tanto el otro vapor hará  los dos viajes 
que se ex igen , debiendo pernoctar siempre en Ceuta.

48. Los buques permanecerán siempre con la dotación de 
tripulantes matriculados y sirvientes de que tra ta  la condi
ción 44, y se hallarán^sujetos á todas las disposiciones de Sa
nidad y policía marítimas como cualquier otro buque nacio
nal; siendo obligación del contratista el pago de sueldos, sala
rios y manutención de aquellos, así como los gastos de com
bustible, aguada y demás que exija el entretenimiento de los 
buques y la reparación de averías que puedan ocurrir .

4fl. El contratista tendrá obligación de mantener constan
temente en buen uso y limpieza los cascos, y particularmente 
sus fondos, las máquinas y calderas; y también será de su 
cuenta conservar en buen estado y en las cantidades conve
nientes todos los pertrechos y útiles del uso de los buques y 
del servicio de pasajeros, así como también el repuesto que se 
necesite para reemplazarlos cuando convenga.

.20. Los Comisarios de Guerra Inspectores acudirán á los 
Capitanes de puerto respectivos para que estos reconozcan y 
certifiquen que el contratista cumple con la condición anterior: 
estos reconocimientos se verificarán á su costa cada tres meses,

ó ántes si fuere necesario, á juicio de dicho funcionario ad
ministrativo.

Serán también de su cuenta los gastos que origine el reco
nocimiento de que se tra ta  en la condición 43, y cualquiera otro 
ordinario ó extraordinario que e n  concepto de los Capitanes 
de puerto deban sufrir  los buques por la comisión facultativa 
del Departamento de Cádiz con ocasión de averías que sobre
vengan por varada ó cualquiera o tra  causa análoga ; debiendo 
poner entre tanto al servicio del Estado otro vapor en la forma 
que determina la condición 34. Cuando el contratista  se nega
re á cumplir lo que por el Jefe administrativo se le prevenga 
respecto á los mencionados reconocimientos, acudirá este al 
Comandante generál á fin de prohibir la salida del vapor; que
dando el contratista responsable de las consecuencias, orde
nando el In tendente  del distrito de Andalucía se descuente de 
la subvención la parte proporcional al viaje ó viajes que dejen 
de hacerse,  disponiendo además se proceda con arreglo á la 
condición 42 para que el servicio 110 se interrumpa.

24. La-conducción de la correspondencia oficial y particu
lar, así como el trasporte de tropas, caballos, Jefes y-Oficiales 
sueltos del Ejército y Armada, sus familias, entendiéndose por 
estas los padres, esposas é hijos ; los presidiarios á cumplir y 
cumplidos, equipajes, caudales, materiales de Administración 
y Sanidad m i l i ta r ,  Arti llería , Ingenieros y Marina, se hará 
bajo la responsabilidad directa del contratista, sin mas abono 
que el de la, subvención; efectuándose dichas conducciones en 
virtud de las órdenes ó papeletas de embarque que expidan 
los Comisarios de Guerra, Inspectores, en las cuales se exprese 
la clase y nom bre  de las personas y localidad que se les de
signe, ó la clase, número y peso de los materiales de guerra, 
en cuyas papeletas el representante de la empresa pondrá á 
continuación el núm ero,de  bultos que constituyen los equi
pajes y su peso en kilogramos.

22. Tendrá también la obligación ele trasportar, bajo la 
responsabilidad directa del Capitán, y hasta  donde lo permita 
la capacidad del buque, á todas las personas particulares de la 
población de Ceuta ó de la Península  que lo soliciten y se ha
llen autorizados competentemente, así como también á los Je
fes y empleados de cualquier ramo ó carrera  del Estado que no 
dependa de los Ministerios d é la  Guerra y de Marina, sus equi
pajes, efectos de comercio, consumo, industria y demás que se 
presenten para el trasporte serán admitidos por la empresa 
siempre que el servicio mili tar lo permita y prévio el pago de 
las cantidades que se fijan en las tarifas de que tra ta  la condi
ción 77 de este pliego y sin necesidad de las papeletas de em
barque que el Comisario expida para todo lo que al ramo de 
guerra  y m arina  corresponda ; pero este Jefe administrativo 
podrá vigilar y prohibir  que se admitan más personas y ma
teriales ó efectos particulares de los que se puedan conducir 
después de admitido con preferencia lo que al ramo militar 
pertenezca. El importe á que ascienda todo el trasporte de que 
tra ta  esta condición quedará siempre en beneficio de la em
presa.

23. Los Capitanes de los vapores recogerán por sí mismos 
de las Administraciones de correos respectivas la correspon
dencia, y la entregarán también en ella personalmente y en la 
misma forma que la hayan recibido; cuando dejasen de hacer- '  
lo ó cometiesen alguna falta que produjese pérdida de ella, 
pagará el contratista en el papel correspondiente una  multa  
Me 500 pesetas; y cuando por culpa ó descuido del Capitán su
friese la correspondencia algún deterioro, pagará también la 
empresa y en la misma forma la multa de 250 pesetas, todo 
ello sin perjuicio de la responsabilidad criminal á  que en uno 
ú otro caso hubiere lugar.

24. También se harán  cargo ios Capitanes y suscribirán el 
recibo en la guia que se extienda para la conducción de efec
tos, materiales de la Administración ó Sanidad militar, A r t i 
llería, Ingenieros y Marina; recibirán los caudales que ios mis
mos remitan, entregándolo todo en el mismo estado, siendo de 
cuenta del contratista el pago de ios deterioros ó pérdidas que 
ocurran, según los que se exijan por dichos cuerpos y de la 
Administración militar el empaque y buen acondicionamiento 
de los efectos que remitan.

25. Las multas que se exijan al contratista lo mismo que 
las cantidades que deba pagar por los desperfectos ó pérdida 
de efectos y materiales de guerra  y m ar ina  en ele caso de que 
voluntariamente no se prestara á satisfacerlas, sé pagarán por 
la Intendencia militar de Andalucía por cuenta de sus deven
gos; y cuando estos 110 alcanzaren, se m andarán satisfacer de 
ia fianza que tenga en la Tesorería Central ó Cajas de las Ad
ministraciones económicas de provincia; quedando obligado á 
completarla en el plazo de 45 dias, contados desde que se le 
avise; y si así no lo hiciera se completará con los valores que 
devengue en lo sucesivo.

26. Las pérdidas de efectos y equipajes de los militares y 
empleados civiles ó de particulares serán satisfechos por el 
contratista con arreglo á tarifas establecidas con anticipación, 
siempre que procedan de descuido ó malicia del Capitán ó de 
los empleados de la empresa, y no en los de fuerza mayor, 
como son los de naufragio, incendio ú otros semejantes.

27. Cuando el servicio del ramo de guerra exija la ocupa
ción completa de los buques, se dará aviso con seis horas de 
anticipación por el Comisario Inspector al representante del 
contratista para  que este no adquiera compromisos con par
ticulares.

28. Será de cuenta del contratista el trasporte desde el bu
que á tierra  y vice versa, de todo el personal y material de 
guerra  y m ar ina ,  caudales ,* correspondencia y equipajes, lo 
mismo que cualquiera clase de derechos que en los puertos se 
exijan por estancias, entrada ó salida de los vapores; excep
tuándose los casos en que se trasporten muchas tropas ó ma
teriales de guerra  de gran volúmen y peso, y necesitase barca
zas ú  otros auxilios que procurará  facilitar la Administración 
militar cuando llegase este c a so , á juicio del Comisario de 
Guerra y del Comandante de Marina. '

29. El contratista  recibirá mensualmente en la Caja de Ja 
Administración económica de M adr id , Cádiz ó de Sevilla, 
según le convenga, la duodécima parte de la subvención, pré
via la presentación del correspondiente libramiento que le 
expedirá la Intendencia del distrito en vista de las certifica
ciones de los Comisarios Inspectores de Ceuta y Algeciras, eñ 
la que se haga constar el exacto cumplimiento de su com
promiso.

30. La duración de este contrato será de cuatro años, con
tados desde el dia en que los buques comiencen' á desempeñar 
el servicio.

34. La limpieza de fondos ó reparación de averías de ppea 
importancia que haga indispensable la supresión del servicio 
de alguno de los buques, podrá efectuarse poniéndolo en cono
cimiento del Comisario de G uerra ,  Inspector de Ceuta, quien 
con anuencia del Comandante general concederá el plazo ne
cesario para  ello, que en ningún caso excederá de 45 dias. 01 
este no fuese suficiente presentando precisamente el contratista 
otro vapor que reúna condiciones para el servicio, aunque sea 
de menor porte, solicitará por la Intendencia de Andalucía poi 
conducto del Comisario la autorización competente. Dicha re
paración y limpieza de los buques no podrá ser simultánea en 
ámbos, aunque durasen pocos dias, y el vapor que quede pres*-
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tando el servicio verificará diariamente el viaje de ida y regreso, pernoctando siempre en Ceuta.
32. Los buques de vapor destinados á este servicio disfrutarán de todas las consideraciones y exenciones tenidas á los buques-correos del Estado con uso de bandera que como á tal corresponde.
33. En caso de guerra con potencia extranjera, podrá el contratista rescindir el contrato ó solicitar que la Administración militar le garantice los riesgos de captura, pérdida ó avería á consecuencia del fuego enemigo en hechos de armas que provengan de este motivo especial.
34. Los vapores destinados á este servicio serán preferidos para su despacho en las visitas de sanidad y puerto y en las oficinas del Estado, debiendo ser admitidos sus Capitanes en el momento que se presenten.
35. Por cada viaje extraordinario percibirá la empresa el tanto proporcional que corresponda'al referido viaje, que será lo que importe uno de los ordinarios, al respecto de la subvención anual por que se contrate este servicio, verificándose el 

pago con la mensualidad^ vencida, previa la presentación de la certificación del Comisario de Guerra, Inspector, en la que se exprese la disposicicuqsuperior que lo hubiese ordenado.36. Los Jefes, Oficiales y funcionarios de las demás carreras del Estado que el Gobierno destine á Ceuta ó que regre-• sen á la Península, satisfarán al contratista, según tarifas, lo que se^designa en este pliego para los demás individuos de la población civil, y según la localidad que pidan y el peso quearrojen sus equipajes. Igualmente, y con arreglo al precio delas mismas tarifas, podrán trasportarse todos los efectos que correspondan á las demás Administraciones, cualquiera que sea el Ministerio de que dependan. .
37. Todos los .individuos de la población civil de Ceuta ó dp la Península pagarán al contratista por su pasaje y conducción de efectos lo que se determina á continuación:

Pesetas.
En primera cám ara, cada billete personal. 3En segunda (si la hubiese), id.............. .. 2Sobre cubierta ó en el sollado.................. .... 4

Por los niños menores de 10 años se pagará la m itad , conduciéndose gratuitamente los que no excedan'de dos años.En los precios de los billetes personales sólo está comprendido el valor del pasaje, sin manutención. Por cada uno de aquellos se trasportará gratis 50 kilogramos de peso, y el exceso se pagará á razón de una peseta el quintal métrico, cuyo valor tipo ha de regir y satisfacerse al contratista por el peso que arroje cualquier objeto, género ó efecto de uso, comercio, industria, &c. &c.
Además podrá exigir el contratista á los particulares por el trasporte de cada caballería mayor 5 pesetas, y 2 pesetas 50 céntimos por cada menor, 5 por res vacuna, una por cabéza de ganado lanar ó cabrío, 48 por el de cerda, '12 céntimos de peseta por cada ave viva y 6 muerta.

38. Media hora ántes de la salida dé los vapores se presentarán los Capitanes á los Comandantes generales y Comisarios de G uerra, Inspectores de servicio para recibir sus órdenes; y previo el permiso do los Capitanes de puerto emprenderán el viaje á la hora señalada, ó inmediatamente á su llegada se presentarán á las mismas Autoridades del puerto de arribo, entregándoles las listas de pasajeros formadas por la Administración de la empresa.
 ̂39. Los buques destinados á este servicio quedarán especialmente obligados y afectos por su valor al cumplimiento

de su contrato, sin que en ningún caso ni por ningún concepto se admita la preferencia de cualquier otra obligación, y el contratista garantizará además el cumplimiento de lo pactado, consignando en la Tesorería Central ó en las Administraciones económicas de Madrid, Cádiz ó Sevilla 25.000 pesetas en metálico ó en papel del Estado al tipo establecido en la Real orden de 26 de Junio de 1867.
40. Para resolver las cuestiones que se susciten en la parte de ejecución del servicio de que se tra ta , se observará la le- ! gislacion que rige para toda clase de contratas dei Estado y la j instrucción aprobada en Real orden de 3 de Junio de 1852, sin que puedan invocarse para su cumplimiento é interpretación las disposiciones del Código de Comercio, respecto á las naves y del comercio marítimo.
41. Las cuestiones promovidas acerca de la inteligencia, cumplimiento, rescisión y efectos de este contrato, se resolverán por la Administración central de Guerra, quedando á salvo el derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones por la via contencioso-administrativa.
42. La subasta de este servicio será sim ultánea, y tendrá lugar el dia que se determine, en Madrid ante el Tribunal de la Dirección general de Administración militar, en las Intendencias militares de Andalucía, Cataluña, Valencia y Galicia y en la Subintendencia de Málaga ante sus respectivos Tribunales.
43. El precio límite de la subvención anual que se fija para este servicio en cumplimiento de la Real orden de 31 de Diciembre último, es el de 105.000 pesetas, y no se admitirá proposición que exceda de. este valor.
44. Las proposiciones que se presenten en el Tribunal de subastadlo serán en la forma que establezca el modelo que acompañe al anuncio, garantizadas con el resguardo que acredite el depósito de 5.000 pesetas hecho en la Tesorería Central ó en la Caja de las Administraciones económicas de provincia.
45. El resguardo del depósito que corresponda al adjudicatario provisional se reserverá para que en el término de ocho dias, contados desde que se le comunique la orden de aprobación! aumente la suma de 5.000 pesetas hasta la de 25.000 que determina en la condición 39 para responder del cumplimiento del contrato. El adjudicatario perderá la cantidad por que h iciera el depósito si no lo amplía dentro del plazo indicado, y toda la fianza si no otorgare la escritura en el término de 15 dias, ó si no empezara á hacer el servicio dentro del plazo máximo de 45 dias, que sefijan en iamondidion 13.
46. Los Intendentes de los distritos de Andalucía, Cataluña, Valencia ,L Galicia y el Subintendente de Málaga , darán cuenta inmediatamente remitiendo el expediente de lo actuado al Director general, quien convocará sin demora al Tribunal de subasta; y este, con presencia del resultado délas celebradas en dichos puntos, declarará el remate á favor de la proposición más ventajosa.
47.  ̂ Si resultan de las subastas simultáneas dos ó más proposiciones iguales , se verificará en Madrid nueva licitación entre los autores de ellas, para lo cual el Director general de Administración militar , señalará el dia y hora en que ha de verificarse, anunciándola con un plazo de 20dias, en cuyo acto contenderán los proponentes como ya se ha d icho, ó se decidirá por la suerte.48. Finalizada la subasta y declarado el rem ate, el Director general dará cuenta al Gobierno para que recaiga la aprobación.
49. Todos los gastos de subasta, otorgamiento de escritura, testimonios de ella que fuesen necesarios, así como los qué se

causen para el reconocimiento y prueba de los buques y demás que se originen, serán de cuenta del contratista.
Madrid 21 de Junio de 4873.= P . V., el Subdirector, Manuel Bonafós.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto por la  Dirección general del Tesoro público en 21 de Abril de 1871, los individuos de clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda pública acreditarán su existencia y estado en esta Contaduría, desde el dia 25 al 30 del actual, de la manera siguiente:Las viudas y huérfanas con certificación expedida por ei Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste, además de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan; firmando los interesados al pié de dicha certificion la declaración de no percibir de fondos generales, provinciales ni m unicipales otra cantidad que la acreditada en la nómina de su clase.Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobran por apoderado justificarán también su existencia con certificación de dichos Jueces municipales; y los Jefes superiores de Administración, Jefes de Administración y Coroneles lo verificarán por medio de oficio escrito de su puño y le tra , dirigido á esta Contaduría, expresando en él su domicilio y la declaración de no percibir otro haber en los términos arriba indicados.Madrid 20 de Junio de 4873.=Pio A. Carrasco. —i

Departamento de Em isión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección general de la Deuda pública.
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital por auto en vista dictado el 3 de Enero de 1872 declaró justificado el extravío de la lámina de Deuda corriente al 5 por 100, núm. 29.584, de rs. vn. 24.000, á favor de la Junta de Propios de Medina de Rioseco.Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de lo d ispuesto por la Junta de la Deuda en su acuerdo de 26 de Noviembre de 1869, para que la persona que tenga en su poder la referida lámina la presente en estas oficinas en el término de 30 dias, contado desde la publicación del ‘presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún valor y efecto y fuera de circulación.Madrid 10 de Junio de 4873.=E1 Jefe del Departamento, José Creagh.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente de la Junta, Iieredia.

Contaduría general de la Deuda pública.
D. Federico Solaegui , que presentó al cobro del semestre vencido en 1.° de Enero último 125 cupones de la série E de la renta del 3 por 100, y cuya factura fué señalada con el número 366, podrá servirse acudir á esta oficina para enterarse de una rectificación que le conviene se haga en ella.Madrid 19 de Jumo de 4873.«-Pedro Pastor y Maseda.= V.° B.°=Héredia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

EXPOSICION UNIVERSAL BE VIESA. —  1873.
COMI S I ON G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

Relación por provincias de los objetos remitidos ó la Exposición universal de Viena.
PROVINCIA DE HUELVA.

NÚMERO NÚMERO NOM BRE Y APELLIDOS DEL EXPOSITOR
DOMICILIO. OBJETOS PRESENTADOS.del registro 

general.
del registro 

del depósito. P ueblo. Calle. Numero.

1 1.760 D. Martin Alonso ........ ................. .......... Moguer................... » Aguardiente anisado.1.761 The Tharsis Sulphur et Copper C .°.. . . Huelva.................... Marina.................... P irita  de cobre.3 y 4 
s

1.762 y 63 D. Luis Cerero. . ................................. T rigueros.............. )> Queso de oveja y trigo bermejo.Bióxido de manganeso.Vino moscatel; id. am ontillado; id. pajarete; id. color; id. naranja;
idem duro y amontillado seco; vinagre.Vino calidad de varios viñedos; vino calidad X ; calidad A ; cali

1.764 Sundhein y Doctsch................................. H uelva.................. Monasterio............ 12
6 á 12 1.765 á  71 D Francisco R odríguez.............. . . . . . . M oguer........ .. )) )>

13 á  15 
16

1.772 á 74 D. Servando Jiménez de Tejada é hijos. 
Zafra y Tejada .  .......... ..

Idem ....................... »

1.775 Huelva.............. .. Monasterio. . . . . . . dad BB; espíritu de vino.Manganeso.Aceite de olivas sin preparación.
Vino de pasto.Alforjas,Trigo; garbanzos.Vinos ele diferentes clases de la hacienda de la Paz; tres botellas mos

17 1.776 D. Luis Arcadio M artinez...................... » » „
18 1.777 D. José M ora............................................... ))
19 1.778 D. José Parejo.. .......... .................... Valverde........ .. M

20 y 21 22 á  27 1.779 y 80 
1.781 á 86

1.787 y 88 1.789 
1.790 á 921.7931.794 1.795 y 96 .1.7971.798

D José Riera y Fernando . . . . . . . . F e l.......................... » „
D Eduardo Diaz y G ó m ez................ •. Huelva.................... Puerto..................... 50

28 y 29 30 31 á 33
D José del Amor Z a rza .. ................ Z alam ea................. »

catel; tres id. blanco y seis id. color dulce; 42 id. blanco seco; pirita ferro-cobriza de la mina Lagunazo; mineral de manganeso. 
Cera en pasta; velas.Calzado de hombre y niños.Pirita ferro-cobriza y torales de cobre.D Javier de M o y a ................................... Valverde............. „

D Felipe de Castañeda.. . . ’..................... » )>
3435 

36 y 37
D Cristóbal García Hierro . . . . . . . Huelva.................... M Habas para alimento del hombre (una muestra). 

Algodón en rama.Almagra; aguardiente anisado.
Higos pezonudos.
Almendra.

D José María Galindo ............................. Idem ........................ Las Monjas............ 8
D Horacio Bel y Rom án......................... » »

38
39

D Rafael Tfianes............ .. ............... Idem.............. .. Alonso Sánchez... 32
D Fernando de la Cueva........................ w Monasterio............ 8

40 1.799 D José Iñiguez Pinzón.......... ................. » Espíritu de vino.Vino amontillado; id. natural; id. manzanilla. 
Muestras de maderas.

41 á 43 44 1.800 á 2 1.803
D .Tncíé Flores. . . .  ............................ M oguer.......... ..
El Director del Instituto de segunda en-

c  p ri n  f i f i .  . . . .  . . . . . . . . . . . Huelva.................... »
4546

1.8122.907 D. José León T eru e l................................. » l  - » Sai común.
D. Fernándo de la Giseva.............. .. » » Memoria acerca de la producción del naranjo en la provincia de

47 57 del Apéndice Junta de Instrucción prim aria de la provincia de . . . .  ......................................... D

Huelva.
Estadística de primera enseñanza de la provincia de Huelva.

(
Madrid 28 de Mayo de 4873.=ME1 Oficial de libros del depósito, Eduardo Perez,=V.® =E! Presidente de la Comisión de depósito y Catálogo, H. Nava.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Badajoz.
Comisión provincial.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
de víveres para  los acogidos en la Casa de Expósitos de esta 
provincia, la Comisión ha acordado que se. anuncie nueva
mente para  el dia 28 del corriente mes, á las doce del dia, bajo 
los mismos tipos y condiciones que la anterioi, la cual tcnciiá 
lugar en la Secretaría de la Diputación ante el cuerpo pro-

Badamz do de Junio de 4873.=E1 Vicepresidente, V alentín 
Pedrilla .J= P o r  acuerdo de la Comisión provincial, el S ecreta
rio , Federico A barrategui y Vicen.

Diputación provincial de Jaén.
A las doce del dia 30 del actual se verificará en los salones 

de la D iputación la nueva subasta para el servicio de bagajes 
dé lo s  partidos judiciales de Alcalá la ^Real, A n d ú ja r, Caro
lina, Cazorla, Huelma, Siles y V illacarrillo , en esta provincia, 
durante el año económico de 1873 á 74, con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría de la 
m ism a y se publicó en el Boletín oficial de la provincia, n ú 
mero 131, correspondiente al 10 del anterior.

Servirá de tipo parra la subasta la cantidad de lo .325 pese
tas 60 cénts.

P ara  tom ar parte en dicha licitación depositarán los in te 
resados en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia í.o32 
pesetas 36 cénts. como fianza provisional para responder del 
resultado del rem ate, cuya sum a será devuelta en el acto de 
term inarse, excepto aquel en quien recaiga la adjudicación.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, que se en
tregarán  al Presidente de la subasta á la v ista  del público.

P a ra  que puedan ser adm itidos estos pliegos ha de acom 
pañarse á los mismos el documento que acredite haber con
signado la fianza provisional.

Las proposiciones se arreg larán  al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , profesión   enterado del pliego

de condiciones publicado en el Boletín oficial, n ú m  del
¿ ia    para  la  subasta del servicio de bagajes de los partidos
judiciales d e    de esta provincia, durante el año económico
que princip iará el 1.° de Julio próximo venidero, se com pro
mete á p restar este servicio en el tiempo indicado por la can
tidad d e  (por letra) pesetas, á cuyo fin presenta la adjunta
carta de pago á que se refiere la condición 14 sobre el depósito 
del 10 por 100 del tipo de la subasta.

(Fecha y firma.)
Jaén 17 de Junio de 1873—El Vicepresidente, R am ón G ar

cía N egre te .= P or acuerdo de la Comisión p ro v inc ia l, el Se
cretario, Francisco F lores Suazo.

Administración económica de la provincia  
de Madrid.

E l dia 10 de Julio próximo, y á las dos de su .tarde, tendrá  
lugar la  venta en pública licitación en la  sala de la audiencia 
del Juzgado municipal del distrito del Hospicio de esta capital, 
sito en la plaza de Ja L eña , núm. 3, de una tierra  que á conti
nuación se expresa, para pago á i a A dm inistración económica 
de la provincia de Valladolid de 7.931 pesetas, im porte del a l
cance "que le resultó en sus cuentas al Tesorero ele R entas de 
la citada provincia D. Juan Perez Cabrero, cuya tie rra  fué h i
potecada por D. Ramón Cano para garan tir.e l destino que el 
Sr. Cabrero desempeñó.

Tierra que se cita.
Una tie rra  triguera, sita  por encim a de la Fuente Castella

na, conocida por la M anturca, de cabida 29 obradas y media, 
equivalentes á 12 hectáreas, 24 á reas , 22 m etros cuadrados 
y 62 centím etros cuadrados , que equivalen á las medidas an 
tiguas 27 obradas de á 400 estadales y 25 céntimos de obrada, 
ó sean 35 fanegas 13 céntimos con la vara de M adrid, y á 36 
fanegas 72 céntimos con la vara  de C astilla; que linda hoy 
por el Norte con las propiedades de D. Juan Farelo  y de Don 
Francisco Maroto; por ei Sur con la de la viuda de Indoaga y 
con la de los herederos de D. Diego del Rio y con el m is
mo Maroto; por el Este con la de D. Juan F are lo , y por el 
Oeste con la de D. José Salam anca. Este terreno, cuyo suelo 
es silíceo y forma una cañada con exposiciones al N o rte , al 
Sur y al Oeste, lo atraviesa un camino en dirección do Este á 
Oeste: un canal en construcción de Norte á S u r , truncando 
luego la dirección al Oeste, y en el centro una a lcan tarilla  en 
construcción en dirección ele Este á Oeste, que principia en 
donde term ina el ensanche de Madrid, y es de una longitud de 
unos 70 metros. E stá tasada en venta en la cantidad cíe 7.600 
pesetas 83 cénts.

Lo que se anuncia al público para los licitadores que quie
ran  tom ar parte en la subasta, siendo postura admisible la que 
cubra las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 47 de Junio de 4873.=E1 Comisionado, Luis Gadea 
y Mor ató.

Junta económica del Departamento de Ferrol.
E n cumplim iento de orden del A lm irantazgo de 27 de M ar

zo último, se saca á pública y sim ultánea licitación el sum inis
tro  de correas de trasm isión, cueros y pieles que se necesiten 
durante dos años en los tres Arsenales de la  P en ín su la , bajo 
el pliego de condiciones y modelo de proposición que á conti
nuación se insertan.; habiéndose señalado por esta Jun ta  eco
nóm ica para su rem ate, que ha de tener lugar ante la m ism a 
y las de los Departamentos de Cádiz y Cartagena, el dia 19. de 
Julio próximo, á las doce de la m añana, á cuya hora debe p rin 
cipiar el acto; advirtiéndose que el mencionado pliego de con
diciones se hallará tam bién de manifiesto en las Secretarías de 
dichas Jun tas para conocimiento de los licitadores, á las horas 
hábiles de oficina de los días no feriados.

F erro l 14 de Junio de 1873. -= El Secretario, Francisco de 
Paula Manjon.

Pliego de condiciones p ara  la  contrata de correas de trasm i
sión3 cueros y  pieles necesarias en el término de dos años en 

los tres Arsenales de la Península.
C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l .  —  Pliego de 

condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el sum i
nistro de correas de tra sm isió n , cueros y pieles que por el 
término de dos años se necesitan en los Departamentos de 
Ferrol, Cádiz y Cartagena,

c o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s .

Correas de trasm isión .
1.a El cuero que se empleará en la construcción de las cor-

, reas de trasm isión debe estar bien curtido y engrasado, y su
■ grueso de cinco á seis milímetros.

2.a El destinado para hacer las costuras será curtido en 
blanco, debiendo tener la tira  que vaya á emplearse para ve-

] riñe arlas de cuatro á cinCo milímetros de ancho, siendo para
■ el prim er caso su grueso de tres m ilím etros, y para  el segundo 
i de dos. ,

3.a N inguna correa, sea doble ó sencilla, tendrá m arca a í- 
; guna que sea perjudicial á su du ración , ni la m ás pequeña 
; parte de la falda de las pieles.

4.a Los empalmes de toda clase de correas serán  de loO 
: á 200 m ilím etros de longitud, y el grueso del cuero en los ex-

iremos de l a s  correas empalmadas de un milímetro, haciéndose 
el desbaste hasta este grueso gradualmente desde el extremo 
opuesto del empalme.

5.a Los remaches serán de cobre y estarán galvanizados, 
debiendo satisfacer á las dimensiones siguientes :

M ilímetros.

Diámetro de la cabeza, que será circular y plana en su
cara superior. .....................................................................  '^2

Grueso del canto........................................................... . . . . .  ü*o
Idem en su unión con el espigo..............................  ^
Diámetro del i d ...................................................................• • &
Longitud del id. (Dos milímetros más que el grueso de

la 'co rrea donde deba colocarse.)
Diámetro exterior de la anilla solare la cual debe h a 

cerse el r e m a c h e ................................................................
Grueso de la a n i l la ....................................................... ^

C o r r e a s  s e n c i lla s .

6.a La longitud de cada tira  empleada en la construcción 
de las correas sencillas no deberá ser m enor de un metro 300 
m ilímetros.

7.a En aquellos cuyo ancho no exceda de 82 m ilím etros, los 
empalmes irán  sujetos con dos costuras que rebasen de los ex
tremos de las tiras de 30 á 40 m ilím etro s , y un rem ache en 
cada extrem o délos em palm es; estas deberán estar dispuestas 
de modo que la distancia de su linea m edia al canto lateral de 
la correa sea de 12 á 44 m ilím etros, y la del centro de una 
puntada al de la o tra  de 44 á 46 m ilím e tro s , con la circuns
tancia de que una de estas monte el canto extrem o de la  tira  
en am bas costuras: los rem aches deberán estar dispuestos de 
modo que el centro de cada uno se halle á la m itad de la dis
tancia, de los cantos de la correa, y á la de 25 á 30 m ilím etros 
del extrem o de las tiras empalmadas.

8.a Cuando el ancho de las correas sea de 8o á 425i m ilí
metros, los empalmes irán  sujetos con tres costuras, las dos la 
terales en la m ism a disposición qúe las anteriores, y 1a, central 
á igual distancia de aquellas y de su m ism a longitud, y dos 
rem aches en cada extrem o de los empalmes colocados á la 
m itad de la d istancia de la costura lateral y de la que le an 
tecede, y á la de 25 á 30 m ilím etros del canto extrem o de las 
tiras empalmadas.

9.a Las correas de 435 á 470 m ilím etros de ancho llevaran 
cuatro costuras para la sujeción del empalme, las dos la te ra 
les en la disposición anterior, y cada una de las dem ás al te r
cio de la distancia de aquellos, y tres rem aches en cada ex tre - 
mo de los empalmes, cada uno de ellos colocado á la m itad  de 
la distancia de dos costuras consecutivas, siendo su d istancia 
al extrem o de las tira s  em palm adas igual á la  de las an te 
riores.

C o rre a s  d o b les .
40. E starán  formadas por dos correas, sencillas, presentando 

un grueso de 10 á 42 milímetros.
44. Las correas dobles de 60 á 400 m ilím etros de ancho 

llevarán tres costuras y dos hiladas de rem ache en toda su ex
tensión; aquellas deberán estar dispuestas de modo que la d is
tancia de su línea m edia al canto la teral de la  correa sea de 
42 á 44 m ilím etros para  las laterales, y  la del centro á igual 
distancia de aquellos; siendo la de una puntada al de la  o tra  
de 44 á 46 m ilím etros, cada hilada de rem aches irá  dispuesta 
á la m itad de la distancia de cada costura lateral y de la que 
le antecede, siendo la m ayor distancia del centro de un rem a
che al que le sigue del m ism o lado de 400 m ilím etros, y la 
colocación de cada uno de ellos á la m itad de la d istancia de 
las dos opuestas.

42. Las de 420 á 470 m ilím etros ancho llevarán  cuatro 
costuras y. dos h iladas de rem aches en toda su extensión; en 
aquellas las laterales deberán estar dispuestas como en la cor
rea anterior, y cada una de las demás al tercio de la d istancia 
de aquellas; las dos h iladas de rem aches irán  colocadas según 
se expresa en la instrucción dada para la ú ltim a correa, con 
la única diferencia de que la m ayor distancia de los centros 
de dos rem aches concéntricos sea de 300 m ilím etros.

43. La de 475 m ilím etros de ancho llevará cinco costuras 
y dos hiladas de rem aches en toda su extensión, debiendo h a 
llarse dispuestas de modo que las laterales estando colocadas 
corno ya se dejó expresado, cada una  de las tres restan tes se 
hallen al cuarto de la distancia de las dos prim eras, y las h i
ladas de rem aches en la misma disposición que en las an te rio 
res, con la única diferencia que la distancia de los centros de 
dos rem aches consecutivos será de 200 m ilím etros.

El valor que se fija como adm isible á cada kilogram o de 
dichas correas es el siguiente:

Poma el Departamento de Ferrol. Pesetas.

Correas dobles.....................................................................  40*50
Idem sencillas.............................................    9 l75

Para el Departamento de Cádiz.
Correas dobles  ......................................................  40*45
Idem  sencillas......................................................................  9*43

Para el Departamento de Cartagena.
Correas dobles  ..........................................       9*80
Idem sencillas.....................................................................  9 4 0

c u e r o s  y  p i e l e s .

44. E l cuero debe ser de buey, estar bien curtido y seco, 
sin presentar falta alguna en la parte de la  flor n i en la de la 
carnaza que indique hallarse averiado, ni señales de no haber 
sufrido el desbaste conveniente hasta  hacer desaparecer esta 
últim a. No tendrá m ás que una m arca de regulares dim ensio
nes, y  esta hácia  los extremos, siendo preferible que no tenga 
ninguna.

45. E l peso de cada cuero ó vaqueta en estas condiciones 
debe ser el siguiente: para el cuero de cinco á seis m ilím etros 
de grueso procedente de medios cueros, no será m enor de ocho 
kilogramos, no debiendo tampoco bajar de cuatro el corres
pondiente á un grueso de tres á cuatro m ilím etros; para  el 
becerro ó vaqueta de fres á cimtro m ilím etros de grueso, su 
peso mínim o será el de siete kilogram os, siendo en ámbos ca
sos duplo el peso cuando sean procedentes de cueros enteros.

47. E l cuero engrasado, además de las condiciones expues
tas, deberá cum plir con las de no tener una excesiva hum edad

y presen tar un grueso de cinco á seis m ilím etros, no debiendo 
ser menor de 40 kilogram os el peso de cada medio cuero y 
de 48 el cuero entero..

48. Las badanas deben estar bien curtidas, com pletam ente 
despojadas de la carnaza, presentando la suficiente resistencia 
y sin faltas en ía flor ni agujeros. La longitud de cada piel no 
deberá ser menor de 900 m ilím etros.

48. La gam uza no deberá tener agujeros ni faltas en la 
flor, hallándose com pletam ente despojada de la carnaza. La 
longitud de esta piel no deberá ser m enor de 900 m ilím etros.

49. E l valor que se fija como adm isible á cada kilogram o 
de estos efectos es el siguiente:

P ara  los tres Departamentos. Pesetas.

Baldés ó g a m u z a . ............................................    8*55
B adanas............................    2*50
Curtido ó su e la .................. i ...............................    4‘08
Idem engrasado ...........................................   4*70
Becerro ó vaqueta b lan ca ................................................  5*97
Idem n e g ra . ................. ........................................................ 5‘97

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA  EL CUMPLIMIENTO 
D EL CONTRATO.

20. P ara  tom ar parte en la licitación se requiere tener ap
titud  legal y acreditar con la presentación de la correspondien
te carta  de pago haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en sus dependencias de las provincias, en metálico ó 
en los valores públicos que determ ina la R eal orden de 29 de 
Junio de 4874, las cantidades que á continuación se expresan, 
las cuales podrán asim ism o consignarse en las respectivas De
positarías de Hacienda de las capitales de los tres enunciados 
Departamentos; pero en este últim o caso dicha imposición ha
brá de hacerse precisam ente en metálico:

Pesetas.

Departam ento de F e rro l....................................................  i .066*64
Idem de C á d iz .....................    4.000
Idem de C artagena ................................................ 266

21. P a ra  asegurar el cum plim iento del contrato se acredi
ta rá  en la m ism a forma expresada en la condición anterior 
haber depositado las fianzas siguientes, las que no se devolve
rán  al finalizar los contratos respectivos sino después de haber 
justificado el pago del medio por 400 de contribución de que 
tra ta  la Real orden de H acienda de 7 de Enero de 1872, circu
lada en M arina en 31 del mismo:

Pósete!?.

Departam ento de F e rro l.................................................... 3.499*84
Idem de C ád iz ........................................................... ' .........  3.000
Idem de C artagena..............................................................  4.066

22. Las cantidades y clases de correas, cueros y pieles que 
se calcula puedan ser necesarias en los tres D epartam entos en 
el térm ino de dos años son las com prendidas en las relaciones 
núm eros 4, 2 y 3 anejas á este pliego.

23. Será obligación del con tratista  entregar las  correas, 
cueros y pieles que se le pidan á los 30 dias de habérsele co
m unicado la orden; siendo de advertir que la M arina no con
trae otro compromiso que el de pedir de los expresados efectos 
los que sean necesarios según las exigencias del serv icio , aun 
cuando excedan en cantidad ó no lleguen á las que se expre
san en las relaciones de referencia.

24. Si el contratista  dejase de entregar los expresados efec
tos en el tiempo prefijado en la condición anterior, se adqu iri
rán  por A dm inistración á perjuicio del interesado , siendo de 
su cuenta la diferencia de m ayores precios que pueda resultan' 
y ios demás perjuicios que se irroguen al servicio. Lo misino 
se verificará con los que se desechen en el acto del reconoci
m iento si no se reponen en el térm ino de 15 dias.

25. A dicho acto, que hab rá  de tener lugar en la m anera y 
form a que determ ine el Sr. Comandante general del Arsenal, 
deberá asistir el asen tista  ó su represen tan te; en la inteligen
cia de que al no verificarlo así se conform ará con la decisión 
de la comisión de reconocim iento sin derecho á reclamación 
alguna; pero en el caso de asistir ai acto y no hallarse confor-

'm e  con dichas comisiones, tendrá el derecho d e 'so lic ita r  dú 
expresado Jefe dentro de las 24 horas siguientes al dia en que 
se verifique el reconocim iento el nom bram iento de una co
m isión superior, que resolverá en definitiva sobre la admisión 
ó no adm isión de los efectos rechazados.

26. El pago de las entregas se efectuará por libram iento que 
¡se expida por la Intendencia de M arina del Departam ento con
tra  la Caja de la A dm inistración económica de la provincia, ó 
por la Ordenación general de Pagos de M arina sobre la Teso
re r ía  Central, según convenga á los interesados, cuya circuns
tancia  han de hacer constar precisam ente en ei acto de firmar 
la escritura.

27. Al verificar la entrega de dichos efectos deberán acom
pañarse de una factura de sus .importes arreglada al modelo 
correspondiente , sin la cual no le serán  aquellos adm iti
dos en el depósito de reconocim iento. Los expresados docu
m entos le serán devueltos al con tratista  ántes de los 45 días, 
contados desde la fecha en que se haya  verificado el recibo de 
los efectos presentados.

28. E l contratista  tendrá derecho para  prom over la resci
sión del contrato, si así le conviniera, cuando no haya podido 
realizar libram iento  por valor de 2.0C0 pesetas des pues del pla
zo de 30 dias, contados desde la fecha en que le fuere expedido 
el prim ero de ellos.

29. En caso de que el asentista reincida en las faltas á que 
se refieren las condiciones 23 y 24, la M arina rescindirá el con
trato  y adqu irirá  por A dm inistración los efectos, siendo de 
cuenta de aquel la diferencia de los m ayores precios que pueda 
haber y los demás perjuicios que resultasen  al servicio.

30. La licitación tendrá lugar ante las Jun tas económicas 
de los tres D epartam entos en el dia y hora  que préviam ente 
se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de las 
provincias respectivas, por medio de pliegos cerrados, en los 
que se acom pañará la proposición con arreglo al modelo que 
se inserta  al final; y las rebajas que se hagan en las proposi
ciones, así como las á que pudiera dar lugar la licitación oral, 
se expresarán por un tanto por 400 sobre los precios tipos; en 
el concepto de que no serán  adm itidas aquellas proposiciones 
en que dichas bajas se expresen en d istin ta unidad ó fracción 
de unidad m onetaria que la  consignada en este pliego de con
diciones.

31. Las proposiciones serán extensivas al sum inistro de las- 
correas, cueros y pieles de los tres Departam entos ó al de cual
quiera de ellos, según convenga al proponente.

32. Serán de cuenta del con tratista  todos^ los gastos y dere
chos que por cualquier concepto ocasionen d i c h o s  efectos hasta 
que de ellos se haga cargo la H acienda de M arina.

33. Igualm ente serán de su cuenta los gastos del expediente 
d© subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la R eal orden 
de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: prim ero, los que se 
causen con la publicación de los anuncios y pliegos de condi
ciones de los periódicos oficiales: segundo, los que correspon-
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den según Arancel al Escribano por la asistencia y redacción 
de las actas del remate, así como por el otorgamiento de la 
escritura y copia original de la misma: tercero, los deda im 
presión de 60 ejemplares que lia de entregar el asentista para 
uso de las oficinas en los tres Departamentos. .

34. La escritura del contrato deberá sólo contener testimo
nio del acta de la subasta, fecha del periódico oficial donde. 
estuviese comprendido el pliego de condiciones, orden aproba
toria del remate, copia del documento que justifique el depó
sito ó garantía exigida, y obligación del contratista para cu m -1 
plir lo estipulado.

35. Los ejemplares de la escritura se i'mprimirán’sin inter
vención alguna de la Administración; debiendo el asentista 
presentarlos salvados ya los errores-de imprenta con la corres
pondiente íe de erratas; en la inteligencia de que le serán de
vueltos los que carezcan de este requisito.

36. Además de las condiciones que quedan expresadas, re
girán para este contrato y su pública licitación las generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas 
en la G a c e t a  de M a d r id  de 7 del mismo mes y año.

Arsenal de Ferrol 18 de Abril de 1873.=Ricardo García de 
Cáceres. ;

Modelo de proposición,
D. N. N., v e c in o 'd e .. . . . ,  por sí ó á nombre, de D. N.: N., 

vecino de    para lo que se halla competentemente autori
zado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego de con
diciones para el suministro de correas de trasmisión, cueros y 
pieles que por el término de dos años se necesitan en los tres 
Departamentos, se compromete á entregar dichos efectos, con ’ 
estricta sujeción al mencionado pliego, á los precios fijados
como tipos en las condiciones 13 y 19, ó con la baja de.........
(en letra) pesetas por 100.

(Fecha y firma del proponente.) 

NÚMERO 1.
Co m is a r ía  de acopio s d e l  A r s e n a l  de F e r r o l . —  Relación de 

las cantidades y clases de correas, cueros y pieles que se cal
cula puedan ser necesarias en este Arsenal en el término de 
dos años.

TALLER DE MAQUINARIA.

C o r r e a s  d o b le s .

Una de 20*500 metros largo y 160 milímetros anchó.
Dos de 16 id. id. y 160 id.
Dos de 13 id. y 160 id.
Una de 11 id. y 100 id.
Una de 10*500 id. y 96 id.
Dos de 10 id. y 160 id.
Una de 9*500 id. y 160 id.
Una de 9*500 id. y 100 id.

. Una de 9 ‘500 id. y 88 id. '
Una de 9*500 id. y 83 id.
Tres de 9*500 id. y 70 id.
Una de 9‘100 id. y 88 id.
Dos de 9 id. y 160 id.
Una de 9 id. y 130 id.
Una de 9 id. y 100 id.
Una de 8*500 id. y 100 id.
Una de 8*500 id. y 90 id.
Dos de 8*200 id. y 90 id.
Una de 8460 id. y 160 id.
Cuatro de 8 id. y 100 id.
Cinco de 8 id. y 90 id.
Una de 8 id. y 66 id.
Una de 7*600 id. y 90 id.
Una de 7*500 id. y 100 id:
Una de 7‘500 id. y 96 id.
Una de 7*300 id. y 88 id.
Una de 7*200 id. y 130 id.
Una de 7 id. y 130 id.
Una de 7 id. y 96 id.
Una de 7 id. y 88 id.
Una de 6*700 id. y 88 id.
Una de 6*500 id. y 88 id.
Una de 5*500 id. y 83 id.
Tres de 5‘500 id. y 70 id.
Una de 5*500 id. y 66 id.
Una de 5*300 id. y 88 id.
Tres de 5*300 id. y 70 id.
Una de 5*250 id. y 66 id.

C o rreas se n c illa s .

Once de 20 metros largo y 76 milímetros ancho.
Ocho de 20 id. id. y 55 id.
Siete de 20 id. id. y 38 id. id.
Cinco de 20 id. id. y 50 id. id.
Cuatro de 20 id. id. y 70 id. id.
Dos de 20 id. id. y 82 id. id.
Dos de 16 id. y 60 id. id.
Cinco de 15 id. y 66 id. id.
Una de 23 id. y 125 id. id.
Una de 16 id. y 100 id. id.
Una de 8 id. y 90 id. id.

TALLER DE FORJAS.

C o rre a s  dob les.

Dos de 14 metros largó y 150 milímetros ancho.
Dos de 13 id. id. y 135 id. id.

C o rre a s  se n c illa s .
Una de 13 metros largo y 135 milímetros anchó.
Una de 11 id. y 80 id. id.
Una de 10 id. id. y 90 id. id.
Una de 10 id. id. y 80 id. id.
Tres de 9 id. id. y 85 id. id.
Tres de 9 id., y 55 id. id.
Cuatro de 8 id. y 70 id. id.
Dos de 8 id. y 65 id. id.
Dos de 8 id. y 55 id. id.
Cuatro de 7*500 id. y  80 id. id.
Tres de 6 id. y 43 id. id.

TALLER DE PLAÑTILLAJE.

C o rreas sen cillas*

Ocho de 7 metros largo y 50 milímetros ancho*
Dos de 6 id y 40 id. id.
Una de 9 id. y 45 id. id.
Una de 8 id. y 75 id. id.
Una de 7 id. y 80 id. id.
Una de 7 id. y 75 id. id.
Una de 7 id. y 65 id. id.
Una de 7 id. y 60 id. id.
Una de 6 id. y 75 id. id.
Una de 6 id. y 45 id. id.

TALLER DE FUNDICION.

C o r r e a s  s e n c i l la s .
Dos de 11,metros largo y 170 milímetros ancho.
Dos de 11 id. id. y 100 id. id.
Dos de 10 id. id. y 170 id. id.
Dos de 8 id. id. y 170 id. id.
Dos de 7 id. id. y 170 id. id.
Dos de.7 id. id. y 100 id. id.
Dos de 7 id. id. y 40 id. id.

TALLER DE SIERRAS MECANICAS.

C o r r e a s  d o b le s .

Una de 29 metros largo y 120 milímetros ancho.
Una de 18 id. id. y 70 id. id. ' . ' •
Una de 18 id. id. y 120 id. id. ;

■Una de 17 id. id. y 100 id. id.
Una de 13 id. id. y 100 id. id.
Cuatro de 12 id. id. y 90 id. id.
Una dé 8 id. id. y 1Ó0 id. id.
Una de 7 id. id. y 170 id. id.

C o r r e a s  s e n c i l la s .

Cuatro de 14 metros largo y 70 milímetros ancho.
Tres de 12 id. id. y 70 id. id.
Una de 11 id. id. y 70 id. id.
Dos de 10 id. id. y 90 id. id.
Dos de 10 id. id. y 80 id. id. .
Tres de 10 id. id. y 70 id. id.
Dos de 9 id, id. y 40. id. id.
Una de 8 id. id. y 70 id. id.
Tres de 5 id. id. y 70. id. id.

, TALLER DE CALDERERÍA DE HIERRO.

C o r r e a s  d o b le s .

Una do 12 metros largo y 175 milímetros ancho; esta con 
cinco costuras en toda su extensión, y dos hileras de remaches 
de cobre con ánimas en los extrem os, con la separación de 
20 centímetros de uno á otro.

C o r r e a s  s e n c i l la s *

Una de 19 metros largo y 95 milímetros ancho.
Una de 19400 id. id. y 82 id. id.
Una de 152 id. id. y 88 id. id.
Una dé 55 id. id. y 70 id. id.'
Una de 16*300 id. id. y 78 id. id.
Una de 13400 id. id. y 70 id. id.
Una de 12 id. id. y 145 id. id.
Una de 10‘300 id. id. y 100 id. id.
Una de 8*200 id. id. y 90 id. id.
Una de 6*900 id. id. y 4 0  id. id.
Una de 5400 id. id. y 7o id. id.

TALLER DE MOTONERIA.

C o r r e a s  s e n c i l la s .

Una de 18 metros largo y 100 milímetros ancho.
Una de 16 id. id y 140 id. id.
Una de 11 id. id. y 110 id. id.
Una de 10 id. id. y 120 id. id.
Una de 9 id. id. y 120 id. id.
Una¡de 9 id. id. y 100 id. id.
Una de 9 id, id. y 70 id. id.
Cuatro dé 8 id. id. y 400,id. id.
Ocho de 8 id. id. y 90 id. id.
Once de 8 id. id y 70 id. id.
Cuatro de 8 id. id. y 60 id. id.
Dos de 6 id. id. y 70 id. id.
Once de 6 id. id. y 60 id. id.
Siete de 6 id. id. y 40 id. id.
Cuatro de 5 id. id. y 60 id. id.
Dos de 3 id. id. y 50 id. id.

1 T A L L E R  DE'  B L A N C O .

C o r r e a s  s e n c i l la s .

Una de 10*200 metros largo y 120 milímetros ancho.
Una de 9400 id. id. y 100 id. id.
Una de 8*300 id. id. y 80 id. id.
Una de 8 id. id. y 100 id. id.
Cuatro de 8 id. id. y 70 id. id.
Una de 7‘400 id. id. y 70 id. id.
Una de 7*300 id. id. y 70 id. id.
Una de 6*300 id. id. y 70 id. id.
Dos de 3400 id. id. y 70 id. id.
Una de 3*200 id. id. y 70 id. id.

TALLER DE ESCULTURA Y PINTURA.

C o r r e a s  s e n c i l la s *

Una de 21*200 metros largo y 72 milímetros ancho.
Una de 14‘800 id. id. y 62 id. id.

C ueros y p ie le s .

Ocho kilogramos de baldés ó gamuza.
Cuarenta id. de badanas.
Dos mil seiscientas id. de curtido ó suela.
Mil trescientos id. id. engrasado.

. Setecientos cincuenta id. de vaqueta ó becerro blanco. 
Doscientos cincuenta id. de becerro negror 
Arsenal de Ferrol 18 de Abril de 1873.»Rieardo García de 

Cáceres.

. ’ . NÚM. 2. . V ' . ú , ; .  '

C o m is a r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  .d e  F e r r o l .— C o m is a r ía  
d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Nota de las can
tidades 4/ clases de correas, cueros y pieles que se calculan 
puedan ser necesarios en el término dedos años.

TALLER DE MAQUINARIA.

C o rre a s  d o b le s /

Una de 100 metros largó y 200 milímetros ancho»
Uná de 27 id. id. y 95 id. id:.
Una dé 16 id. y 70 id. id. . /  ¡
Una de 16 id. id. y 55 id. id.
Una dé 15 id. id. y 125 id., id.
Una de 15 id. id. y 100 id. id.
Una de 13 id., id., y 95 id. id.
Una de 12 id. id. y 95 id.
Una de 11 id. id. y 70 id.
Una de 11 id. y 95 id.
Una de 10‘2 id. y 93 id.
Una de 10‘2 id. y 50 id.
Una de 10 id. y 95 id.:
Una de 9‘2 id. y 140 id.
Una de 9‘2 id. y 75 id.
Una de 9 id. y 110 id.

Una de 9 metros largo y 65 milímetros ancho.
Una de 9 id. y 130 id.
Una de 9 id. y 120 id.
Una de 9 id. y 90 id.
Una de 9 id. y 80 id.
Una de 9 id. y 75 id.
Una de 9 id. y 50 id.
Una de 8‘6 id. y 100 id.
Una de 8 6 id. y 85 id.
Una de 8‘5 id. y - 80 id.
Una de 8‘5 id. y 60 id.
Una de 8‘3 id. y 55 id.
Una de 8 2 id. y 110 id.
Una de 8‘2 id. y 75 id.
Una de 8‘2 id. y 70 id.
Dos de 8 id. y 55 id.
Tres de 8 id. y 90 id:
Una de 8 id. y 70 id.
Una de 7‘8 id. y 100 id.
Una de 7‘6 id. y 90 id.
Una de 7‘6 id. y 80 id.
Dos de 7‘6 id. y 70 id.
Una de 7‘5 id. y 75 id.
Una de 7‘5 id. y 70 id.
Una de 7‘4 id. y 100 id.
Una de 7‘3 id. y 65 id.
Dos de 7‘2 id. y 70 id.
Una de 7 id. y 70 id.
Una de 7 id. y 85 id.
Una de 6‘6 id. y 65 id.
Una de 6‘5 id. y 70 id.
Una de 6*4 id. y 65 id.
Dos de 6 id. y 55 id.

C o rreas se n c illa s .

Dos de 9 metros largo y 90 milímetros ancho. 
Cuatro de 9 id. y 85 id.
Dos de 9 id. y 55 id.
Doce de 8‘5 id. y 60 id.
Dos de 8 id. y 55 id.
Dos de 8 id. y 70 id.
Dos de 8 id. y 45 id.
Cuatro de 8 id. y 50 id.
Catorce de 8‘2 id. y 40 id.
Dos de 8‘2 id. y 35 id.
Ocho de 8 id. y 35 id.
Dos de 7*5 id. y 60 id.
Dos de 74  id. y 60 id.
Dos de 7‘3 id. y 70 id.
Dos de 7‘3 id. y 65 id.
Dos de 7‘2 id. y 70 id.
Diez de 7*2 id. y 60 id.
Cuatro de 7 id. y 55 id.
Seis de 6‘8 id. y 65 id.
Dos de 6*8 id. y 60 id.
Veintiséis de 6‘8 id. y 55 id.
Seis de 6‘8 id. y 45 id.
Ocho de 6‘6 id. y 60 id.
Cuatro de 6 id. y 60 id.
Cuatro de 8*7 id. y 55 id.
Dos de 11 id. y 34 id.
Dos de 18 id. y 55 id.
Dos de 26 id. y 55 id.

TALLER DE SIERRAS.

C o rreas d ob les.

Una de 18‘2 metros largo y 200 milímetros ancho. 
Una de 1644 id. y 140 id,
Una de 16*8 id. y 200 id.
Una de 16 id. y 140 id.
Una de 16 id. y 200 id.
Una de 15‘8 id. y 180 id.
Cuatro de 15‘2 id. y 190 id.
Una de 1448 id. y 100 id.
Una de 14*2 id. y 140 id.
Una de 13‘4 id. y 150 id.
Una de 12*6 id. y 150 id.
Una de 12 id. y 150 id.
Una de 11 id. y 120 id.
Una de 9 id. y 150 id.

C o r r e a s  se n c illa s .
Cuatro de 22‘4 metros largo y 90 milímetros ancho» 
Dos de 15‘9 id. y 100 id.
Dos de 14*9 id. y 120 id.
Dos de 12‘50 id. y 150 id.
Dos de 114 id. y 70 id.
Dos de 10‘3 id. y 120 id.
Dos de 8*7 id. y 70 id.
Cuatro de 8‘50 id. y 90 id.
Dos de 8*5 id. y 50 id.
Dos de 8 id. y 110 id.
Dos de 7*8 id. y 120 id.
Dos de 7‘2 id. y 70 id.
Dos de 6*5 id. y 70 id.
Dos de 6 id. y 90 id. _
Dos de 6 id. y 80 id.
Dos de 5 id. y 40 id.
Dos de 4*1 id. y 70 id.
Dos de 2*1 id. y 40 id.

TALLER DE FUNDICION.

C orreas dobles*

Una de 36 metros largo y 150 milímetros ancho. 
Una de 24 id. y 120 id.
Uña de 19 id. y 150 id.

C orreas sen cillas*

Dos de 20 metros largo ’y 100 milímetros ancho. 
Dos de 12 id. y 100 id.

TALLER DÉ MARTINETE.

C o rrea s  d o b les.

Una de 17 metros largo y 210 milímetros ancho. 
Dos de 13 id. y 120 id.

TALLER DE CALDERERÍA.

C o rrea s  dob les.
Una de 25*5 metros largó y 150 milímetros ancho. 
Una de 12*5 id. y 90 id.
Una de 12 id. y 80 id.
Una de 10*5 id. y 13*5 id.

* Una de 9*5 id. y 150 id.
Una de 9 id. y 150 id.
Una de 6*5 id. y 90 id.
Una de 6*5 id. y 70 id.
Una de 7 id. y 74 id.
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C o r r e a s  s e n c illas.

C uatro de 9‘5 m etros largo y 100 m ilím etros ancho.
Diez de 6‘5 id. y  170 id.

TALLER DE HERRERÍA.

C o rre a s d ob les.

U na de ib  m etros largo y 320 m ilím etros ancho.
C o rre a s s e n c illa s .

Dos de 24 metros largo y 140 m ilím etros ancho.
Dos de 18 id. y 120 id.

C a e r o s  y  p i e l e s .

Diez kilogramos de baldés ó gamuza.
C incuenta id. de badana.
T res mil quinientos id. cuero curtido.
Mil quinientos id. de id. engrosado.
Seiscientos id. v aq u e ta  ó cuero  b lanco.
T rescientos id. b ecerro  negro .
Arsenal de la C arraca 85 de Noviembre de 1878.=José Ge- 

ner y L ozano .= E s cop ia .= G arcía  de Cáceres.

NÚM. 3.
C o m is a r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . C o m i s a r í a  

d e  a c o p io s  d e  M a r i n a .— A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— Nota de 
las cantidades y clases de correas, cueros y pieles que se cal
culan podrán consumirse probablemente en este Departa
mento durante dos años.

TA LL ER DE AJUSTAJE .

C orreas dobles.

U na de SO m etros de largo y 880 m ilím etros ancho.
U na de 60 id. y 140 id.
U na de 30 id. y 100 id.

C o rreas sen cillas.

U na de 30 m etros largo y 130 m ilím etros ancho.
Una de 30 id. y 110 id.
U na de 30 id. y 90 id.

■ U na de 30 id. y 80 id.
U na de 30 id. y 10 id.
U na de 30 id. y 00 id.
U na de 30 id. y 50 id.
U na de 80 id. y 40 id.

T A L L E R  DE FUNDICION.

C orreas sen cillas.

Una de 26 m etros largo y 70 m ilím etros ancho.

TA LL ER DE CA LDERERÍA DE HIERRO.

C o rreas dobles.

Una de 60 metros largo y 110 m ilím etros ancho.
C o rreas sen cillas.

Una de 30 metros largo y 90 m ilím etros ancho.
U na de 30 id. y 70 id.
U na de 40 id. y 60 id.

SIERRAS MECÁNICAS.

Correas dobles.

Una do 4 metros largo y 160 m ilím etros ancho.

Correas sencillas.

Una de 10 metros largo y 70 m ilím etros ancho.

FÁBRIC A DE JARCIA.

C o rreas sen cillas.

Una de 9 m etros largo y 485 m ilím etros ancho.
Una de 13 id. y 100 id.
Una de 18 id. y 95 id.
U na de 110 id. id. y 85 id.
Una de 14 id. id. y 75 id.
U na de 44 id. id. y 70 id.
U na de 9 id. id. y 60 id.
U na de 19 id. id. y 53 id.
U na ele 6 id. id. y 37 id.

C u e r o s  y  p i e l e s .

Mil trescientos metros correa para  coser cuero im perial de 
ocho m ilím etros ancho.

Ochocientos veinte kilogram os cuero curtido.
Doscientos tre in ta  kilogram os cuero im perial.
T rein ta y seis id. pieles abecerradas.
Ciento sesenta pieles de badana.
Quinientos kilogram os suela ensebada.
V einticuatro id. de g am uza.
O chenta id. cuero  corregal.
C incuenta id. piel de caballo con brillo.
Ciento cincuenta zaleas sobadas.
A rsenal de Cartagena 16 de Febrero de 1873.=J. F rancisco  

del C apblanco .=E s cop ia .= G arcía  de Cáceres.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 22 de Junio 

de 1873 en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Im ponentes N u eyos Total Importe
; por imponen- de im po- en

continuación. tes. n en ies. r's.'Tn.

Central. — Plazuela de las
Descalzas   495 51 846 185.909

A uxiliar 1.a — Plazuela de 
San M illan, núm. 1 1 . . .  30 *8 38 8.780

Idem  8.a — Calle del Pez, 
números 1 y 3, principal, 10 1 11 3.180

T o t a l e s  | 835 54 889 137.809

PA G O S.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

R eintegros ídem  Total Importe
por á de en

s a l d o .  cuenta, reintegros, reales ▼ell.on.

C entral.— P lazuela  de las 
Descalzas.......................    149 31 180 407.63548

Ha correspondido au to rizar dichas operaciones á los señores 
Vocales D. Ramón María C a la trav a—D. Sabino H errero .= D on 
Federico R ub io .= D . Ildefonso Pulido .=D . José Pulido.«=Don 
Pedro L. Ram os P rie to .= D . Francisco Rodríguez Hermúa.== 
D. Francisco S an fiz .=  D. Faustino  del C am pa = D . Nicolás 
Fernandez Perez.=-D. Domingo Garrido.—El D irector gerente, 
Braulio Ánton R am irez. . : :

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgados de prim era instancia.

Belmonte.
D. Marcelino B orrás , Juez de prim era instancia  del partido 

de Belmonte, en la provincia de Cuenca. ■ '
A todos los de'igual c lase , Alcaldes, Jueces m unicipales y 

demás A utoridades y funcionarios de policía judicial hago sa 
ber que en el sum ario de causa crim inal que se instruyesen 
este Juzgado en averiguación del autor ó autores del robo de 
varios efectos en la iglesia de T resjuncos, verificado la noche 
del 5 al 6 del a c tu a l , se lia mandado se proceda á la ocupación 
de dichos objetos si llegaren á tener .conocim iento de su pa
radero ,. y a l a  deíeneisn de las p erso n asen  cuyo poder se ha
llasen y su 'conducción á este Juzgado, á no acred itar su ad 
quisición leg ítim a, y en este caso á descubrir y detener á 
quienes se los hubiesen enajenado.

En su consecuencia , en nom bre de la Nación se encarga 
á las A utoridades y dem ás dependientes de policía jud icial la 
ocupación délo s objetos robados que se expresarán , y demás 
que está mandado.

Dado en Belm onte á 11 de Junio de 1873.=M arcelino Bor
rás. = E 1  E scribano ac tuario , José Mesa.

Efectos robados.
Un copon de plata sobredorada, su peso de unas 18 onzas.
Una caja de plata donde se llevaba el V iá tico , su peso una 

onza.
Un cáliz de p lata sobredorada , de unas 14 onzas de peso.
Otro id. con la copa de p lata  y el pedestal de m etal b lan 

co , de 18 onzas de peso.
Una patena de plata sobredorada , onza y m edia de peso.
U na cruz de rem ate del estandarte del Santo Cristo del 

Poyo, de m etal blanco, su peso de unas 80 onzas.
La ampolla de los Santos Oleos de p lata , su peso como de 

tres onzas. *
H e r j a .

D. José T orres Ib a rra , Escribano del Juzgado de prim era 
instancia del partido de Berja.

Doy fé que en causa pendiente contra Pedro Cruz Ortega 
sobre asesinato frustrado de José Góngora y Gazquez , en la 
m ism a aparece la cédula que sigue :

«Cédula,— En causa pendiente contra Pedro Cruz Ortega 
sobre asesinato frustrado de José Góngora Gazquez, en la m is
m a aparece el siguiente

«Auto.—Este exhorto que acaba de recibirse júntese á la 
causa de su razón ; y no teniendo el Juzgado conocim iento del 
paradero de M aría Piedra G arcía, expídanse las correspon
dientes órdenes al alguacil de servicio en forma de cédula y 
al Alcalde de esta villa,, en la que corresponda, para que en el 

: preciso é im prorogable térm ino de 84 horas averigüen y den 
' razón de dicha persona; y s in o  fuere habida, cítesele por medio 
del Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , h a 
ciéndole entender que al segundo dia de haberse insertado la 
cédula se presen tará  de nueve de la m añana á tres de la ta r 
de en esta sala de audiencia para que sea exam inada según 
se previene por la Superioridad en la causa pendiente contra 
Pedro Cruz Ortega sobre asesinato frustrado de José Góngora 
Gazquez; apercibida de que no verificándolo queda incursa en 
la m ulta de 100 pesetas, sin perjuicio de ser conducida ante 
este Juzgado en la form a que determ ina el art. 318 de la ley 
de E njuiciam iento crim inal, y ser tra tada como desobediente, y 
que está obligada á comparecer nuevam ente ante el Jurado 
cuando se le citare para ello, así como la de poner en conoci
m iento del que provee los cambios de domicilio que hiciere 
hasta ser citada para  el juicio oral; bien entendido que no cum 
pliéndolo se le im pondrá la m ulta de 85 á 850 pesetas, á reserva 
de lo que proceda criminalm ente.

Juzgado -de prim era instancia de B erja á 7 de Junio 
de 1873 .= R icoy .= José  Torres.»

C á d i z . - S a n  A n t o n io .

D Vicente Rodríguez Junquera , Juez de prim era  instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital. ,

I Por el presente c ito , llamo y emplazo á Nicolás G arcía

¡Mellado, na tu ra l y vecino de esta c iudad, so ltero , chocolatero, 
de edad de 18 anos , para que en el térm ino de nueve días se 
presente en este Juzgado de mi cargo á responder de los que le : 
resu ltan  en la causa que al mismo se sigue por hurto  de un 
reloj y leontina de o ro ; y requiero al mismo tiempo á los señores 
Jueces do p rim era instancia y funcionarios de po licía 'jud icial 
procedan á la* busca de dic.ho indiv iduo, y caso de ser habido 
dispóqgan. ;su.aeteiifiú?.n jyi-.vemisip.n á la cárcel de esta ciudad.

' Dado en Cádiz á 5 de 'Junio  de 1 8 7 3 .=  Vicente R odríguez 
Junquera.= M anuel Ruiz.

C a r le t .

D. Francisco González Subirats, Juez de p rim era instancia  
de esta v illa  de C arlet y .su partido.

Por el R esen te  cito llamio y emplazo á Francisco  Sanz 
Añó, casado , a r r ie ro , vecino dé1 Al.farp, para  qu.e den tro .del 
térm ino de 40 dias se presente en 'jas 'cá rce les ''d e  ésta  cabeza 
de partido á extinguir 40 dias de. prisión en equivalencia de 
las 200 pesetas de m ulta en qué.fué condenado por la S uperio 
ridad en la causa seguida contra el m ism o sobre desacato á la 
A utoridad; apercibiéndole qne de no 'verifica rlo  le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Carlet á 11 de Junio de 1873. =  F rancisco  G on- 
j zalez.=Joaquin  Muñoz.

j #
i D. F rancisco González Subirats, Juez de prim era  instancia  
i de esta villa de Carlet y su partido.
! Por el presente se c ita , llama y emplaza á seis hom bres

que arm ados de escopetas y vestidos cinco de ellos al estilo de 
labradores del país, y el otro, que era alto, de buen color, ves
tía  de chaqueta de castor lisa y oscura, pantalón tam bién de 
castor algo claro y rayado, gorra de paño y alpargatas de las 
llam adas de cara g rande, que en la noche del 31 de Marzo 
al 1.* de Abril últim o estuvieron en el huerto titu lado de Ma- 
dram any, térm ino de A lcudia; y en un carro se llevaron varios 
fardos de ropas y pañuelos que allí ten ia depositados el tra 
tante A ntonio B adía Palanques, para que en el térm ino de 10 
:dias se presenten en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que estoy sustanciando sobre robo de dichas ropas; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya  lugar en derecho.

Dado en Carlet á 10 de Junio de 1873.=Francisco  G onza- 
iez .= V icen te  Miró.

C a r t a g e n a .

; D. A ntonio Onofre y Alcocer, Juez de prim era instancia de 
esta .ciudad, y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y 
edicto á José San té, vecino de O rihuela, de oficio correonero ó 
talabartero , cuyas demás circunstancias de su filiación se igno
ran , para que dentro del térm ino de nueve dias siguientes ai 
de la publicación de este edicto comparezca ante este Juzgado 
ó en la cárcel del partido á responder á los cargos que le re
su ltan  en la causa que contra el m ism o y otros instruyo  por 
el delito de conspiración ca rlis ta ; bajo apercibim iento que en 
su  defecto le parará  el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 6 de Juniode 1 873 .= Antonio Onofre y A lcocer.=  
Por m andado de S. S., Juan José F ernandez y Brest.

: D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez de prim era instancia de
Cartagena y su partido.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á Jesualdo Marín 
.García, hijo de José y de María, na tu ra l de Corvera, vecino de 
:esta ciudad, con m orada en Diputación del A lbujon, soltero, 
jornalero  , de edad de 88 años, de estatu ra  regular, grueso, 
color moreno , ojos pardos, nariz regular, barba poblada, con 
un . lunar sobre la sien derecha , y viste pantalón de algo- 

’don con listas blancas y azules, chaqueta de paño ne
gro y som brero calañés n eg ro ; para que se presente en el 
p lazo de nueve dias que por prim er térm ino se le señala en la 
cárcel de este partido á responder á los cargos que le resultan  
en el sum ario pendiente que se sigue en este Juzgado contra 
el m ismo sobre lesiones y sucesiva m uerte de Mateo Campillo; 
pues de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio para que 
po r los agentes de la A utoridad y G uardia civil se proceda á 
la busca, captura y rem isión á este Juzgado, caso de ser h a 
bido, el mencionado Jesualdo Marín García.

Dado en Cartagena á 14 de Junio de 1873.= A n to n io  Onofre 
y A lcocer.= P or mandado de S. S., Juan  Villas Viton.

C a s p e .

D. V ictorio A ndrés y C ata lan , Juez de prim era instancia 
del partido de Caspe.

En v irtud  del presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto y pregón á Santos Serrate y E zquerra , vecino que 'fué 
de esta ciudad, para  que en el térm ino de nueve dias compa
rezca en este Juzgado con objeto de hacerle saber una prov i
dencia acordada en expediente de ejecución de sentencia pro
cedente de causa crim inal form ada en este referido Juzgado 
contra el Serrate y otros sobre juegos prohibidos; bajo a p e rc i
bim iento que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya* 
lugar.

Dado en Caspe á 11 de Junio de 1873.=V ictorio  A n d ré s .=  
P o r  su mandado, Miguel Biesa.

C a s t e l l o t e .

En nom bre de la  N ación, D. Juan  Clemente Bernad y R a 
m írez, Juez de prim era instancia  de la v illa  de Castellote y 
su ‘partido.

P or la presente cito, llamo y emplazo á Damian Ramos, 
.cuya vecindad y residencia se ignora, para  que dentro del tér
mino de 10 dias, que empezarán á contarse desde que esta cé
dula se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en las 
cárceles de esta cabeza de partido á responder á los cargos que 

:le resu ltan  en la causa que instruyo sobre robo de dinero á 
D. Salvador Giner, vecino de Las Cuevas de Cañart.

Dado en Castellote á 6 de Junio de 1873 .=Juan  C. B er- 
:nad .= D e orden de S. S., Marcelino Luengo.

C a s t r o g e r i z .
D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de prim era instancia con 

la categoría de ascenso en esta v illa  y partido de Castrogeriz.
E n v irtud  del presente cito, llamo y emplazo por tercera y 

ú ltim a vez y térm ino de nueve dias á dos hombres, el uno ti
tulado Lorenzo Delgado, y el otro que le acompañaba, cuyas 
señas y circunstancias se expresan en los edictos publicados 
en las G a c e t a s  de 88 de Marzo y 8 de Mayo del corriente año, 
para  que dentro del expresado térm ino com parezcan en la cár
cel de este partido á responder de los cargos que les resultan 
en la causa que se les sigue por robo de fondos al Recaudador 
de contribuciones de Villasilos D. Carlos M artínez; aperci
biéndoles que de no presentarse serán declarados rebeldes, 
continuándose la causa y parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

] Dado en Castrogeriz á 10 de Junio de 1873.=Inocencio Ruiz 
; C apillas.= Por m andado de S. S,, Tomás Franco.

C i u d a d - R e a l .

En nom bre de la Nación, D. Lúeas Poveda y Escribano 
f Juez de primera, in stancia  de esta capital y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan José Hidalgo 
y Guerrero, álias Chano, de este-domicilio, para  que en el-tér
m ino de 10 dias se presente en las .cárceles de esta ciudad é 
responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que se le 
sigue por lesiones á su convecino A ntonio Cruz ¡ y  Sobrino 
apercibido que de no verificarlo se, le declarará rebelde y lí 
parará  el perjuicio que haya lugár.

4 Dado en’ Ciudad-Real á 9 de Junio de 1873.=L úcas Po- 
veda.= D e orden de S. S., Ram pn A ntonio Valles.

C o i n .
D. José B ustam ante y Menacho, Abogado, Juez pu n ic ip a  

; de esta villa, é in te rin o  de prim era instancia  d é la  misma y si 
partido por traslación del propietario.

Habiéndose ausentado de su domicilio José Zea Búrgos, alia 
Huesos largos,1 vecino de la villa de Á lliaurin  el Grande, d 
donde es natural, de edad de 45 años, esta tu ra  alta, color tr i 
gueño, ojos melados, nariz afilada, barba entrecana y  peí 
entrecano, contra el cual instruyo causa sobre m uerte d 
Diego Domínguez Reina, que fué de la m ism a vecindad, po 
el presente edicto requ isito ria  cito,, llamo y emplazo al Jos 
Zea para que dentro del térm ino de 10 dias, á contar desde s 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz 
gado y su cárcel pública á oir los cargos que le resu ltan  en 1
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enunciada causa; bajo apercibim iento de que en otro caso será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con  arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

A l m ism o tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y  m ilitares y agentes de policía judicial se sirvan proceder á 
3a busca y captura del referido sujeto, y una vez conseguida 
rem itirlo á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dado en Coin á 7 de Junio de 1873.== José B ustam ante.=  
P or mandado de S. S., Luis Jiménez.

D. José Bustamante y Menendez, Abogado, Juez m unicipal 
de esta villa, é interino de primera instancia de la m isma y su 
partido por traslación del propietario.

Habiéndose acordado por auto de 12 dé Mayo anterior la 
prisión  de José Zea Búrgos, alias Huesos Largos, natural y 
vecin o de la villa  de Alhaurin el Grande, h ijo de A ntonio y de 
M aría, de edad de 45 años, estatura alta, color trigueño, o jos 
m elados, nariz añiada, barba entrecana y pelo entrecano, en 
causa que contra él instruyo sobre muerte causada con arma 
blanca á Diego Domínguez Reina, ruega á toda clase de A uto- 
dades y funcionarios de policía judicia l se sirvan practicar d i
ligencias para hacer efectiva la prisión del Zea Búrgos, cuyo 
paradero se ignora, y una vez conseguido disponer su conduc
ción  á la cárcel de esta cabeza de partido.

Dado en Coin á 7 de Junio de 1873.=José B ustam ente.=  
P or mandado de S. S., Luis Jiménez.

Coria.
D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de primera instancia de Coria 

y  su partido. .
Plago saber que en este Juzgado pende causa crim inal de 

oficio  y por la Escribanía del que refrenda sobre hurto de ca
ballerías del término, m unicipal de V illa del Campo en la n o 
che del t i  de A bril último, en cuya causa se ha acordado la 
busca y detención de dichas caballerías, cuyas señas se ano
tarán, y caso de ser halladas sean conducidas á este Juzgado.

Y para que tenga efecto lo ¡acordado he dispuesto la inser
ción  del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el que en nom 
bre de la Nación exhorto y  requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares á fin de que se sirvan practicar las diligen
cias conducentes al fin indicado; pues en hacerlo así coopera
rán á la recta adm inistración de justicia.

Dado en Coria á 10 de Junio de 1873.=B on ifacio  Pato.— 
P or mandado de S. S., Bonifacio Caño.

Señas de las caballerías hurtadas.
Una jaca  capona, de seis y media cuartas, cerrada, pelo 

negro, desherrada de los piés, con pelos blancos en la frente.
Otra idem de cuatro años, castaña, pialva de ambas manos, 

estrella en la frente, garza del ojo izquierdo, herrada de patas 
y  manos, paso andadura, recien capada, y la cola torcida en 
su cuarto.

Otra idem castaña oscura, de cuatro años, entera, de seis 
cuartas próxim am ente, hierro corrido y algo rabicana.

Un m ulo castaño, desherrado, cerrado, bien tratado, recien 
esquilado, con raya hasta la cruz, lunares en los costillares, 
de seis cuartas próximam ente.

Otro idem cerrado, negro, capón, de seis y  media cuartas, 
con un bulto en la cola.

Coruña.
D. Dom ingo R ouco, Secretario actuario del Juzgado de pri

m era instancia de esta capital.
Certifico que por el Sr. D. Francisco Botana Guardado, 

Juez de prim era instancia interino de esta capital, se acordó 
en providencia de esta fecha citar á Baltasar Oubeiro, Manuel 
García, Juan Ferreiro, Doña Casta Quirós y D. Javier Coton, 
cuyas vecindades y residencia se ignora, á fin de que dentro 
del térm ino de ocho dias se presenten en la sala de audiencia 
de este Juzgado para declarar en el sum ario que se instruye en 
averiguación de los autores del hurto de dinero ejecutado á 
Miguel Martínez y José Castro en la diligencia Progreso , que 
sa ín  de Santiago el día 19 de A bril últim o, y en la que via
jaban ios cinco sujetos referidos; prevenidos de que no verifi
cando la com parecencia les parará el perjuicio que haya lugar.

Coruña 7 de Junio de 1873.=D om ingo Rouco.

Chantada.
En nom bre de la Nación, D. W aldo Auz, Juez del partido 

de Chantada.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo a Manuel F er

nandez, de oficio sastre, vecino del lugar de Ramil, parroquia 
de Santa María, de Moreda, término m unicipal de -Tabeada, 
cuyas señas á continuación se expresan, para que en el tér
m ino de Jo dias se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra el m ism o resaltan en la causa que me 
hallo instruyendo por hom icid io de José Varela, vecino que 
fué de Santiago de Fradé, en la noche del 5 del corriente; bajo 
apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y  ruego á  las Autoridades civiles y militares, y  mando á 
los dependientes de la mia procedan á su captura, poniéndolo 
á  mi disposición con las seguridades debidas en la cárcel pú 
blica de esta villa.

Chantada 9 de Junio de 1873.— W aldo A u z .= D e  mandado 
de S. S., Lorenzo Vázquez .Vila.

Serías del procesado.
' Edad unos 26 años, estatura regular, pelo castaño oscuro, 

de poca barba y afeitada, y viste sombrero negro de copa baja 
y ala regular, chaqueta de paño castaño, chaleco y  pantalón 
negro, y calza zapatos.

Chiclana «de la Frontera.
En nom bre de la Nación, D. Leopoldo Gandarias, Juez de 

prim era,instancia de esta villa y su partido. . :
A los Jueces de primera instancia y  m unicipales, Alcaldes, 

fuerza de Guardia civil y demás agentes de policía  judicia l de 
la 'N ación  hago saber que en este mi Juzgado se sigue causa 
crim inal de oficio en averiguación del autor ó autores del 
hurto ,de un m ulo de Í1 años, pelo castaño oscuro, alzada re
gular, rajada la oreja derecha y hierro en la cadera izquierda, 
de la propiedad de Juan Varo y  Varo, vecino de lâ  v illa  de 
V ejer de la Frontera; en cuya causa y  por providencia de este 
dia he acordado se proceda á la busca del autor ó autores, del 
expresado hurto, concediéndoles para su presentación el tér
m ino de 20 días, á contar desde la inserción de la presente 
requisitoria en ,el Boletín oficial de esta provincia  £  G a ce ta  
de M adrid ;, apercibiéndoles que se les oirá en ju sticia  si se 
presentaren, ó en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Chiclana de la Frontera á 9 de Junio de 1 8 7 3 .=  
Leopoldo G andarias.=L uis F élix  Coral.

Chinchón. '
D. Vicente Gil y Pastor, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Chinchón y su partido.
Por el presente edicto ó requisitoria se cita , llam a y  e m 

plaza á Isaac García y  Martínez, vecino de Perales de Tajuña, j 
cuyo paradero se ignora, para que com parezca en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se instruye en el m ism o 
por sublevación carlista; en inteligencia de que si no lo hace 
en el término de 10 dias le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Chinchón 8 de Junio de 1873.=V icente Gil = E 1  actuario, 
Fernando Fernandez.

Uaimiel.

D. Manuel Pascual y  Calvo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Daimiel y  su partido, en nombre de la N ación.

Por el presente se encarga á todas las A utoridades, sus 
agentes, individuos de la Guardia civil y demás auxiliares del 
orden judicial procedan á la busca, captura y  rem isión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes del autor ó autores 
del hom icidio perpetrado en término de Villarrubia de los Ojos 
de un hom bre desconocido, cuyas señas y ropas con que se 
hallaba vestido á continuación se expresan, con el fin de que 
si alguna persona tuviera conocim iento de ellas ó del cadáver 
se presente á manifestarlo á este dicho Juzgado.

Dado en Daimiel á 14 de Junio de 1873.=M anuel Pascual 
y  C a lvo .= D e orden de S. S., Juan Sánchez Algaba.

Señas del cadáver y traje que vestía.

Un hom bre com o de unos 23 á 25 años, de unos cinco piés 
y  dos pulgadas de estatura, pelo negro, cejas lo m ism o, bas
tante pobladas, cara abultada, sin barba, y  nariz rom a , con 
una cicatriz en ia cara dorsal de la mano derecha; vestía pan
talón de lana color de ceniza y rayas negras, faja negra de 
lana, chaqueta de cuartel, paño azul, con forro blanco de lien
zo, en el que aparece la inscripción siguiente: Francdsco Cas
tilla ; los botones de dicha chaqueta negros, de pasta, chaleco 
de lana y seda rameado á cuadros, sin calzado, con unos ca l
cetines de lana azul y  m edias más claras de a lgod ón , ca lzon 
cillos de algodón y cam isa de la misma tela, blancos, un .som
brero gacho con el ala recogida ó doblada.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Pascual y Cal
vo, Juez de prim era instancia de Daimiel y su partido, refren
dada por el infrascrito Escribano, se cita por m edio de la pre
sente á cuatro ó cinco serranos, cuyos nom bres, dom icilio y 
señas se ignoran, á los que en la mañana del dia 14 de Mayo 
fueron robados por dos hombres en la carretera que de esta 
villa  de Daimiel se dirige á la de Arenas de San Juan, y sitio 
los Ojos del Guadiana, se presenten en este Juzgado, si llega á 
su noticia, á la m ayor brevedad á prestar declaración en la 
causa que con tal m otivo se sigue.

Daimiel 11 de Junio de 1873.=Juan Sánchez Algaba.

Slaroca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de primera 

instancia de Daroca y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza en la sala-audien 

cia de este Juzgado para el dia 25 del actual, á las once de 
su mañana, á Manuel Muñoz y Perez, natural del pueblo de 
Villareal, con objeto de hacerle cierta .notificación en la causa 
seguida contra eb m ism o 'y  otros sobre lesiones; advirtiéndose 
que de no verificarlo en el día y hora señalados le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Daroca 10 de Junio de 1873.=D iego de 0 1 z in a .= P or su 
mandado, José Gonzalvo.

Egea de los Caballeros.
D. Teodoro Aspás, Juez de prim era instancia de Egea de 

los Caballeros y  su partido.
P or el presente edicto cito, llam o y emplazo á Leandro A n 

gel Samnitier, vecino de El Frago, á fin de que dentro del 
término de 20 dias se presente en la cárcel de esta villa  á 
prestar la correspondiente indagatoria respondiendo á los car
gos que le resultan en la causa que se sigue contra el m ism o 
y otros sobre robo en el m olino.de Fillera, térm ino de esta v i
lla, ejecutado en .la  tarde del 5 de M a.zo últim o; bajo aperci
bim iento que de no hacerlo será declarado rebelde y  le irro 
gará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á las Autoridades y  de
más que constituyen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y  conducción  en su caso á las cárceles nacionales de 
esta villa á disposición de este Juzgado del insinuado Leandro 
Angel Samnitier, cuyas señas se expresarán después, contra el 
cual se decretó su detención y  luego de verificada se fugó de 
esta villa.

Dado en Egea de los Caballeros á 12 de Junio de 1 8 7 3 .=  
Teodoro A sp á s .= P or su m andado, León Navarro.

Señas personales y de vestir de Leandro Angel.

Edad 34 años, estatura alta, grueso de cuerpo, pelo castaño 
oscuro, ojos garzos, cara redonda abultada, nariz algo recia, 
barba clara, color sano; viste calzón  de pana de color verde 
botella, calzoncillos blancos, faja de sarga morada, cam isa de 
lienzo, blusa azul, medias pardas oscuras de lana y  de estri
bera, alpargatas abiertas á lo m iñón, pañuelo de seda á la ca
beza y  un som brero hongo de color de café.

Fuentesaúco.

D. Ferm ín Abejón Calvo, Juez de primera instancia de 
Fuentesaúco y  su partido.

Por el presente primero y  único edicto se cita, llam a y em 
plaza á José Parra Perez, natural de Santa Clara de Avedillo, 
de 25 años de edad' y cu y o  paradero se ignora, para que en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á fin de que 
rinda una declaración en la causa que se sigue sobre robo de 
alhajas de oro y efectos de la pertenencia de Teodoro Am igo, 
su connatural; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará perjuicio.

Fuentesaúco 9 de Junio de 1873,=F erm in A b e jo n .=  V i
cente R odríguez.

II aro.
D. Galo S an z, Juez de prim era instancia del partido de

Haro. ,
Por el presente cito, llam o y  emplazo a Vicente , alias 

Choro, natural de Cuzcurrita, de 20 á 25 años de edad , de^es
tatura regular, alto, fuerte de cuerpo, color m oreno encendido 
viste pantalón de paño pardo y  chaqueta de lo m ism o , cor 
boina blanca en la cabeza, borceguíes y armado de carabina 
y á F élix  Urraca, viudo, natural de Tirgo, de 28 años de edad 
estatura regular, pelo m uy rojo, o jos azules, barba ro ja ; vistí 
pantalón de corte cla ro , chaqueta negra de astracan y  alpar
gatas valencianas, á fin de que en el término de 30 dias, con 
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezcan en este Juzgado á prestar una declaracioi 
de inquirir en causa crim inal que me hallo instruyendo po: 
hurto de una yegua á D. A ntonio Briones; apercibiéndoles qu<

si com parecen se les oirá y  administrará ju stic ia , parándoles 
de lo contrario el perju icio  que haya lugar.

Dsdo en Haro á 10 de Junio de 1873.=G alo Sanz. =  P o r  
mandado de S. S . , Pedro Balmaseda.

Hellin.

D. León Cebrian, Juez de prim era instancia de esta v illa  de 
Hellin y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado se instruyen diligen 
cias sumarias en averiguación del autor ó autores del hurto d e  
tres caballerías que en la noche del 10 de A bril último lo fue
ron á José Martínez G il, morador en el heredamiento de Isso - 
cuarto del Casos, de este térm ino m unicipal.

Y  en su consecuencia encargo á las Autoridades, Guardia 
civil y demás dependientes de policía ju d ic ia l procedan á la 
busca y  captura de dichas tres caballerías, cuyas señas se ano
tan á continuación , y caso de ser habidas las rem itan á este 
Juzgado con las personas en cuyo poderse hallen.

Dado en Hellin á 4 de Junio de 1 8 7 3 .= L eon 'C eb ria n .= P or  
mandado de S. S . , Manuel González Caballero.

Señas de las caballerías.
Un m acho mular de cuatro años, de dos dedos sobre la, 

marca, pelo rojo, desherrado.
Otro negro con la cabeza cana, rozado del pescuezo , de 15 

á 20 años.
Una burra de seis años, pelo rú cio , con una estrella en la  

frente, rozada de la cincha.

H uelva»
D. Jacobo Perez Irujo-, Juez de prim era instancia del p a r 

tido de esta capital.
Hago saber que en la tarde del 2 del corriente mes ha fa

llecido repentinamente una portuguesa pordiosera, cuyo nom 
bre, apellido, naturaleza y dom icilio  se ignoran, la cual parece 
com o de 40 á 45 años de ed a d , y se hallaba vestida con una 
enagua de lana á cuadros pequeños toda rota y remendada, y  
su m onillo de la misma clase de tela á cuadros verdes tam 
bién en ma! estado, teniendo puesto en la cabeza un pañuelo 
de algodón descolorido y bastante usado, y los piés descalzos.
Y  con el fin de que las personas que conocieron á la finada 
comparezcan á dar razón de la misma para identificar la per
sona de dicha finada, se hace notorio para la com ún inteli
gencia.

Dado en Huelva á 7 de Junio de 1873.=  Jacobo Perez 
Iru jo .= P o r  mandado de S. S ., Vicente Muñoz Caballero.

Illescas.
D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de esta 

villa  de Illescas y  su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía 

del que refrenda se instruyen diligencias sumarias contra Ma
riano García Prieto, alias el Majo, vecino de Chozas de Cana
les, de cuyo punto se ausentó el dia 6 de Mayo últim o, por 
robo y heridas á Ram ón Soto, vecino de dicha villa, en la no
che del 20 de Octubre del año pasado de 1872, en las que con  
fecha de ayer he dictado auto decretando la prisión provisio
nal del Mariano, y librar requisitorias á los Sres. Jueces de pri
mera instancia de M adrid, en cuya capital según noticias se 
halla, para su captura y rem isión á este Juzgado, al m ism a 
tiempo que su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  

; oficial de esta provincia.
¡ Por tanto encargo á las Autoridades, y  agentes de policía  

jud icia l procedan, á la práctica de las diligencias convenientes 
para la capturé y  rem isión á este Juzgado del m encionado  Ma
riano García Prieto,' alias el Majo, á cuyo efecto se inserta la  
presente en la G a c e t a  de M adrid y Boletín ofioía! ríe esta pro
vincia  de Toledo. . . , '

Dado en Illescas á 6 de Junio de 1873.=José María de M e l-  
g a r .= P o r  su m andado, Bonifacio Ibañez.

Jerez- «te la F rontera.—Santiago.

D. Antonio de Anguita A lvarez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Santiago be esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á B er
nardo G onzález, conocido por el Granadino, de estatura re
gu lar, pelo castaño c la ro , ojos pardos, nariz , barba y cara 
regular, color trigueño, com o de 38 á 40 años de edad, sin pa
tillas ni bigote, y  por seña particular ca lv o , cuyas demás ge
nerales y paradero se ignoran, para que en el término de nue
ve dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la cárcel pú
blica de esta cabeza de partido á rendir declaración indagato
ria en causa que se instruye en el expresado Juzgado por es
tafas á Juan Pozo Real y Sebastian Barea Rubiales; bajo aper
cibim iento si no lo verifica de ser declarado rebelde y  pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares se sirvan practicar diligencias parala  busca de di
cho Bernardo González, y si fuese°habido lo rem itan á mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera 9 de Junio de 1873.= A n ton io  de A n 
guita A lva rez .= J osé  Fernandez R am írez.

D. Antonio de Anguita A lvarez, Juez de primera instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Saborido Serrano, h ijo  de Cristóbal y Francisca, natural 
y vecino de esta población , en la calle Nueva, núm. 49, de 23 
años de ed a d / jornalero del cam po, cuyo paradero y dem ás 
circunstancias se ig n ora n , para que en el térm ino de 10 dias, 
contados desde la "inserción de esté anuncio en la G a c e t a  d b  
M a d r i d , com parezca en la cárcel pública de esta cabeza de 
partido á rendir declaración indagatoria en causa que se le in s
truye en e l expresado Juzgado por hom icidio de José del Valle 
Jiménez; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarada 
rebelde y  pararle el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades civ iles 
y  m ilitares se sirvan practicar diligencias para la busca de di
cho Saborido, y si fuese habido lo rem itan á mi disposición 
con  las seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera 11 de Junio de 1873.=A nton io de A n 
guita A lvarez.==José Bela.

Ld Aliuunia.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de La A lm u - 

nia y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

crim inal pendiente en este Juzgado contra A nton io Bernafi 
Fernando Estebona, Manuel Penilla y Baltasar V elazquez, ve
cinos de B á rb o les , sobre hom icidio de Estéban S a la s , tengo 
acordado que á los testigos Lúeas Martínez, soldado que fué en 
el pasado año por el cupo de Lumpiaque; Juan Salas Navarro, 
también soldado en el regim iento infantería de Málaga, núm e
ro 40, prim er batallón de operaciones en Cataluña; Juan F e r 
nando, álias Charanga, vecino que era de Pedrola , y María 
García, habitante en G arrapin illos, térm ino de Zaragoza, s&
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les hagan las prevenciones que ordena el art. 342 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Y  no habiendo podido citárseles por ser ignorado su actual 
dom icilio , he dispuesto en providencia de hoy publicar su lla
m am iento para que en término de ocho dias com parezcan en 
este Juzgado á dicho fin ó manifiesten en dónde se encuentran; 
bajo apercibim iento ‘que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Alm unia de Doña; Godiha á 11 de Junio de 1873.=  
Luis del Campo.p=De su ord en /F ran cisco  Lucía.

Laguardia.
D. Pedro Fernandez Luz, Juez de prim era instancia de esta 

v illa  de Laguardia y su partido.
P or la presente requisitoria y en nom bre de la Nación hago 

saber que en este Juzgado se instruye sum ario sobre h om ici
d io  de Emeterio Laguerra, vecino del pueblo de Urturi, aldea 
de Quintana, el 30 de ¿Abril ú ltim o, contra Pantaleon y V a
lentín Ozaeta, y Juan Perez, so ltero , de la m isma vecindad y 
cu y o  actual paradero se ignora, com o igualmente sus señas y 
ropa que viste.

Y á fin de poder ser indagados en mérito de dicha causa, 
se les cita, llarna y  emplaza para que en el termino im proro- 
gable de 30 dias se.presenten en este Juzgado; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio á que hu
biese lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal. _

Y sin perjuicio encargo á las'Autoridades civiles y m ili
tares donde quiera que existan los procesados Pantaleon y V a 
lentín Ozaeta, y Juan Perez, procedan á su captura y conduc
ción á las cárceles de esta villa  por exigirlo así la pronta ad
m inistración de justicia. '  ̂ •

Dado en Laguardia á 10 de Junio de 4873.= L icenciad o 
Pedro Fernandez Luz.==Por su mandado, Lorenzo de Ayala.

I.aredo.
D. Joaquín José de la B allina, Juez de prim era instancia 

de Laredo.
Por el presente cito , llam o y emplazo á Cárlos Beitia M ar- 

caide, avecindado últimamente en L im pias, para que dentro 
de ocho dias com parezca en este Tribunal, situado en el e x 
convento de San Francisco de esta v illa , para oir la notifica
ción de la sentencia., que he dictado en la causa contra el m is
m o y Juan Palacio Guilez sobre sustracción de maderas de los 
montes com unes de dicho pueblo de L im pias, citarle, empla
zarle y requerirle para ante S. E. la Audiencia del distrito; 
apercibido que dejando de hacerlo le parará perjuicio.

Dado en Laredo á 4 de Junio de 4 8 7 3 .= Joaquín J. de la 
B a llin a .= P or  mandado de S. S., Manuel de Lazbal Viesca.

La Vecilia.
D. Francisco Moreno y  Ladrón de Guevara, Juez de pri

mera instancia de La Vecilla y su partido.
A  las Autoridades judiciales y agentes de la policía  ju 

dicial saludo y hago saber que en la causa crim inal que ins
truyo sobre el robo de dinero y efectos que se expresarán, 
perpetrado en la noche del 21 de Mayo últim o en la casa-habi- 
tacion de D. Javier G arcía, vecino de Viadanejos de la Tercia, 
h e acordado por auto de este día expedir requisitoria citando 
y  emplazando á los cinco individuos que en la citada ocasión 
penetraron en dicha ca sa , y  cuyas señas á continuación se 
expresan, para que dentro del térm ino de 20 dias después de 
la inserción de aquella en el Boletín oficial de esta provincia 
y  en l a  G a c e t a  de M a d r i d  com parezcan en la audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria ; apercibidos de 
que en otro caso se les declarara rebeldes y Jes parará el per
ju ic io  á que hubiere lugar; é interesando su captura y con - 

á la cárcel tíe esto Juzgado en clase de detenidos, y 
.asimismo la de los efectos robados que fueren hallados, de las 
precitadas Autoridades y agentes, cuyo encargo en mi nom 
bre les ruego y en el de la Nación les ordeno, cumplan con el 
m ayor celo y actividad.

Dado en La Vecilla á 8 de Junio de 4873.=F rancisco Mo
reno Ladrón de G u evara .= P or mandado de S. S., Julián M. 
Rodríguez.

Efectos robados.
Com o 1.000 rs. en metálico.
Una porción de chorizos-longaniza de cerdo.
Seis ó siete libras de manteca de vaca fresca.
Una marmita de hoja de lata.
Dos jarras de Talavera con vino.

Señas de los delincuentes.
Los cinco vestían pantalones y  llevaban boinas y  alparga

tas blancas cerradas ; y uno de ellos era pequeño, regordo, con 
ta ca ra  tapada con un pañuelo ó paño b lanco, con la boina 
blanca y  blusa a z u l ; y otro a lto, bien parecido, color trigue
ño fresco,, barba afeitada, y llevaba boina azul y  blusa blanca 
rayada, pareciendo todos trabajadores del ferro-carril.

Lérida.
D, Ram ón Soldevila, Regente del Juzgado de primera ins

tancia de la ciudad y partido de Lérida por indisposición del 
propietario y  ausencia del Juez municipal.

P or la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Ma
nuel G óm ez , m anchego ó castellano viejo y vecino que fué de 
esta c iu d a d , cu yo actual paradero se ignora , sin que consten 
más señas, á fin de que, como com prendido en el caso 4 /  del 
artículo 129 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se presente 
en este Juzgado á rendir declaración indagatoria en causa-cri
m inal contra Francisco R ey y  Ram os sobre falsificación de 
docum entos; pues que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo dis
puesto en dicha ley.

A  la vez exhorto, y  requiero á todas las Autoridades y  fun
cionarios públicos que no dependan de este Juzgado, y  encargo 
a jo s  que le estén subordinados, que por cuantos medios les su
giera su celo procuren la captura del expresado Manuel Gó
m ez , poniéndolo á mí disposición si se consigue.

Dado en Lérida á 44 de Junio de 4873. =  Ram ón Soldeyi- 
Ia,==Por mandado de S. S., Angel Sánchez y García.

El Sr. Juez de primera instancia de la ciudad de Lérida ha 
resuelto con fecha 9 de los corrientes se cite á D. José Oapell 
y  Maten, A lcalde que era en 6 de Enero últim o de la villa de 
Á y ton a , y cuyo paradero se ignora, para que com parezca en 
la sala-audiencia del Juzgado de dicha ciudad á prestar de
claración en causa criminal^ sobre lesiones graves á D. Jáime 
Canot y  desacato á, la Autoridad ; bajo las advertencias y  aper
cibim iento establecidos en el art. 342 de la lev de E n iu icia - 
m i en to criminal.

Lérida 40 de Junio de 4873.=José Jordana.

D, Andrés Arévalo, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Certifico que para citar á D. Fausto Marin á declarar ante 
afisle Juzgado se expidió la cédula que dice así:

«Cédula de citación.— De orden del Sr. Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, dictada en providencia 
de hoy, y  causa contra José y Antonio Clararnunt, vecinos 
de Miralcamp, sobre sustracción de un docum ento del archi
vo del Ayuntam iento de aquel pueblo, se cita á D. Fausto Ma
rin, Secretario que fué de dicho pueblo y residente en esta 
capital, para que dentro de tercero dia se presente á este Juz
gado á prestar una declaración; apercibido de multa de 5 á 25 
pesetas.

Lérida 8 de Mayo de 1873.== El E scriban o , Andrés A ré
valo.»

Y com o no se haya podido averiguar el paradero del Don 
Fausto Marin, en providencia de este dia ha mandado el señor 
Juez insertar esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  
oficial de esta provincia.

Y  para que pueda tener efecto expido el presente, que fir
mo en Lérida á 9 de Junio de 4873.=A ndrés Arévalo.

El Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad de Lérida 
y  su partido ha resuelto con fecha 2 de los com en tes  se cite 
al carretero catatan que en la tarde del dia 29 de Mayo últim o 
ayudó á Gregorio Chies á sacar de debajo [del carro donde se 
encontraba el cadáver de Joaquín Guillen, natural y  vecino de 
A lcolea de Ginca, para que com parezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado dentro del térm ino de nueve di as á prestar 
declaración; bajo la advertencia y apercibim iento establecido 
en el art. 312 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Lérida 7 de Junio de 4873.==José Jordana.

D. Francisco Valcarce y  Vargas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber á las Autoridades y  dependien
tes de la policía judicial procedan á la captura y  traslación á 
las cárceles de esta ciudad de Jáime Oró y P un ta rro , natural 
y vecino de la Granja de Escarpe, casado, de 38 años de edad, 
labrador, sin instrucción; siendo sus señas personales y  las de 
sus ropas las que á continuación se expresan: estatura regu
lar, barba clara, pelo castaño, cejas al pe lo , ojos pardos, color 
rubio, nariz regular; viste calzón corto, y algunas veces panta
lón de paña, chaleco de pana azu l, alpargatas, unas veces va 
en mangas de camisa y  otras con chaqueta negra de paño y  pa
ñuelo á la cabeza al estilo del p a ís ; al que también se cita y  
emplaza para que com parezca ele rejas adentro en dichas cárce
les dentro del término de nueve dias en m éritos de causa cri
minal que se le instruye sobre violación  de María Masip, vecina de 
Alm atrel; bajo apercibim iento que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Lérida á 40 de Junio de 4873.=F rancisco  Valcar
ce y V a rga s .= P or mandado de S. S., José Jordana.

Liria.
D. N icolás Grustan, Juez de prim era instancia de la villa 

de Liria y  su partido.
Por la presente único edicto cito, llam o*y emplazo á Don 

José March y  Duero, Secretario que fué del Ayuntam iento de 
Bétera, para que dentro de ocho dias, contados desde la publi
cación dél presente en la G a c e t a  de M a d r id *, com parezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo 
sobre atropellos en la casa de D. Jerónimo A sensi, vecino de 
Bétera.

Dado en Liria á 3 de Junio de 4873. =  Nicolás Grustan.=  
Por su mandado, Francisco Jimeno.

Luarca.
D. Juan García de G onzalo, Escribano de núm ero de esta 

villa de Luarca y  su partido &e.
Certifico que el Sr. D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de 

primera instancia de la mism a y su partido, en la (causa que 
se halla instruyendo contra Francisco Fernandez y  González, 
ausente, con dom icilio  ignorado, sobre hurto de un caballo con 
sus aparejos de la propiedad de D. Juan Manuel Perez y  R o 
dríguez, álias Cuerdas, vecino de esta dicha villa, ha dictado 
providencia en 2 del actual mandando se citase al procesa
do Francisco Fernandez y González por medio de la oportuna 
cédula que se insertase en el Boletín  oficial de esta provincia 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que se presente ante d i
cho Sr. Juez y  mí Escribano en la sala de audiencia de esta 
expresada v illa  el sábado 28 del corriente, y hora de las once 
de su mañana, á presenciar la apertura de una carta que se le 
ha detenido en la Adm inistración de Correos de esta propia 
villa; con apercibim iento que de no hacerlo le parará el per
ju icio  que haya lugar, y se procederá á la apertura por el 
mismo Juzgado. Y  para que tenga efecto la citación del pro
cesado Francisco Fernandez y González por medio de la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , expido la presente cédula com o Escribano 
originario de la causa, que firmo en Luarca y Junio 4 de 4 8 7 3 .=  
Juan Gonzalo.

Madrid.—Audiencia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta v illa , se cita y  emplaza 
por tercera y  últim a vez y término de nueve dias á Josefa Es
cudero Campos para que se presente en dicho Juzgado y  E s
cribanía del que refrenda por virtud de la causa que se la si
gue por estafa; apercibida que de no presentarse la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Junio de 4873.=E1 Escribano, P ió  del Pozo.

 ̂ P or prov iden ciadel Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de la A udiencia de esta v illa , se cita y emplaza por se
gunda vez y térm ino de nueve dias á D. Juan Agudo de Toro 
para que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía del que 
refrenda á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por falsedad; apercibido que de no presentarse le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Junio de 4873.=E1 Escribano, P iod e l Pozo.

D. Facundo S o s , Escribano, de actuaciones del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la A udiencia de esta capital.

D oy fé que en la causa que se sigue en dicho Juzgado y  
por m i testim onio contra Isidora Domínguez por robo se ha 
dictado el siguiente

«Auto.— Resultando que en la presente causa se han prac
ticado cuantas diligencias han sido necesarias al esclareci
miento del hecho que se denuncia, sin que aparezcan útiles 
que practicar:

Considerando , por ta n to , que el sum ario tiene la suficiente 
instrucción; de conform idad con lo propuesto por el Ministerio 
público,

S. S., por ante m í el Escribano, dijo que debia de declarar 
y  declaraba term inado el presente su m ario , el cual se rem itirá 
al Tribunal superior, prévias las citaciones y  emplazam ientos 
prevenidos en la ley provisional de Enjuiciam iento crim inal.

Lo mandó y firma el Sr. D. Francisco Caracciolo Mansi,

Juez de primera instancia del distrito de la A udiencia , en Ma
drid á 40 de Junio de 4873. =  Francisco Caracciolo M a n s i.=  
Facundo Sos.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  la presente 
cédula citando y emplazando á Isidora Dom ínguez para que 
en el térm ino de 40 dias com parezca en la A udiencia territo
rial de este distrito, á donde se ha mandado rem itir la causa 
que contra la m ism a se sigue, libro la presente que firm o en 
Madrid á 40 de Junio de 4873.=F acundo Sos.

Por* providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito de la Audiencia de esta v illa , se cita y emplaza por tér
m ino de 30 dias á Vidal Castro M artin, cuyo paradero se ig
nora , para que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía 
del que refrenda por virtud de la causa que se le sigue por 
falso testimonio ; apercibido que de no presentarse le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Junio de 4873.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la A udiencia de esta v illa , se cita y  emplaza por ter
cera y última vez y térm ino de nueve dias. á Pilar Nieto Pa
dilla para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda por virtud de la causa que se le sigue por hurto; 
apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 46 de Junio de 1873.=E1 Escribano, P ió  del P ozo,

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is 
trito de la Audiencia de esta capital, se cita y emplaza por ter
cera y  últim a vez y térm ino de nueve dias á María López. 
Aqueita para que se presente en dicho Juzgado y  E scriban ía 
del que refrenda por virtud de la causa que se la sigue por 
expendicion de moneda falsq; apercibida que de no presentar
se la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Junio de 4873.=E1 E scrib a n o , Pió del PozOo

Ma d r id .-Buenavista
En virtud de providencia del Sr. D. F rancisco Barrera, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de la misma, se 
cita y  llama por una sola vez á la Sra. Etliecoin, cuyo do
m icilio  se ignora, para que se presente en este Juzgado y  E s
cribanía del infrascrito con el fin de que tenga lugar la prác
tica de cierta diligencia en causa crim inal.

Madrid 9 de Junio de 4873.~=Ortega.

D. Francisco Barrera, Magistrado de A udiencia  de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia del distrito de B ue
navista de la misma.

Por la presente se cita y  llam a á D. P rim itivo Ballesteros, 
natural de Illana, en la provincia  de Guadalajara, estudiante 
de Farm acia, que habitó en la calle del Barquillo, núm. 22,. 
cuarto principal, de esta capital, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el térm ino de 20 dias se presente en este 
Juzgado y  Escribanía del infrascrito á responder á los cargos 
que le resultan en causa crim inal que se le sigue por hurto de 
dos caballos de .la propiedad de D. Sebastian de Mesa, vecino de 

. esta v i l la ; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 40 de Junio de 4 8 7 3 .=  Francisco B a r- 
re ra .= P o r  su mandado, F rancisco N. de Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera,,
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta
capital, y para cum plir un exhorto del E xcm o. Sr. Capitán 
general de la isla de Cuba, se cita , llam a y  emplaza á D. A n 
tonio Gómez y  Doña Concepción C erveró, padres del d ifunto 
D. A ntonio Gómez Cerveró, Capitán que fué, Comandante de 
armas de Sagua de Tanamo, y demás parientes del finado, para 
que com parezcan en aquel Juzgado á deducir sus derechos con  
las correspondientes justificaciones por sí ó por m edio de apo
derado.

Madrid 46 de Junio de 4873.=E1 Escribano, por m i co m 
pañero Fernandez de la Torre, Pedro José V ig il.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera,
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Lanzas, 
se hace saber que en el referido Juzgado y  por la citada E scri
banía pende causa crim inal de oficio contra José Varela y  L ó
pez sobre robo á D. Manuel Gómez Saba.no, en la que por l a : 
testigo Florentina Fernandez se ha presentado un legajo de 
varias copias ó docum entos antiguos escritos en papel com ún, 
com puesto de 54 fojas, entre las que se com prende:

Un escrito traslado de una acusación fiscal en causa con
tra D. Manuel Miguel Aragón, Contador de Rentas Reales de 
la provincia de E xtrem adura, sobre fraude com etido en la li
quidación de sal y  consum os ejecutada en Setiembre de 4829.

Un índice ó carpeta com prensivo de los siguientes docu
mentos:

Una liquidación practicada por la Contaduría de Cádiz en 
43 de Setiembre de 4824.

Una manifestación del Contador á la Contaduría general de 
Valores en 23 dé Enero de 4827, y  otra á la  Intendencia en 3 i  
de Enero de 4828.

Otra manifestación del m ism o Contador á la Intendencia 
en N oviem bre de 4829 y  Setiembre de 1830.

Una orden de la Contaduría general de Valores de 4.° de 
N oviem bre de 4829 para que se clasifiquen los débitos de las 
cuentas de deudores.

Una copia ó testimonio de los inform es y  decretos de la In
tendencia aprobando el reparto de paja y  utensilios, sal y  con
sumos presentado por Jerez para el año de 4829.

Otra de la aprobación de la Intendencia sobre el reparto de 
dichos ram os respectivos al año de 4830.

Otra de los asientos y  docum entos de la Contaduría deí 
partido de Jerez sobre los débitos de sal y  consum os de dicha 
ciudad. ,

. Varias copias de oficios de la Intendencia, referentes al 
Contador D. Manuel Miguel Aragón. , #

Una instrucción del referido Contador para el gobierno in 
terior de las oficinas, .su fecha en Cádiz á 48 de Junio de 4828; y

Un escrito de alegato del D. Manuel Miguel Aragón, fecha
do en Jerez á 45 de Mayo de 4832, sobre liquidación, en la que 
se supone desfalcada la Real Hacienda.

En su consecuencia las personas á quienes pertenezcan o 
se crean con derecho á los expresados docum entos com parece
rán en el referido Juzgado á reclam arlos en el preciso térm ino 
de 45 dias.

Madrid 2 de Junio de 4873 .=  El E scribano, Francisco de 
Lanzas.
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Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito  de B uenavista de esta villa, re
frendada del infrascrito  Escribano, se cita y llam a á la viuda y 
herederos de D. Vicente García y G arcía, vecinos que fueron 
de Badajoz, para que en el térm ino de 15 d ia s , contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en la E scribanía del ac tuario , sita en la Cava de San 
Miguel, núm . 6, cuarto segundo, para enterarles de un asunto 
que les interesa; con apercibim iento de que pasado sin verifi
carlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 17 de Junio de 1873.=  Francisco Fernandez de la 
Torre.

M a d rid .—C en t ro.

D. Eduardo G arcía de la Varga, Juez m unicipal é interino 
de prim era instancia del d istrito  del Centro de esta capital.

P or la presente hago saber que en causa crim inal de ofi
cio que se sigue en dicho Juzgado por juegos prohibidos con
tra  José F igueras Salvador, hijo de Tomás y de Rosa, n a tu 
ral de T ortosa, Tarragona, casado, de 46 años de edad, com er
ciante en am bulancia, y que habitó en la calle de Em bajado
res, núm . 56, cuarto  tercero, he acordado expedir la presente 
requisitoria, citando al procesado José F igueras Salvador para 
que dentro del térm ino de 10 dias comparezca en el local de 
mi audiencia, sito en el piso bajo del ex-convento de las Sa- 
lesas, á practicar una d iligencia; bajo apercibim iento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á lo dispuesto en la ley provi
sional de E njuiciam iento crim inal. Encargo asimismo a la s  
A utoridades civiles y m ilitares procedan á la busca y presen
tación de aquel en este Juzgado.

Dado en Madrid á 18 de Junio de 4873.=E duardo G arcía 
de la  V a rg a .= E l Escribano, Sinforiano V. Revilla.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, M agistrado de A u- 
eiencia y Juez de prim era instancia del distrito  del Centro de 
esta capital, ha  dispuesto en providencia de hoy se cite á Vic
toria  Ibáñez Agreda, cuyo domicilio se ignora, para que den
tro del térm ino de nueve dias, contados desde la publicación 
de este edicto, comparezca en su audiencia, que la tiene en el 
Palacio de Justicia, á p restar una declaración en la causa cri
m inal que se la instruye por ei delito de estafa; bajo aperci
bim iento de que en otro caso será declarada rebelde y la pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y para  que tenga efecto la citación expido la presente re 
quisitoria en Madrid á 14 de Junio de 4873.= E l  Escribano, 
José M aría  Miller.

M a d rid .—Co n g r e so .

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á Cándido Teijeiro R odríguez, vecino que 
dijo ser de esta v illa  y cuyo actual paradero se ig n o ra , para 
que en el térm ino de 10 días comparezca ante la A udiencia del 
distrito, á donde se rem ite la causa que en dicho Juzgado se 
le ha  seguido por ten ta tiva  de estafa, por haberse declarado 
terminado, el su m a rio ; apercibido que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 28 de Mayo de 1873. =  V.° B.° =  G onzalez.=E l E s
cribano , Jerónim o Montesinos.

Por providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  del dis
trito  del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á D. Mariano G arcía T ierreros, vecino 
<que fué de esta v illa , cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, para  que en el térm ino de 10 dias comparezca en form a 
ante la  Sala tercera de la A udiencia de la m ism a á usar del 1 
derecho de que se entienda asistido en la causa seguida á su 
instancia en dicho Juzgado contra D. Bartolom é Ripoll por es
tafa, que se encuentra en la expresada Superioridad ; aperci
bido que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid SO de Mayo de 1873. =  V.° B.°—González.— El E s 
cribano, Jerónim o Mntesinos.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José González M artí
nez, M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y Juez 
de prim era instancia  del d istrito  del Congreso de la misma, re
frendada por el Escribano que suscribe, se cita y llam a á B er
nard ina N., que habitó hace poco en la calle de Zurita, n ú 
mero 29, cuarto principal, y que ahora se ignora su paradero; 
así como á la llamada* Catalina, sirviente últim am ente en la 
casa de M aría Prieto , calle del Gato, núm . 7, cuarto tercero, 
que igualm ente se ignora su domicilio, a fin de que en ei té r
mino de 10 dias desde la inserción del presente en los perió
dicos oficiales com parezcan á p restar la correspondiente de
claración en causa crim inal que se instruye por hurto  de ropas.

Madrid 7 de Junio de 1873 .= V.° B .°= G onzalez .= E l E scri
bano, Luis Villanueva.

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. A ntonio Co- 
sin y M artin, Juez m unicipal del distrito  del Congreso de esta 
capital é in terino  de prim era instancia del mismo, ante el E s
cribano que suscribe, se cita, llam a y em plaza por este prim er 
edicto y térm ino de nueve dias á los procesados Domingo 
Ollarte y Luis Cordero, cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro de dicho térm ino com parezcan en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, piso bajo, ó en la Secretar ía  de la 
Sala de lo crim inal de la A udiencia de este territorio , á fin de 
hacerles saber una providencia recaída en la causa que se les 
sigue por desobediencia á los dependientes de la A utoridad; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará  ei perjuicio que haya  lugar.

M adrid 18 de Junio de 1873.=E1 Escribano, R afael V al
divieso.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Cosin y Mar
tin , Juez m unicipal del distrito  del Congreso é in terino  de p ri
m era instancia del m ism o d istrito , refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita y llam a á Joaquín Donan y Anclada, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 
£0 dias, á contar desde la inserción del presente en el B oletín  
oficial y Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado para 
hacerle saber la superior sentencia dictada en causa crim inal 
que se le ha  seguido con otros por juegos prohibidos.

Madrid 18 de Junio de 4873—V.0 B .°=D octor C osin .= E l 
Escribano, Luis V illanueva.

D. A ntonio Cosin y M a rtin , Juez m unicipal del d istrito  del 
Congreso de esta capital é in terino  de prim era instancia  del 
mismo.

Por la presente requisitoria y en v irtud  de exhorto librado 
por el Juzgado de Illescas á este de m i c a rg o , y  conforme á lo 
dispuesto en la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y llam a 
á Mariano G arcía P rie to , álias el Majo, para que en el té rm ino

de 10 dias se presento en el Juzgado de prim era instancia de 
Illescas, E scribanía de D. Bonifacio Ibáñez, para hacerle saber 
un auto dictado en la causa que contra él se sigue por robo y 
herida á Ram ón Soto ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades judiciales y m ili
tares y á los dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado Mariano García Prieto, álias el 
Majo, y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de Illescas 
y á disposición del Juzgado de dicha villa de Illescas.

Dado en Madrid á 18 de Junio de 1873.= A ntonio Cosin y 
M artin .= P o r m andado de S. S., Rafael Valdivieso.

M a d r i d —H o sp ic io .

De orden del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del 
Hospicio de esta capital, se cita, llam a y emplaza por medio 
del presente prim ero y único edicto á Doña G abriela N. de Arce, 
que vivió en la calle de Felipe III, núm. 11, y á Doña Merce
des Baldomero Mogina, de esta vecindad, para que en el té r
m ino de nueve dias se presenten en dicho Juzgado y E scriba
n ía  de D. Federico Garnacha á prestar declaración en causa 
crim inal; bajo apercibim iento que de no verificarlo las parará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Junio de 4873.=E1 Escribano, Federico Ca- 
m aclia y Jiménez.

Por disposición del Sr. Juez de prim era instancia  del d is
trito  del Hospicio de Madrid, se llam a y em plaza á E nrique 
Grau Fernandez, preso que estuvo en la cárcel ele Villa, de donde 
salió en libertad  en Diciembre de 4874, á fin de que en el té r
mino de nueve dias com parezca en este Juzgado por mi E s 
cribanía á prestar una declaración en causa crim inal que se 
sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 4 de Junio de 4873.=-El Escribano, Lope Montalvo.

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del d istrito  del H ospicio de esta capital, se cita por el presente 
prim ero y único edicto á D. Carlos Martra, d irector del perió 
dico La Igualdad, puraque comparezca á p re s ta r  declaración en 
la causa crim inal que se sigue á instancia del Banco de .E spa
ña contra el autor de un suelto publicado en dicho periódico 
por in jurias; apercibido quealeno presentarse le parará  el p e r
juicio que haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 4873. =  E l E scribano , Federico Ga
rnacha y Jiménez.

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Juan ele A l- 
clana, Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospicio de 
esta capital, en un exhorto procedente de causa crim inal que 
se sigue en el d istrito  de la P laza de Valladolid contra B asili- 
sa Fernandez Serrano, cuyo paradero se ig n o ra , para que en 
el térm ino de 42 dias se presente en este Juzgado pon objeto de 
p restar una declaración en la referida causa crim inal que con
tra  ella se instruye por sustracción de efectos ; bajo apercibi
m iento que de no comparecer dentro del térm ino señalado se la 
declarará rebelde, parándola el perjuicio á que haya  lugar.

Madrid 4 de Junio de 1873.=E1 actuario  , Venancio Pérez.

E n virtud  de providencia del Juzgado de p rim era in s tan 
cia del d is trito  del Hospicio de esta capital, refrendada por el 
E scribano que suscribe, se cita á D. A gustín García, inquilino 
que ha sido del cuarto tercero de la casa calle de Santa  B ár
bara, núm . 9 ,  en Diciembre de 4871 y Enero de 4872, cuyo 
actual paradero se ig n o ra , para que en el térm ino de 40 dias 
comparezca en dicho Juzgado , sito en el Palacio de Justicia, 
ántes Salesas, á p restar declaración en el sum ario que en el 
m ism o se instruye  por falsificación y tentativa de estafa.

Madrid 2 de j‘unio de 4 8 7 3 .= A ld an a .= E l Escribano actua
rio , Pedro M ariano de Benito.

M a d r id .—H o s p it a l .
D. Matías R ic o , Juez de prim era instancia del d istrito  del 

Hospital de esta villa.
Por él presente y en cum plim iento de una orden de la Sec

ción segunda de la Sala tercera de la Audiencia del territorio , 
procedente de la causa que se sigue contra Norberto de Diego 
y Raboso, que vivió en la calle de L avap iés , núm. 3 , por le
sión es, cito, llamo y emplazo al citado procesado para que en 
el térm ino de 40 dias com parezca en este Juzgado y E scriba
n ía  de D. Celestino ele F lores ; apercibido que de no hacerlo 
será declarado contum az y reb e ld e , y le parará el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Madrid á 46 de Junio  de 4873 —Licenciado R i-  
c o .= E l Escribano, Celestino de Flores.

D. Matías Rico, Juez de prim era instancia del distrito  del 
Hospital de esta villa.

Por el presente hago saber que D. Antonio de la R ica y 
A lm azá, na tu ra l de esta cap ita l, hijo de D. Agustín y de Doña 
S in íoriana, Teniente que fué del batallón cazadores de V er- 
gara, núm . 45, falleció intestado en la Habana en 22 de No
viem bre de 4872, con cuyo motivo se promovieron los corres
pondientes autos en el Juzgado de guerra  de dicha ciudad.

. E n su v ir tu d , y por consecuencia de exhorto expedido por 
el Excmo. Sr. Capitán general de la  isla  de Cúba y A uditor de 
G uerra de aquella C apitanía g en e ra l, llamo á los que se crean 
con derecho á heredar al finado D. Antonio de la R ica y A l- 
m aza para que en el térm ino legal comparezcan en el m en
cionado Juzgado ; apercibidos de que no haciéndolo les parará  
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 14 de Junio de 4873.=Licenciado R ic o .=  
E l E sc rib an o , Celestino de F lores.

M a d r id .- I n c lu s a .
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llam a y em plaza por una sola vez y térm ino de 40 dias 
á Benito N., que hace poco tiempo vivia en la calle del Ven
torrillo, casa núm . 8 , cuarto  segundo núm. 39 , á fin de que 
dentro de dicho térm ino com parezca en el referido Juzgado á 
prestar una declaración en la causa crim inal que se instruye 
contra Cecilio Uceda per lesiones á Petronila C hozas; tenien 
do entendido que de no com parecer le parará el perjuicio con
siguiente.

Madrid 44 de Junio de 4873. =  E l E scribano , R uperto de 
Diego.

M a d rid .—P a la c io .
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is

trito  de Palacio, se cita á R am onaP erez  Alonso, que salió en 
el mes actual de la cárcel de m ujeres, y expresó fijar su do
micilio en la calle de Toledo, núm . 16, principal, para  que 
dentro de seis dias, á contar desde la publicación de este edicto, 
comparezca en dicho Juzgado á practicar una diligencia acor

dada en causa que se sigue en este Juzgado contra Doña F e
liciana Moreno, Inspectora que fué riel Modelo; bajo apercibi
miento de que no verificándolo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 49 de Junio de 4873. =  E l Escribano, Ram ón Cle
mente y Lázaro.

D. Estanislao Rebollar V illarejo, Magistrado de A udiencia 
de fuera de esta capital y Juez de p rim era  instancia del d is
trito  de Palacio de la mism a.

Hago saber que en el Juzgado de G uerra de la Capitanía 
general de la isla de Cuba se siguen autos por fallecimiento 
de D. Carlos Moreno R ivas, Teniente graduado , Alférez que 
fué del regim iento de infantería de Milicias de la Habana, na
tu ral de Madrid, hijo de .D. Cárlos y de Doña Dolore-, acaecido 
el dia 3 de Febrero últim o, en los cuales se ha  mandado con
vocar y se convoca por v irtud  del presente edicto en cumpli
miento de un exhorto de dicho Juzgado á cuantas personas 
se consideren interesadas á fin de que se presenten á deducir 
su derecho con las justificaciones correspondientes y debida
m ente apoderadas en el térm ino legal; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 49 de Junio de 4873.=E stanislao R ebo
llar V ilia re jo .=  Por mandado de S. S., Ramón Clem ente y  
Lázaro.

D. Estanislao Rebollar V illarejo, Juez de prim era instancia 
del d istrito  de Palacio.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
de la P uerta  García, que vivió calle de Lavapiés, núm eros 21 
y 26, principal, para que dentro de 21 dias que por prim ero y  
único térm ino se le señala comparezca en la audiencia de d i-  

.cho señor, sita en el piso principal del ex-convento de las Sa
lesas, de diez á dos de la tarde, á practicar una diligencia en 
causa que contra el mismo se sigue por injurias á la A uto
ridad; bajo apercibim iento de que no verificándolo se sustan
ciará la causa en su rebeldía y le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles que caso de averiguar el domicilio del mismo lo pon
gan en conocimiento del Juzgado.

Dado en Madrid á 49 de Junio de 4873.=R am on Clemente 
y Lázaro.

D. Estanislao R ebollar Villarejo, Juez de prim era instancia 
del distrito  de Palacio de esta capital.

Por la  presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y E scribanía del que refrenda se instruye sum ario contra 
Anselmo Blas Sopeña, na tu ra l de Taragudo, en la provincia 
de G uadalajara, hijo de padre incógnito y de Angela, soltero, 
sirviente en casa del Excmo. Sr. Duque de T am am es, donde 
habitaba en esta villa, calle del Factor, núm . 9, piso segundo, 
de donde se fugó el jueves 12 del actual m uy de m adrugada; 
prófugo y procesado por hurto  de joyas y alhajas á dicho e x 
celentísim o Sr. Duque, su a m o , presum iendo pueda hallarse 
con su madre Angela, que es vecina de Y unquera, de la referi
da provincia de G uadalajara; y en su v irtud  se le c ita , llam a 
y emplaza para  que en el térm ino de 45 días se presente en 
este Juzgado y E scriban ía  citada, sitos en el convento que fué 
de las Salesas, ó en la cárcel de esta v illa , á responder de los 
cargos que le resu ltan  y prestar la oportuna declaración.

Y en nom bre de ia Nación excito el celo de todas las A u
toridades, así judiciales como civiles y  sus respectivos depen
d ien tes, á quienes encargo procedan desde luego á la busca, 
captura y prisión de Anselm o Blas en la cárcel de esta capi
ta l incom unicado y á mi disposición , cuyo sujeto es de unos 
15 á 16 años próxim am ente, de estatu ra  baja respecto de su 
edad, grueso en proporción, ojos, pelo y cejas castaños, sin 
barba, y viste decentemente.

Dado en Madrid á 16 de Junio de 4S73.=E stin isIao  R ebo
llar V illarejo .=  Por m andado de S. S., Fernando B eltrán y 
Aguado.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  de Palacio , refrendada por m í, se cita por medio 
del presente y térm ino de 45 dias á D. M anuel, D. José y Don 
Pedro Gómez , apoderados de los patronos de la capellanía obra 
pía fundada por D. Cristóbal Gómez Vailejo , á fin de que com
parezcan en d icho Juzgado y Escribanía dentro del indicado 
térm ino para hacerles saber cierta providencia dictada para 
la exacción de costas causadas por los mism os en concepto de 
pobres en los autos que han seguido contra D. Bonifacio Ruiz 
Escobar sobre nulidad de una sen tencia; bajo apercibim iento 
que de no comparecer les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Junio de 4873.=R eyter.

M adrid.—Universidad

En v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco García 
Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de prim era instancia dol d istrito  de la Universidad de la 
misma, refrendada del Escribano de actuaciones D. Em ilio 
Monet, se cita y llam a por el presente á D. Antonio Pereda, 
Jefe que fué de la ronda judicial, para que en el térm ino de 
cinco di as comparezca en este Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, á p restar una 
declaración como testigo en causa por hurto contra F rancisco 
Arel laño Abad.

Madrid 44 de Junio de 1873.= E 1  Escribano, Em ilio Moner.

Madridejos.

D. José M aría Moraleda, Juez de prim era instancia  de este 
partido.

Por el presente edicto y térm ino de nueve dias se cita, lla
m a y em plaza á Eugenio M artin de Consuegra y B ernardino 
Guerrero, vecinos de Urda, como tam bién á otro compañero 
suyo, cuyo nombre y apellido se ignora, para que comparezcan 
ante este Juzgado á practicar una diligencia acordada en causa 
que en el mismo se sigue por robo de dos yeguas á Toribio y 
Angel G arcía , vecinos de R o llam ien ta , provincia de Soria; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Madridejos á 44 de Junio de 1 8 7 3 .= José María 
Moraleda de Espinosa. =  Por m andado de S. S., Serapio In 
fante.

M álaga.- Santo Domingo.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito de Santo Domingo de e s ta 'c iudad , se cita á Juan 
Castillo Z aragoza, vecino de Torrem olino, para que se pre
sente en el térm ino de 20 dias en el Juzgado de S. S. á prestar 
declaración en causa que se sigue sobre la detención de José 
Salcedo Blanco y otros; bajo apercibim iento que de no compa
recer le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Málaga 7 de Junio de 4873,= E i  Escribano actuario, Salva
dor Clares,
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Señas del gitano.
Estatura alta, color moreno, con patillas negras; y viste 

pantalón oscuro: su edad de 27 á 30 años.
Idem de la gitana.

Estatura regular, morena, de 25 años; vestida con mantón 
y vestido claro. .

Rivadeo.
En nombre de la Nación, D. Camilo Quiroga, Juez de pri

mera instancia de la villa y partido de Rivadeo.
Por el presente tercero y último edicto se llama, cita y em

plaza por término de nueve dias desde su publicación á Fran
cisco Fernandez Uría y Villadonga, vecino de la parroquia de 
San Vicente de Cúbelas, para que comparezca en este Juzgado 
á ser enterado del escrito de calificación del delito cometido 
presentado por el Promotor fiscal en la causa criminal que 
contra él y otros se está instruyendo por amenazas á Baltasar 
López y su hijo Antonio; apercibiéndole de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Rivadeo á 10 de Junio de 1873.=Ca- 
milo Quiroga.=Por mandado de S. S., Pedro Osorio.

Ronda.
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia- 

de esta ciudad de Ronda &c.
Por esta requisitoria hago saber que en este Juzgado y por 

la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de ofi
cio por lesiones graves que han ocasionado la muerte á José 
Ordoñez González contra Juan Ordoñez Palmero, natural y ve
cino de esta ciudad, hijo de Francisco y de Ana, casado con 
Amalia Mora Escobar, de ejercicio carpintero de obra basta, 
estatura regular, pelo negro, barba poblada, color moreno, ojos 
melados , nariz regular, cara oval: viste calzón bombacho de 
paño cuando trabaja en el campo, y en el pueblo pantalón, cha
queta y chaleco á estilo del país , y sombrero calañés con todo 
traje, siendo su edad como de 40 años. Y con el fin de que 
comparezca en el término de 15 dias en la cárcel de este .par
tido judicial para ser reducido á prisión provisional, y pueda 
responder á los cargos que de dicha causa Je resultan, expido 
la presente ; .apercibido el referido procesado que de no com
parecer en el tiempo prefijado se le declarará rebelde y le .pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

En su virtud en nombre de la Nación requiero á los se
ñores Jueces de primera instancia y municipales de España y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del Juan Ordoñez Palmero, y conseguida que sea lo remitan 
con las seguridades oportunas á la cárcel de este partido.

Dado en Ronda á 9 de Junio de 1873.=Diego Carrillo de 
Albornoz.=-Por su mandado , Manuel Morales del Valle..

Salas de los Infantes.
En nombre ele la Nación, D. Evaristo Calderón, Juez de 

primera instancia-del partido de Salas délos Infantes.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Dionisio Gil, alias Chirivías, vecino de Carricosa, para que 
en término de 30 dias , á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa criminal que se le sigue so
bre lesiones inferidas á su convecino Juan Ruiz; apercibido 
que de no verificarlo se le tendrá por rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar: encargando á las Autoridades civi
les y militares, fuerza de la Guardia civil y agentes de policía 
judicial practiquen las más eficaces diligencias á conseguir la 
captura del expresado sujeto, y caso de ser habido le remitan 
por tránsitos de justicia á este Juzgado.

Dado en Salas de los Infantes á 10 de Junio de 1873.= 
Evaristp Calderon.=Por su mandado, Manuel González.

Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia 
de esta villa de Salas de los Infantes y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio Pa
lacios, natural de Huerta de Rey, para que en el término de 
nueve^dias comparezca en la Escribanía del refrendante á oir 
la notificación de la sentencia dictada en la causa que contra 
él y Manuel Palacios, de la misma naturaleza, se ha seguido 
en este Juzgado sobre robo á Felipe Molinero, de la propia ve
cindad, y citarle y emplazarle para ante la Audiencia territo
rial; en la inteligencia que pasado dicho término sin verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 13 de Junio de 1873.=Eva- 
risto Calderon.=Por su mandado, Lúcio Valmaseda.

San Cristobal de la Laguna
D. Angel Asuero y Villaescusa, Juez de primera instancia 

del partido de San Cristóbal de la Laguna.
. Por la presente requisitoria y por la circunstancia 3.a del 
artículo 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito-, llamo 
y emplazo á Casimiro Reyes y Hernández, vecino de la ciudad 
de Santa Cruz de esta isla, para que en el término de 30 dias 
se presente en este Juzgado, según se le previno lo verificara 
en auto de 22 de Marzo último, en que decreté la libertad pro
visional sin fianza del mismo, en el sumario criminal que con
tra él me hallo instruyendo por hurto de una potra de la per
tenencia de Lorenzo Rios Perez, vecino del pueblo de Taco- 
ronte; bajo apercibimiento que de lo contrario será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la referida ley, cuyo procesado resulta haberse alistado 
como voluntario en el banderín de la isla de Cuba, para la 
cual se ha embarcado.

Y para insertar en la Gaceta de Madrid , según lo tengo 
mandado en providencia de 28 del corriente, expido la presente 
en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna á 29 de Mayo 
de 1873.=Angel Asuero.=Por mandado de S. S., José Campos 
Perez.

San Mateo.
D. Joaquín Sales y Esteller, Abogado, Juez municipal de 

esta villa, Regente del Juzgado de primera instancia de este 
partido de San Mateo.

Por el presente tercer y último edicto se cita, llama y 
emplaza á Bautista Fabregat y Sospedra , vecino de Alcalá de 
Chisvert, que vagaba en una de las partidas carlistas por el 
Maestrazgo y ahora se ignora su paradero, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde esta fecha, se presente ante 
este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan 
en la causa que se le sigue sobre disparo de arma de fuego 
causando lesiones á José Antonio Zaragoza y Fabregat; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar según la ley.

Dado en San Mateo á 12 de Junio de 1873.=Joaquin Sales,— 
Por su mandado, Bonifacio Cros.

San Roque.
D. Jonquin Girón Jiménez, Juez de primerd instancia de 

este partido. _ . ;
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al arrie-

Manresa
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Jacinto de la Peña, 

Juez de primera instancia de este partido, con providencia del 
dia de hoy, dictada en méritos de la causa criminal que se ins
truye en este Juzgado por homicidio de Narciso Matas contra 
Francisco Sevilla y Rollant y otros, se cita a] Gapitan y Ofi
ciales de la quinta compañía del batalion franco de Cataluña 
y á los individuos que fueron del mismo batalion Juan For- 
tuns y Morell, alias Marrueco ; un hijo de este, Simón Oliva, 
José Aragonés, N. Santacruz, N. Vidal, N. Miret y N. Camila., 
cuya naturaleza y domicilio se ignora, para que en el preciso 
é improrogable término de nueve dias se presenten en este 
Juzgado ó "manifiesten el punto de su paradero para recibirles 
decíaracion en méritos de la expresada causa; parándoles en 
caso contrario el perjuicio que haya lugar.

Manresa 9 de Junio de 1873.=Mariano Bovets, Escribano.
Mataró

Dr. D. Toribio de la Mata y Chaves, Juez de primera ins
tancia del partido de Mataró.

Por cuanto Catalina Vila y Faura , vecina de esta ciudad, 
ha promovido expediente para que se declaren fallecidos abin- 
testato á su esposo é hijo respective Jaime Pagés y Truch y 
Jaime Pagés y Vila, habiendo ocurrido la defunción de este, 
que no dejó descendiente alguno, en San Gervasio á 28 de Oc
tubre del año próximo pasado, y habiéndose justificado con 
respecto al Jaime Pagés y Truch que iba como tripulante del 
buque nombrado Niimantina, de la matrícula de Barcelona, 
de cuyo puerto salió á principio del año 1862, y que corre vá
lida la voz por el pueblo de Masnou, de donde era vecino, que 
había naufragado dicho buque sin salvarse ninguno de la tri
pulación, á consecuencia de lo cual se pide asimismo se de
clare que fué heredero abintestato de Jáime Pagés y Truch 
su único hijo el mencionado Jáime Pagés y Vila, y que ha 
sucedido á este por su muerte intestada su madre, la recur
rente, como única ascendiente que le ha sobrevivido; por 
cuanto oido el Ministerio fiscal y de conformidad con el mismo, 
recibida la información de testigos ofrecida, he dispuesto ex
pedir edictos.

Por tanto con el presente se anuncia la muerte sin testar 
del referido Jáime Pagés y Truch y la de su hijo Jáime Pa
gés y Vila, y se llama á los que se crean con derecho á here
darles ó tengan noticia de que hubieren otorgado testamen
to para que comparezcan á manifestarlo en méritos del ex
presado expediente dentro del término de 30 dias que correrá 
desde-la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid; 
bajo apercibimiento de i o que hubiere lugar.

Mataró 27 de Mayo de T873.=Toribio de la Mata.= Por 
mandado de S. S., Francisco Culla, Escribano.

Moron de la Frontera.
D. .Eduardo Bazaga Gutiérrez, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente hago saber que en causa criminal de oficio 

que me hallo instruyendo con motivo de haber desaparecido 
en la noche del 2% de Mayo último de la Puebla de Cazalla 
José Pachón Martagón, de estado casado, ejercicio de campo, 
mayor de edad y vecino de dicha villa, ignorándose los moti
vos de su ausencia, he mandado en obsequio á la administra
ción de justicia que por los agentes de la policía judicial de la 
Nación española se practiquen cuantas diligencias les sean po
sibles en averiguación del paradero del José Pachón, y conse
guido se le haga saber se presente inmediatamente en este Juz
ga do.

Y para, la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid 
pongo el presente en la villa de Moron de la Frontera á 12 de 
Junio de 1873..=Ei:luardo Bazaga.=  Por mandado de S. S., 
F ra n c i se o A lv a rez F er n ande z, Es cr ib ano.

D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Juez de primera instancia de
este partido.

Por la presente y en virtud del núm. 1.° del arh 129 de la 
ley de Enjuicia miento criminal,' se cita, llama y emplaza á 
D," Diego Éuiz Ortiz, de estado soltero, ejercicio zapatero, de 
estatura regular, cara redonda, color claro, nariz regular, con 
bigote, pelo" negro, de 26 años de edad y vecino de esta villa, 
para que en el término de 16 días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, se presente en la cárcel pública de este partido á 
respijiirlcr ó los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo instruyo por rapto de Doña Concepción Catatan; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á dicha ley.

Y en nombre de la Nación encargo y requiero á todos los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención 
provisión ral del D. Diego Ruiz, poniéndolo á mi disposición en 
calidad de preso hasta tanto preste la fianza hipotecaría que se 
le tiene exigida.

Moron de la Frontera Ti de Junio de 1873.—Eduardo Ba
za ga.=Pcr mandado de S. S,, Manuel de la Rosa,

Mul a
En nombre de la Nación, D. Pedro María Orts, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Muía y su partido &e,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Alonso Sánchez Oíalora, vecino de Cotillas, por término 
de lo días, á contar desde la fijación de la misma en la Ga
ceta de Madrid, para que dentro' de dicho término compa
rezca en la sala-audiencia dé este Juzgado para hacerle saber 
la sentencia dictada por S. E. la Audiencia de este territorio 
en la causa seguida contra el mismo en este referido Juzgado 
sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades judiciales, ci
viles y militares de la provincia que, caso de encontrarse en 
la misma dicho procesado , procedan á su detención y remi
sión á este repetido Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Muía á 9 de Junio de 187S.=Pedro María Orts.= 
Por su mandado, Julián Martínez Soriano.

OI vera*
En nombre de la Nación, D, Leandro Cortés y Fornier, 

Juez de primera instancia del partido de esta villa.
Por la presente se hace saber al voz pública que fue de ella 

José dê la Cruz, que en la causa seguida en este Juzgado con
tra José María Marqués ^Toledo, vecino de la misma, por las 
lesiones que le infiriera á aquel, ha recaído ejecutoría por el 
Tribunal superior del territorio á los 7 de Febrero último, 
condenando al procesado en dos meses de arresto mayor, sus
pensión de tocio cargo' y derecho de sufragio durante igual 
tiempo, indemnización de 33 pesetas 75 céntimos al ofendido, 
y en todas las costas; y no habiéndose podido notificar dicho 
fallo al José de la Cruz por no haber sido habido sin embargo 
de lasyiiligeneias practicadas al efecto, he acordado en las di
ligencias sobre cumplimiento á la citada ejecutoria por. mí 
providencia de este dia el que tenga lugar la indicada notifica
ción al Jesé de la Cruz por medio de la Gaceta de Madrid y

Boletín oficial de ésta provincia; parándole el perjuicio que 
haya lugar como si hubiese sido hecha en su misma persona, 
á cuyo fin se expide la presente para su inserción en uno de 
dichos periódicos.

Olvera 7 de Junio de 1873.=Leandro Cortés.=Por man
dado de S. S., Antonio José Aguayo.

Orense.
D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de primera ins

tancia de Orense, en nombre de la Nación.
Hago notorio que en este Juzgado por la Escribanía del 

que autoriza se sigue de oficio causa criminal contra Manuel 
Perez González, natural y vecino de Moreiras, Alcaldía de Toen, 
en este partido, sobre lesiones á Angel Alvarez Sánchez, de 
Mugares, en la misma Alcaldía.

Buscado dicho Manuel Perez en su domicilio con objeto de 
detenerle, no fué habido, y se ignora su actual paradero.

Decretada como se halla su prisión provisional, lo cito, llamo 
y emplazo para que en el término de nueve dias se presente 
en la cárcel pública de esta capital á responder á los cargos 
que le resultan en la mencionada causa’; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial que por todos los medios posibles 
procuren la captura del mencionado Manuel Perez González, 
cuyas señas se expresan á continuación de esta requisitoria, 
poniéndolo á mi disposición.

Orense 10 cíe Junio de 1873.==Domingo Caracuel.=El ori
ginario, Casiano Santamarina.

Señas del procesado Manuel Perez.
Edad 21 años, estatura cinco piqs y dos pulgadas, pelo cas

taño, barba id., ojos azules, nariz regular, cara redonda, color 
bueno; viste pantalón de paño negro oscuro remontado de 
paño de mezcla, chaqueta redonda color castaño, chaleco id., 
camisa ele lienzo del país, sombrero redondo color café, y calza 
borceguíes.

Pamplona.
D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Hace saber que en su Juzgado por la Escribanía que re

frenda se instruye cansa criminal contra Pedro Vicente Por
tillo y Armendariz, natural y con última residencia en el lu
gar de Subiza, en este partido judicial, por homicidio de su 
convecino Pedro Queller: que en dicha causa he dictado hoy 
un auto acordando, entre otras cosas, la prisión provisional del 
referido Portilla Armendariz como autor del enunciado delito; 
y como se fugó de su domicilio y se ignora su paradero, por 
la presente le requiero que en el término ele 20 dias, á contar 
desde el en que se inserte en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en la cárcel de esta capital; pues de no hacerlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 14 de Junio de 1873.=Nicolás Octa
vio de Toledo.=De su orden, Justo Cayuela.

Señas de Pedro Vicente Portillo Armendariz.
Edad 37 años, estatura regular, pelo castaño oscuro con al- 

gunas canas, ojos garzos, nariz regular, cara id., barba pobla
da, color sano ; viste pantalón de pana negro, chaqueta de paño
aiioguerado, chaleco de tela de percal fondo oscuro, ceñidor ó 
faja encarnado oscuro, camisa blanca de lienzo, boina azul y 
alpargatas blancas cerradas.

Plasencia.
En el sumario de la causa que se sigue por homicidio de 

Lorenzo Francisco, se ha mandado citar á Lorenzo Fuentes 
Cáceres, vecino de Montehermoso, únicos antecedentes que de 
él se tienen, concediéndole el término de ocho dias, por ha
berse fugado, para que se presente en este Juzgado á prestar 
declaración inquisitiva; apercibido que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Plasencia 8 de Junio de 1873.=E1 actuario, Atanasio Sán
chez Castillo.

Priego de Córdoba*
En nombre de la Nación , D. Pedro Güeto y Ulloa, Juez de 

primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Antonio 

Abalos, conocido por el apodo del Chivo, de este domicilio, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado para prestar 
cierta declaración en el sumario de causa criminal que instru
yo sobre hurto de un caballo propio de Antonio Carrillo Gó
mez, de estos vecinos; apercibido que si no lo verifica dentro 
del mismo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Priego de Córdoba á 11 de Junio de 1873.—Pedro 
Güeto.=Por mandado de S. S., Juan Eugenio Moreno.

Pulgeerdá.
D. José Casamada y Padrés, Juez de primera instancia de 

este partido de Puigcerdá.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al cabecilla 

carlista Saballs, contra quien instruyo sumario por los delitos 
de incendio de los libros del Registro civil de Gombreny y de 
Intimidación grave á la Autoridad, para que en el término de 
nueve días, á contar desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia de Gerona, se presente 
en la cárcel de esta villa á rendir declaración en el sobredi
cho sumario; bajo apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Al propio tiempo ruego y encargo á Jas Autoridades y de
más que constituyen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción en su caso á las cárceles nacionales de 
esta villa y á disposición de este Juzgado del referido cabe
cilla carlista Saballs.

Dado en Puigcerdá á4 de Junio de 1873.=José Casamada y 
Padrés.=Por mandado deS. S., Francisco Ferrer, Escribano.

Requema.
D. José de la Barrera y Castro, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Requena y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazp, como 

comprendidos.en el caso 1.° del art. 129 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á José Salazar y Dolores, ámbos gitanos, cuyas 
señas se expresan á continuación, y cuyo paradero y punto 
donde puedan encontrarse se ignoran, á fin de que comparez
can en este Juzgado para responder de los cargos que les re
sultan de la causa que contra los mismos estoy instruyendo 
sobre hurto de una cama á Dorotea Agulió, cuyo término se 
Ies señala el de 20 dias improrogables; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á las disposiciones de dicha ley.

Dado en Requena á 13 de Junio de 1873.=Josá de la Bar
rera,=Por su mandado. José Fagoaga. [
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y o  desconocido por sus nom bres y señas personales , que en el 
mes de Diciembre últim o vendió un jum ento á Bartolomé Ce- 
deño en la posada de Pedro Madrid y v illa  de Estepona en la 
cantidad de 9 d u ro s , ó sean 4b p ese tas , para  que en el té r 
m ino de nueve dias comparezca en este Juzgado á p restar 
declaración inquisitiva en el sum ario que se instruye contra el 
autor del liurto  de dicha caballería; apercibido de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya  
lugar con arreglo á la ley.

Dado en la ciudad de San Roque á 3 de Junio de 1873.*= 
Joaquín G iron .= P or su mandado, Mariano M artin.

BaBaása, M aría «le Kfüeva.
D. A ndrés Aragoneses Gil, Juez de prim era instancia en 

comisión de esta villa de Santa M aría de Nieva y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plazad Tomás 

'R am ón Victorias, na tu ra l y vecino que fué de Martin-Muñoz 
de las Posadas, cuyo paradero se ignora en el dia, para que en 
el térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración de inqu irir por los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa que se instruye sobre homicidio en la per
sona de Venancio Sánchez; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 11 de Junio de 4873.=A n- 
drés Aragoneses.==Por su mandado, Luis E steban Roldan.

D. A ndrés Aragoneses Gil, Juez de prim era instancia en 
comisión de esta villa de Santa,M aría de Nieva y su partido.

_ Por la presente se cita, llam a y em plaza á Felipe Sanz, 
alias Chirriehe, vecino de la Nava ele la Asunción, de este par
tido, para que dentro del térm ino de 10 dias, contados desde 
la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado por la E scribanía del actuario  á prestar declara
ción de inqu irir en causa que se instruye contra él y otro por 
corta de tres pinos; cuyo sujeto no ha sido hallado en su do
micilio al ir á notificarle por haberse ausentado á la provincia 
de Toledo ó Madrid á trabajar' á su oficio de reem pedrador de 
trillos; ba.jo apercibim iento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar conforme á 
la ley.

Dado en Santa María de Nieva á 13 de Junio áe 4873.=  
A ndrés A ragoneses.= Por mandado de S. S., Estéban R ey y 
R oldan.

Santander.
D. Roque Gallo R odríguez, Juez de prim era instancia  de 

esta ciudad de Santander y su partido , en nom bre de la Nación.
Hago saber que elevada á plenario la causa crim inal que 

se instruye en este Juzgado contra José A lbiter Rodríguez, 
n a tu ra l de Santa M aría de. B ertoña, partido judicial de Mon- 
doñedo, en la provincia de Lugo, dom iciliado que ha  estado 
en V allado lid , so lte ro , de oficio cochero , de 35 años de edad, 
sobre in jurias y amenazas á los agentes de la A u to ridad , se 
comunicó al mismo para que en térm ino de 15 dias y bajo la 
dirección de Procurador y Abogado, que nom brará en. el acto 
de la notificación, m anifestase lo que tuviere por conveniente. 
Como no haya- sido hallado el A lbiter Rodríguez para hacerle 
dicha notificación y se ignore sú paradero , he acordado su 
llam am iento y busca á fin de que se presente en este m i Ju z 
gado en térm ino de ocho d ias; bajo apercibim iento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la  ley- de E njuiciam iento  c ri
m inal.

Y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 130 dé la m ism a ley 
se expide la p resen te , que se publicará cual corresponde.

Dado en Santander á ! 3  de Junio de 4873.=R oque G allo .=  
Por mandado de S. S., Benigno Velasco.

&»srat© l&omingo «3© la  Calaael®.
D. P rim o Gregorio Alvarez , Juez de prim era instancia  de 

esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada y su partido.
Por el presente prim ero y único edicto se c ita , llam a y 

emplaza á G um ersindo A ltuzarra , de 27 años, y Ferm in  Mar - 
tinez , de 26, casados, labradores y vecinos de Ezcaray, para 
que en el térm ino de 30 dias , á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en este Juz
gado á responder á los cargos que contra ellos resu ltan  en la 
causa que se les sigue sobre rebelión en sentido carlista; pues 
de lo contrario  les parará  el perjuicio que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada 3 de Junio de 4873.=  P rim o 
A lv arez .= P o r su m andado , Juan A ntonio de Lama.

¡Sariñesisa.
D. A lejandro Borruel, Juez de prim era instancia de ia v illa  

de S ariñena y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cum plim iento de lo m an

dado en la ley provisional de Enjuiciam iento crim inal, llamo á 
Ram ón Mari y Gazo,- hijo de José y de F ranc isca , na tu ra l de 
Patusa, vecino.que fué de Selgua, sin oficio, casado, de 34 años 
de edad, para que dentro dpi térm ino de 45 dias se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en causa 
que instruyo  contra el mismo sobre robo de efectos á José P a
lacio Mata; bajo apercibim iento que en otro caso será  declara
do rebelde y le para rá  el perjuicio que haya lugar en derecho. 
A la vez en nom bre de la Nación exhorto y requiero, y en el 
mió ruego y encargo á las A utoridades jud ic ia les, civiles y 
m ilitares, á los dependientes de las mism as y agentes de poli
cía judicial, se sirvan  proceder á la detención y conducción á 
este Juzgado del precitado R am ón Mari y Gazo.

Dado en Sariñena á 8 de Junio de 4873.=  A lejandro B or- 
ru e l .= P o r m andado de S. S., Francisco Satué.

D. A lejandro B o rru e l, Juez de prim era instancia  de S a ri
ñena y su partido.

Por la presente req u is ito ria , y  como comprendido en el 
caso 4.ff del art. 429 de la ley de E njuiciam iento  crim inal, se 
llam a á Leandro Farnos y Sancho, alias el Caspolino, n a tu ra l 
de Molinos, en el partido de Castellote, vecino que fué de Gas- 
pe y después de esta v illa , para que en el térm ino de 45 dias 
comparezca á am pliar su declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo pende sobre lesiones á Tom asa Sagarra; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo se le declarará re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sariñena á 4 de Junio de 4873. =  A lejandro B or- 
ru e l.= P o r su mandado, Doroteo E zeurra.

Segovia.

D. Francisco González Chia, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido &c.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Gil R osa 
García, na tu ra l que parece ser de V illam archante ^partido de 
L iria, provincia de V alencia, soltero, jornalero, y á Telesfora 
Luna C apa, tam bién soltera, de 33 años de edad y de profe
sión tendera am bulante, cuyo domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del térm ino de nueve dias , contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten ante este 
Juzgado por la E scribanía del que refrenda para practicar

ciertas diligencias acordadas en la causa crim inal que contra 
el prim ero me hallo instruyendo por sospechas de robo; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Segovia á 40 de Junio de 4873.=Francisco  Gon
zález C h ia .= E l actuario, Antonio Leonor Menéndez.

¡Sequeros.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de p rim era instancia de S e 

queros y su partido.
Por la presente p rim era y única requisitoria se llam a, 

cita y emplaza á Juan Antonio Gómez M iguel, natu ral y ve
cino de Los Santos , cuyas demás circunstancias de filiación 
se ignoran, para que en el preciso térm ino de ocho dias, á con
ta r desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este Juzgado á contestar 
los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue por e s 
tafa, una vez que á pesar de haber sido para ello citado ha 
huido de su pueblo ; previniéndole que de así no hacerlo le 
p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sequeros á 40 de Junio' de 4873.=M anuel G. Y a- 
g ü e .= P o r su mandado, Juan  Vicente M artin.

Sevilla.—San .Bornan.
D. Juan  G ualberto Nogués, Juez de prim era instancia del 

distrito  de San R om án de esta capital.
Por la presente y  en v irtud  del núm. 4.° del art. 429 de la 

ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y em plaza á José 
Castelló y Milla, na tu ra l de Agost, partido judicial deN ovelda, 
h ijo  de Salvador y de Josefa, vecino de Sevilla, edad como 
de 22 años y de ocupación vendedor, para que en el térm ino 
de 20 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la cárcel nacional de esta 
ciudad para prestar inqu isitiva en causa que contra el m ismo 
y otros se sigue por homicidio y lesiones graves; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el per
juicio que haya  lugar con arreglo á  dicha leyí

Y en nombre de la Nación española encargo y requiero á 
todos los agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del citado José Gastelló, y hecho sea rem itido por 
tránsitos á la cárcel de esta ciudad, en donde quede á mi d is
posición é incom unicado.

Sevilla 2 de Junio de 4873 .= Juan G ualberto N ogués.= E l 
Escribano actuario , Francisco García.

S e v iü a .- ia n  fsceate .
D. Alonso Rodriguez O liv a , Eseribanó de actuaciones del 

Juzgado de prim era instancia del d istrito  de San Vicente de 
esta ciudad.

Doy fé que á la causa crim inal de que se h a rá  expresión se 
.ha unido el original de una requisito ria  que copiada á la le tra  
dice así :

«D. Pedro Blanco y Junquera , Juez de prim era instancia  
del d istrito  de San Vicente de esta c ap ita l, hago saber que en 
la causa crim inal que instruyo contra José Martínez Torres, 
na tu ra l de Puerto-R eal, vecino de esta , de estado soltero, hijo 
de Joaquín y E ncarnación , de edad de 28 años , esta tu ra  alta, 
delgado, color claro, rubio y sin seña alguna particular, sobre 
delito de falsificación , consta h a  faltado á la obligación con-' 
tra ída  de concurrir á la presencia judicial el dia que le estaba 
señalado, sin que se haya encontrado en su domicilio ni quien 
dé razón de su paradero.»

En su v irtud  lo c ito , llam o y  emplazo para que en el té r
m ino de 40 dias, contados desde la inserción de la presente r e 
quisitoria en, la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de esta 
p ro v in c ia , se presente en este Juzgado ; apercibido de que en 
otro caso será  declarado rebelde y le parará  el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Sevilla á 3 de Junio áe 4873 .= Alonso Rodriguez.
¡Sováa,

E n nom bre de la Nación, D. Juan José Bonifaz, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad de Soria y su partido.

Hago saber que en el sum ario de causa crim inal que me 
hallo  instruyendo sobre presentación de una partida  carlista  
de 20 hombres, 47 á caballo y tres infantes, que en el dia 6 del 
actual entraron  en los pueblos de Vinuesa, Molinos de Duero 
y Abejar, he acordado poner el presente edicto con objeto de si 
aquellos dejasen en cualquier punto cinco caballos, cuyas se
ñas se insertan  á continuación, que se llevaron de V inuesa y 
A bejar, de la propiedad de D. Angel Blasco, D. F erm in  Hortal, 
D. Benito T orroba y Juan y Andrés Diez, se rem itan  á este 
Juzgado.

Dado en Soria á 43 de Junio de 4873.=Juan José B on ifaz .=  
Por m andado de S. S., Juan  M artínez Bueso.

Señas de los caballos.
E l de D. Angel B lasco: de alzada de seis cuartas y m edia 

escasas, pelo negro, cerrado y bien p lan tado , con una m ota 
blanca en el morro, y calzado de uno de los piés.

E l de D. Ferm in  H ortal: de siete cuartas ménos dos dedos 
de alzada, pelo cano, un lunar encim a de la cruz como de ha
ber trillado, y de 42 años,

E l de D. Benito Torroba: b lanco , devseis y media á síéte 
cuartas de alzada, cerrado, con una  cicatriz en uno de los cos
tillares.

E l de Juan Diez: de siete cuartas de alzada, de ocho años, 
pelo entrecano empedrado, con una m arca en el anca derecha 
una S, herrado de piés y manos.

Y el de Andrés Diez: de siete cuartas cumplidas de alzada, 
de 43 años, pelo castaño oscuro, herrado  de piés y manos.

Toledo.
Én nom bre de la Nación, D. Miguel Verdejo, Juez de p ri

m era instancia de esta ciudad de Toledo y su partido.
A los Jueces de p rim era instancia  de esta provincia hago 

saber que en la causa crim inal que se sigue en este Juzgado 
contra Bonifacio del Castillo A rribas, natural y vecino de Ciu
dad-R eal, provincia de id ., por quebrantam iento de condena, 
y cuyo paradero se ignora, expresándose al final las señas del 
mismo, se ha  decretado su busca, captura y detención, á quien 
se le concede el térm ino de ocho dias para que comparezca 
en este Juzgado, calle Nueva, núm . 46, a responder de los c a r
gos que contra él. resu ltan  en la citada causa.

Y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 430 de la ley provi
sional de E njuiciam iento crim inal se expide esta requisitoria, 
que se publicará cual corresponde.

Dada en Toledo á 9 de Junio de 4873.=M iguel Verdejo.— 
Por mandado de S. S . , B ráulio  García.

Señas del procesado.
Pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara 

oval, boca regular, barba poblada, color bueno, esta tu ra  cinco 
piés.

En nombre de la N ac ió n , D. Miguel Verdejo y Montañana,

Juez de prim era instancia de esta ciudad de Toledo y su 
partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias cito, llamo 
y emplazo á D. A ntonio G arcía Moreno y un cuñado suyo 
que vive con él, de 13 años de edad, cuyo nombre y el de su 
paradero se ignora, para que comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que instruyo por estafas; y de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Toledo á 7 de Junio de 4873.=M iguel V erdejo .=  
Por su mandado, Jerónim o Martin.

En nombre de la Nación, D. Miguel Verdejo y Montañana, 
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Toledo y su partido.

A los Sres. Jueces de prim era instancia de Madrid hago 
saber que en la -causa que en este Juzgado se sigue por ante 
el que autoriza contra Eduardo Torrecilla López, capataz que 
fué. del presidio de esta capital en el año de 4874, por la  fuga 
que tuvo lugar el dia 9 de Diciembre de dicho año de los con
finados Antonio Martínez Martínez y Luis Diaz Sam per, por 
considerarle cómplice en la misma fuga, y quedó cesante tra s 
ladándose á Madrid; y creyendo se encuentre en ei mism o 
punto, se le requiere y se le concede el térm ino de 10 dias á 
fin de que comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria y 
otras diligencias; bajo apercibimiento que en otro caso será 
declarado rebelde y ie parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y en v irtud  ele lo dispuesto en el art. 4 30 de la ley provi
sional de E njuiciam iento crim inal se expide la presente re 
quisitoria, que se d irig irá  y publicará cual corresponde.

Dada en Toledo .á 6 de Junio de 4873.=M iguel Verdejo.=  
Por mandado de S. S., Bráulio-G arcía.

Y habiéndose acordado por providencia dictada por el señor 
D. Francisco G arcía F ranco , Juez de prim era instancia del 
distrito de ia Universidad do esta capital, refrendada del E s
cribano de actuaciones D. Manuel Viejo, tenga lugar la 'in s e r 
ción de dicha requisitoria en. Ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia, con ei fin de darle cumplim iento, 
pongo la presente que firmo con el V.° B.° de S. S. en Madrid 
á 44 de Junio de 4873.= V .° B .°= E ¡ Juez, García F ra n c o .=  
Es cop ia .= E l Escribano, Manuel Viejo.

T ortosa.
D. Tirso T rabadillo , Juez de prim era instancia de Tortosa 

y su partido.
Por la presente requ isito ria  hago saber que en 'a  causa 

crim inal que estoy instruyendo contra Francisco Pinol sobre 
robo de varios cántaros de ace ite , he acordado expedir el pre
sente edicto requisitorio  á fin de que se presente á este Juzgado 
D. Luis Domingo y Car bes, de 67 años, viudo, propietario, na
tu ral de La Bisbal, provincia de G erona, vecino de esta c iu 
dad y que en la actualidad se cree habita en la de Barcelona, 
y dentro del térm ino de nueve dias, al efecto de am pliársele y 
ratificarse en la denuncia que presentó en documentos de d i
cha causa y declaración prestada en la m ism a, pues así lo 
tengo acordado en la  propia; bajo apercibim iento de pa
rarle  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Tortosa á 8  de Junio de 4873.= T i r s o  Trabadillo. =  
Por mandado de S. S., Licenciado Paulino Maldonado.

|  I). José Montenegro y L ó p e z , Juez de primera instancia de
esta villa de Valdepeñas.

P or ia p rim era requisitoria cito , llamo y emplazo por té r
mino de 30 dias,, contados desde eLsiguiente á su inserción en 
la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, á Crisanto Gómez 
y Juan Monedero, el prim ero al parecer vecino de A lm odó- 
var y el segundo cleBolaños, ámbos carlistas en a rm q s ,p a ra  
que se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que 
áe la causa que se Ies sigue resultan ; apercibidos que de no 
hacerlo les parará  ei perjuicio que haya lu g ar, y declarados 
rebeldes se entenderán los traslados y notificaciones con los 
estrados de este Juzgado; y al propio tiempo exhorto y encar
go á todas las Autoridades y demás que constituyen la policía 
judicial procedan á la busca y captura de los mismos, condu
ciéndolos á este Juzgado en clase de detenidos.

Dado en Valdepeñas á 40 de Junio de 4873.=José Montsne- 
g ro .= P o r su m andado, Antonio Crespo.

If&SeKciiffi.—13 a r .

D. José Llivi y Coll, Juez de prim era instancia del distrito  
del Mar de la presente ciudad.

Por el presente y térm ino de nueve días c ito , llamo y em 
plazo á B autista Marco, de oficio aserrador, vecino de esta 
ciudad, que habitaba en una casita á espaldas de San Juan de 
la R ibera, para que se presente en este Juzgado del Mar, sito 
en el local de la B ailía , á p restar declaración , evacúe de citas 
hecho ai mismo en causa crim inal contra Manuel Roca F e r-  
randis sobre asesinato de Miguel S inesterra ; apercibido que 
de no verificarlo ie parará eí perjuicio que haya, lugar.

Dado en Valencia á 8 de Junio de 4873,= Jo sé  L iiv i.= Jo r- 
ge Mas Perales.

WsílvereSe «leU Cates se?©.
D. Antonio Perez V entana, Juez de prim era instancia de 

esta v illa  y su partido.
Por la presente c ito , llamo y emplazo á M anuelM enendez 

García, natu ral de A v ilé s , provincia de Oviedo, y vecino del 
Alosno, y á José Castaño Fernandez, natural de Sevilla , de la 
m ism a vecindad que el anterior, ajustadores de m áquinas que 
han sido en T harsis , y cuyo actual paradero se ig n o ra , para 
que en el térm ino de 30 dias, á contar desde el siguiente al de 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este. 
Juzgado á responder de ios cargos que les resu ltan  en causa 
contra los mismos por amenazas á varios trabajadores en di
cha m ina; apercibidos que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará  el procedimiento el perjuicio que haya 
lugar.
N Valverde del Camino 8 de Junio de 4873. =  Antonio Perez 

V en tan a .= E l actuario, José Moran.
V íbEí  ?.s «2 o  i  é «T. ~  I *  2 a s a

D. R am ón Crespo y V icen te , Juez de prim era instancia del 
distrito  de la Plaza de esta ciuclad de Valladolid.

Por el presente se cita,- llam a y emplaza á José Antonio G ar
cía Crespo, natural de Zamora, de edad de 57 años, dedicado á 
vender géneros de quincalla en am b u lan c ia ; José Fernandez 
Achueca, natural de esta ciuclad, ele edad de 45 a ñ o s , com er
ciante ambulante ele loza y c r is ta l , y á José G arcía González, 
natural de C oreses, de oficio confitero , de edad de 46 años, 
contra quienes se instruye  causa crim inal por hurto  de m etá
lico , ignorándose dónde se puedan encon trar, los cuales han 
dejado de concurrir á la presencia judicial el ciia 10 del actual, 
cuya obligación contrajeron al ser puestos en libertad  provisio
na l, para que en el térm ino de 40 clias se presenten en este 
Juzgado, situado en la calle de Teresagil,-núm . 44; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 13 de Junio de 1873.=Ram on Crespo 
y V icente .=E stan islao  Munguiro.
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le J cy -llá laga .

D. F e rn a n d o  Perez  San t is téban ,  Juez suplente  m unic ipal ,  é 
Interino de p r im era  in s tan c ia  de esta ciudad y  su partido.

P o r  el presente  se l lam a,  cita y emplaza a 0 .  Ildefonso T r a -  
s ie rra  Salido , vecino de esta ciudad , p a ra  que en el té rm in o  
de 30 dias com parezca  en este Juzgado a con tes tar  los cargos 
que le re su l tan  en  la causa que se le sigue sobre esta la  á Don 
B ernardo  Galvez B u s ta m a n te ; bajo aperc ib im ien to  que de no 
hacerlo  le p a r a r á  el perjuicio que h a y a  lugar.  ^

Dado en esta  ciudad  de "Velez-Málaga a 10 de Ju n io  do 18 /o . =  
F e rn a n d o  Perez  S a n tis té b a n .= P o r  m a n d a d o  de  d ic h o  s e h o i , 
J u a n  de Casamayor y C a m ó n .

D. F e r n a n d o  Perez S an t is téb an ,  Juez de p r im e ra  ins tanc ia  
de e s ta  ciudad y su partido. r

P o r  virtud de la presente  se busca,  l lam a  y emplaza  a Sal
v ad o r  Hidalgo Bonilla, Manuel F r ia s  Hidalgo, álias Moreniilo;  
Ju a n  y José Palomo Hidalgo, vecinos de Canillas de Aceituno;  el 
Primero guarda  ru ra l ,  y sin  que consten o tras  c ircunstancias ,  
procesados por las m uer tes  violentas de sus convecinos José 
de Torres Hidalgo, A ntonio  Marin Muñoz y Manuel del Cubo 
Perez, y lesiones de otros varios,  y  cuyos procesados se h a n  
ausentado de su domicilio, ignorándose  su pa rad e ro ,  ten iendo  
contra ellos dictado formal pr isión,  p a ra  que en el té rm in o  
de 30 días que les señalo com parezcan  en este Juzgado; bajo  
apercibimiento de que en otro, caso se les d ec la ra rá  rebeldes y  
parará el perjuicio  que h u b ie re  lugar  con arreglo á la ley; r e 
comendando adem ás su  cap tu ra  y rem is ión  á la  cárcel pública, 
de este partido.

Dado en Velez-M álaga  á SO de Mayo de 4873.==Fernanao 
Perez S a n t i s t é b a n .= P o r  m andado  de S. S., F eder ico  Jonati .  

Ve3ea>Et,uB>¡o.
D. F ran c isco  Ballesteros y  Segura ,  Juez de p r im e ra  in s tan -  

ida de es ta  v i l la  de Velez-Rubio .
P o r  el presente  cito, l lam o y emplazo á  Manuel R u iz  Cea, 

de estos vecinos,  para  que den tro  del té rm in o  de lo  d ias ,  á 
contar desde s u  inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re sen 
te en este Juzgado ó su  cárcel pública  á  responder  á  los 
caraos que le re su l tan  en la  causa  c r im in a l  que se le s i 
gue" sobre asesinato á P ed ro  Cabrera  Martínez, su convecino; 
en la in te l igencia  que de no hacerlo  se su s tan c ia rán  en rebel
día y  le p a ra rá  el perju icio  correspondiente .

Dado en V e lez -R ub io  á 8 de Jun io  de 1873 “ F ran c isco  
de  P.  Ballesteros y  S e g u r a .= P o r  m andado  de S. S., F ranc isco  
L adrón  de Guevara .

Villajoyosa*

E n  nom bre  de la Nación, D. Pe legrin  García  A lvares,  Juez 
de p r im e ra  ins tanc ia  de este partido .

P o r  la presente  requ is ito r ia  hago saber que en este Juzgado 
v  por la S ec re ta r ía  jud ic ia l  del in frascr i to  se siguió causa  c r i 
m inal  de oficio con tra  A n ton io  Gozalvez y  Rubio ,  n a tu r a l  y 
vecino de San Juan de Alicante,  por lesiones y  d isparo de a rm a  
por im prudencia  tem e ra r ia  á Ja im e  Martínez, vecino ele ín e s -  
tral;  en cuya  causa recayó sen tencia  que fué e jecutoria  en £8 
de E n ero  último, por la que se le condenó á dicho penado en 
dos meses y  u n  dia de a r res to  m ay o r  y accesorias;  y  no p u 
niendo ser habido, se acordó su  c ap tu ra  y  conducción á  las 
cárceles de este pa r tido  en prov idencia  de £8 de F e b re ro .

Y con el objeto de que la  e x p resad a  cap tu ra  pueda  tener  
efecto, requ iero  y encargo a los Sres. Jueces ,  Aui-oridscies, 
agentes*de nolicía judic ial  y demás se sirvan adoptar los m e -  
dífLs convenientes para que dicho procesado sea puesto  a d is 
posición de este Juzgado, p a ra  lo que se in se r tan  las señas
par ticu lares .  . r  n

Dado en V il ls joyosa a 7 de J u m o  de 4 8 ^3 .= P e le g rm  G. Al- 
va r e z . = P o r  su m andado ,  Joaquín  María  H e r io s .

Señas de A n to n io  G ozalvez y  Rubio.
Tiene  por apodo Pilados, de 18 años de edad, e s ta tu ra  re g u 

lar, pelo castaño, ojos pardos,  nar iz  regular ,  b a rb a  saliente, 
boca regular ,  color t r igueño; viste pan talo o y  b iu sa  de perca l  
negra con ra y a s  blancas,  a lpargatas  de cáñam o de ca ra  pe 
queña  y  c in ta  neg ra ,  y  gorra  con visera,  de oficio albañil.

Vil I ata n.-
D. Federico  M o n sa lv e , Jaez  de p r im e ra  instancia  de esta

villa y  su  partido. . ,
A  l o s  Sres,. Jueces de p r im e ra  i n s ta n c ia ,  eternas A u to r id a 

des y  dependientes de la ad m in is t rac ió n  de ju s t ic ia  hago sa 
ber que en este mi Juzgado se sigue causa  c r im in a l  por el de
lito de hom icid io  consum ado en las pe rsonas  de F ran c is co  
Curieves R ab ad a n  y F ran c is co  González Martínez,  _y lesiones 
m enos  g raves  inferidas á C asimiro  y  Migud^ M artínez Villa- 
nueva, todos de esta vecindad; en cuyo p roced im ien to  por au to  
de 9 de Abril  del año último, dia poste r ior  al suceso, se de
cretó la prisión de Manuel García  V i l la r ino  y  Gregorio Cabero 
Bodero, vecinos entonces de esta  villa, la  cual no pudo conse
gu irse  no obstante  las diligencias p ract icadas  al efecto.
S Concluso el sum ario  y  rem it ido  á la E xcm a.  A udienc ia  de 
este t e r r i t o r i o , se h a  devuelto con certificación; en cu m p li
m ien to  de la cual por la  presente  requ is ito r ia  se c ita ,  l lam a  y  
emplaza  al Manuel García  V i l la r i n o .y  Gregorio Cabero Bode
ro ,  cuyas  señas  se p ondrán  á  con tinuac ión ,  para  que en el 
térm ino  de 10 d ias  se presenten  en la cárcel de este partido;  
bajo aperc ib im iento  de que en otro caso se rán  declarados r e 
beldes y  les p a ra rá  el per ju ic io  que h u b ie re  lu g ar  con arreglo 
á  la ley  provisional de E n ju ic iam ien to  c r im in a l ;  y á la vez 
ruego y  suplico á todas las A utor idades  y dependientes  de la 
adm in is t rac ión  de ju s t ic ia  p rocedan  á la pris ión  y  rem is ión  
con todas las seguridades conven ien tes  de los dos expresados  
su je tos á  mi disposición, pues á  ello les in te resa  la m ás  rec ta  
adm in is t rac ión  de justicia.

Dado en Villa lon á 40 de Jun io  de 1 8 7 3 —Federico  M o n -  
s a ! v e .= P o r  m andado  de S. S., Joaquín  de la Riva.

Señas de Manuel García V illa r in o .
E s ta tu r a  re g u la r ,  cara  r e d o n d a ,  color b u e n o ,  pelo y  ojos 

cas taños claro, de 34 anos de edad; sus ropas  do vest ir  o rd ina 
riamente  e ran  u na  am ericana  de paño azul  oscuro, chaleco del 
mismo color, pan ta lón  rojo á  cuadros b lanquecinos,  bota  b lan 
ca, corbata  n e g ra  y sombrero  negro  bajo  de los l lam ados a m a -  
deistas.

Id em  de Gregorio Cabero Bodero.
E sta tu ra  como cinco pies y  t res  pu lgadas ,  c a ra  redonda,  

color bueno, ojos negros expresivos,  pelo de igual  color con al
gunas canas, como do 46 años de edad; tiene pa ti l la s  cor ta s  y 
en redondo; vestía  o rd in a r iam en te  botas de caña negras,  p a n ta 
lón de paño negro, chaleco de felpa oscuro bastante  d e te r io ra 
do, chaqueta  de paño color a c e i tu n a d o , con coderas de paño 
negro  y ribetes de lo m ismo, som bre ro  bajo negro m u y  ra ido, 
y la c in ta  que adorna el casco agujereada .

® a ra g o * a .- a*¡Iar.
D, Salvador  Romero, Juez de p r im e ra  in s tanc ia  del dis tr i to  

del P i l a r  de Zaragoza.
P o r  la  presente  requis itoria  encargo á  los ind iv iduos  de po 

lic ía  judic ia l  procedan  á la detención y  conducción al depósito 
m unic ipa l  de esta c iudad de T ere sa  López, n a tu ra l  de Abiego, 
sirviente,  de u n a  e s ta tu ra  regu lar ,  de 48 á 20 años de edad, 
m ás  bien blanca que m o ren a ,  pelo castaño y los labios m u y  
abultados, cuyo paradero  se ig n o ra  por h aberse  ausen tado  de 
esta capital.

Al m ism o  t iem po se c i ta ,  l lam a  y  emplaza  á da  n o m b rad a  
Teresa  López p a ra  que en el preciso té rm ino  de nueve  dias 
comparezca en este Juzgado ,  sito calle de Alfonso I, casa  en 
que  existe el café del C om erc io ,  piso segundo ,  á p re s ta r  d e 
claración in d ag a to r ia  en la  causa  que in s t ru y o  con tra  la 
m ism a  sobre h u r to  domestico de va r ias  ropas á Doña Josefa 
Las Santas ;  bajo aperc ib im ien to  en otro caso de que se rá  de 
cla rada  rebelde y  la p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar  con 
arreglo  á  la ley de E n ju ic iam ien to  criminal.

Dado en Z aragoza  á 40 de Jun io  de 4 8 7 3 .=  S a lvador  R o 
mero.-==Por m andado  de S. S., Fe rn a n d o  B roquera .

D. Sa lvador  R o m ero  y Val era, Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  
del d is tr i to  del P i la r .

P o r  este segundo  edicto y  pregón cito, l lam o y  emplazo á 
Juan  P in e n t  y Poblet,  n a tu ra l  de Reus,  hijo  de J u a n  y  de Ma
ría,  vidriero,  vecino que fué de esta  ciudad y  de 48 años de 
edad, para  que en el té rm in o  de nueve d ia s ,  contados desde la 
inserción del p resen te  en la G a c eta  de  Ma d r id , com parezca  
en este Juzgado», sito en la calle de D. Alfonso I, y  casa  del 
cale del Comercio, á  o i r ía  sen ten c ia  de p r im era  in s tan c ia  d ic 
tada  en causa  seguida  co n tra  él sobre desobediencia  y  re s is 
tencia  á los agentes  de la  A u to r idad ;  bajo aperc ib im ien to  que 
de no verif icarlo se c o n t in u a rá  d icha  causa  en su  ausencia  y  
rebeld ía  y le p a ra rá  el pe r ju ic io  á  que h a y a  lugar .

Dado en Zaragoza  á 44 de Jun io  de 4873.— S alvador  R o m e-  
r o . = P o r  su m andado,  T om ás Lorbés.

N O T ICIAS.

IN T E R IO R .

Han llegado á Toledo el F isca l  y 15 de tenidos de la  facción 
Marjaliza, complicados en la  pris ión  de los gu a rd ia s  civiles.

Según te leg ram a  del Jefe de la G uard ia  civil  de la l ín ea  de 
Robledo, en la noche  ú l t im a  se presen tó  u n a  p a r t id a  de 40 á 50 
hom bres  a rm ados  en la dem arcac ión  del pueblo de F resned i l la ,  
y  dicho Jefe salió in m ed ia tam en te  con fuerzas  del in s t i tu to  de 
aquel puesto y  va r io s  pa isanos en su  persecución.

SOCIEDADES

Banco Balear.
P o r  acuerdo  de la  J u n ta  de gobierno  se convoca á  la  g ene

ra l  de acc ionistas  p a ra  la r e u n ió n  o rd in a r ia  que á  los efectos
del art.  40 de los e s ta tu tos  ten d rá  lu g a r  el d ia  3 de Agosto 
p ró x im o ,  á las once de su  m a ñ a n a ,  en el local que ocupa  el 
Banco.

L as  papeletas  de as is tenc ia  se fac i l i ta rán  por  la  S e c re ta r ía  
den tro  de los ocho dias  an te r io re s  al de la  r e u n ió n ,  y  d u ra n te  
este m ism o  plazo se d a rán  á los acc ionistas  en  las h o ra s  o rd i 
n a r ia s  de despacho  las no tic ias  que rec lam e n  sobre  la  m a r c h a  
de los negocios del establecimiento .

Los acc ion is tas  que d eban  re p re se n ta r  á  o tros se se rv i rán  
en treg ar  en la m is m a  S ec re ta r ía  d u ra n te  los expresados ocho 
dias  ía au to r izac ión  por  escrito  que acredite  su personalidad .

P a lm a  47 de Jun io  de 4873.== P o r  el Banco B alear ,  su^ A d 
m in is t ra d o r ,  Ju a n  S u re d a  y  Villalonga. X —4907

Porvenir en Asturias.

SO C IE D A D  E S P E C IA L  M I N E R A .

La Ju n ta  do gobierno en v i r tu d  de au tor izac ión-de  la  gene 
ra l  de accionistas ce leb rada  el 26 de E n ero  de este a ñ o , h a  
acordado r e p a r t i r  á cada  u n a  de las acciones que const i tuyen  
esta Sociedad 300 rs. por beneficios de la C am paña  de 1874 
á 4872.

Los señores acc ion istas  pueden cobrar  d icho  d iv idendo  a c 
tivo desde el d ia  25 de este m es ,  p resen tando  las lá m in a s  de 
sus  re spec tivas  acciones en la Dirección de la S o c ie d a d , calle 
de S i lv a ,  n ú m .  46 ,  c u ar to  segundo izq u ie rd a ,  todos los d ias  
no  feriados desde las ocho á las once de Ja m añ an a .

Maririd 20 de Ju n io  de 4873. =  E l  Director g e r e n te ,  J. I. 
Crespo. ‘ X — 4904

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  22 de Ju n io  de 4873.

AL TURA,  TEMPERATURA

j „ i y humedad del aire.
y e l  —  ■ D IRE CCI O N  E ST AD O

h o r a s  b a ró m e t r o  termómetro
r educida  á 0 °    y c la se  de l  vi en to ,  del cielo.
y en mií ím e-  c  Hum ede -

tros .  ; &eco- cido.________________________ ____________

6 de la  m . 709,71 *7.1 U .8 N. E . . .  B risa ... C ásidesp.0
9 de la  m*. 709*49 24.4 17,6 E. N. E Id em ... Nubes.

12 del dia.*. 709,16 ^7,7 16,9 E .C a lm a. Idem.
3 de la t . .  708,03 26,8 17,1 E. S. E. Id e m ... Idem .
6 de la t i .  707,99 25,0 16,5 S. S. E . V ienlo . Idem.
9 de la n i. 708,78 20,8 15,0 S. S. E . C a lm a . C ásidesp.0

Tem peratura m áxim a del a ire , á la  som bra .................. *......... 29,2
Idem m ínim a de i d ......................................................   *15,4

D iferencia ...........................................    18,8
Tem peratura m ínim a de la tierr a , á cielo descub ierto .................  12,2
Idem máxima al so l, á 1,47 m etros de la t ie r ra ..............................  41,0
Idem id. den tro  de una esfera de c ris ta l. .....................................  59,5

D iferencia ................................ . . . . . . ................................... 18.5
Lluvia en las 24 últim as h o ras, en m ilím etros...................................  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según F s  p a r te s  re c ib id o s  ayer llovió en Alicanle. Cáeeres y  Clua- 

dalajara.

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r i d .

Del parte  rem itido en este dia por la In tervención  del Mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consumo resu lta  lo siguiente.

Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba ; de 0‘41 á G‘64 la libra , 
y á 1 ‘30 el kilogramo.

Idem de carnero , de 0‘4i á 0‘60 pesetas la lib ra , y  á 4‘61 el kilo
gram o.

Idem de te rn e ra , de 1‘25 á 2 pesetas la lib ra , y  de $‘71 á 4‘34 el 
kilogram o.

Tocino añejo, de 1 " ‘50 á- i 8 pesetas la arroba ; de 0‘76 á 0‘8*2 la libra, 
y  de 1 ‘65 á 1‘78 el kilégram o.

Trigo, de 9‘3! á 1 1 ‘25 pesetas la arro b a  , y  de  16‘96 á 20‘36 el hecto 
litro .

Cebada, de V37 á 4‘87 pesetas la fanega, y  de 7‘91 á 8‘81 el h e c to 
litro.

N o t á .— B e se sd e g o lla d a s  a y e r •
■ v a c a s ................* ........................ . 1 ^2

C a r n e r o s . . .  - - • 63
C orderos............................ ............  739
T e rn e ra s .. ........................... 1

T o t a l .....................   - 925

Su peso en l i b r a s . . . .  76.188.—Idem  en k ilo g ra m o s . .  35.053 677.

Resultado de la  reca u d a c ió n  del a rb itr io  sobre a r tie u lm  fe  co
m e r , beber y a rd e r  o b ten id a  en  el d ia  de a yer .

p u n t o s  d s  r ECAODACiois P i a s .  C é a t s .

T o l e d o . . .   ................................... . . •  1.958‘75
B egov ia   .........  » *492 15
A to c h a      • • 1.521 44
A lcalá o c a r r e te r a  d e  A ra g ó n .. 411‘38
B ilb a o   .................   ó .......... 590‘2 á
S stác io n  del M e d io d ía    » . . . , • • • * »  7.392 63
Id em  d e l  N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.468‘61
M a tad e ro .—A rb itr io  so b re  las c a r n e s . . .  ___6 S ;7 '42

T o t a l . . . ....................... s u m o

Lo que se anuncia a l púb lico  para  su conocim iento.
M adrid 21 de Jun io  d e  4 873.==E4 Alcalde in te r in o , P ed ro  B ernardo 

Oreas i tas.

PARTE NO OFICIAL

E stado sa n ita r io .—-Siguieron en  la s e g u n d a  se m an a  de J u 
nio las m ism a s  var iac iones  a tm osfé r icas  y  m eteoro lóg icas  que 
en las an te r io res ;  la  te m p e ra tu ra  no pasó de 30° en la  co lum na 
t e rm o m étr ic a ,  y  el b a ró m e tro  se m a n tu v o  en  la  sequedad  y á 
las 26 pu lgadas  y  3 l íneas.

Los v ien tos  sop laron  de los m ism o s  cuadran tes ;  y  el a tm o s 
férico limpio y  despejado, a u n q u e  no fa l ta ron  a lg u n as  rá fagas  
y  celajes.

A pesa r  del tem pora l ,  c o n t in ú an  sos teniéndose las toses, las 
ro n q u e ra s ,  los c a ta r ro s  y  los reu m as .  H a h ab ido  a lgunas  d i a r 
reas  ca ta r ra les  y  biliosas,  cólicos po r  ind igest ión  , d isen te r ías  
por  el abuso  de c ie r ta s  f ru tas ,  ho r ta l iza s  y qhe ladcs ,  y  no h a n  
fa ltado las  c a len tu ra s  g á s t r ic a s ,  las in te rm iten te s  , a lg u n as  de 
ellas pernic iosas ,  los flujos sa n g u ín eo s ,  m u c h a s  neu ro s is  del 
tubo d iges tivo ,  a lgunas  vesan ias  y afecciones al h ígado  y  ce 
rebro.

La  m o r ta n d ad  fué a fo r tu n a d am e n te  escasa. (Siglo médico. )

Anuncios.

De c r e t o   r e g l a m e n t o  y  t a r i f a s  p a r a  l a  im p o s /c io n , 
ad m in is t rac ió n  y  cobranza  de la  C ontr ibuc ión  in d u s tr ia l .  

E d ic ión  o f ic ia l . - -Se  h a l la  de v e n ta  en el despacho  de l ib ros de 
la Im p ren ta  N aciona l  á 2 pesetas  cada  e jem plar .

Santos d el dia.

San J u a n , P resb íte ro , y S a n ta  A g r ip in a , m á r tir e s ,  
y San ta  E deltruda , virgen.

C uarenta ho ras en el O ratorio  del Olivar.

E s p e c t a c u l o s .

T e a t r o  Es p a ñ o l . —A las nueve  de la  n o ch e .— F u n c ió n  e x 
t r a o rd in a r ia  á  beneficio de la  p r im e r a  c o m p añ ía  del b a 
ta l lón  de V o lun tar ios  de la  R e p ú b l ic a ,  n ú m .  7.—P re s i 
d irá  la  func ión  el Sr. A lcalde p r im ero .— Todos Jos m e 
dios son buenos , apropósi to  d ram á tico -p o lí t ico  en dos 
actos.—E l A rced iano  de S a n  Gil.

E s tán  inv itados  p a ra  esta  func ión  el Consejo de Ministros,  
el Cuerpo d ip lom ático  y  A u to r id ad e s  civil  y  m il i ta r  de 
esta  provincia .

T e a t r o  y  C i r c o  d e  ' M a d r i d . — A las  ocho  y  tres  c u a r to s  
de la n o c h e .—F u n c ió n  66 de abono. — T u rn o  3.° pa r .— 
P escar en  seco.—A polo  y  Apeles.— F a n n y  E lsler, baile.

T e a t r o - J a r  d i n  d e  l a  A S S a a m f i r a . — A las  nueve  de la  
n oche .— E l grande hombre de C anillejás.— E l hombre es 
débil.—L a s bodas de J u a n ita .— G ran torn iquete  (g im 
nasia).

G ran  baile  de verbena ,  de doce y  m ed ia  de la  noche  h as ta  
la  m a d ru g a d a .— Billete de caba lle ro  4 r s . , de convite 
los de señora .

T e a t r o - c a f é  d e  C a p e l l a n e s * —A  las ocho y  m ed ia  de la 
noche .— Un dia de C arnava l.—  C uadros  vivos.—La capi
lla de M erlu za .— E l G rajo.— Cuadros.— Baile.

T e a t r o - H o r n e a . — A las  nueve  de la  n o c h e . - -Nadie se m uere  
hasta que Dios qu iere.— E l B a ró n  de la C astaña.— Bn 
p le ito ,

• l a r d a n  d e l  B a s e n  B e t i r o . — (Teatro  de verano).— A las 
nueve  de la  noche.— D. Pom peyo en C a r n a v a l . — El B a r
bero de R o sin i.— Baile .— In te rm ed io s  por la  banda  de i n 
genieros.— E n t r a d a  genera l  4 r s .

C i r c o  d e  P r i c e . — A las  nueve  de la^ n o c h e .— G ran  fu n 
ción de e jercic ios ecuestres  y  g im nást icos .

T e a t r o *  d e l  P r a d o  (Contiguo a l  Dos de M ayo).--A  las 
ocho de la  noche. — A m a rse  y a b o r r e c e r s e .  —  Los dos 
amigos y el dote.— L lu v ia  de oro.— El r izo  de Doña Mo-y- 
ta .— Guerra p a ra  hacer las paces.— Baile.


